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de US$, considerando el escenario bajo señalado en el estudio Antecedentes AGJES de 7 US$ / 
persona * ug/m3N MP2,5), y los supuestos de niveles de MP2,5 en las distintas localidades 
analizadas. Por otra parte, dado que este nivel se visualiza como alcanzable hasta en la Región 
Metropolitana con medidas conocidas, los costos involucrados son acotados. 

Además, esta propuesta de norma generará reducciones de los niveles de MP2,5 en al menos 
16 localidades, y por lo tanto tendrá un efecto positivo respecto a la salud humana en relación a 
la situación actual. En efecto, si se asume como válidos los niveles actuales de MP2,5 indicados 
en el Estudio de Antecedentes AGIES, y que según la Guía OMS una reducción de 10 ug/m3N 
logra niveles reducen el riesgo de mortalidad prematura en un 6º/o aproximadamente, asumiendo 
linealidad respecto a la reducción unitaria de MP2,5, cumplir con la norma propuesta, permitiría 
reducir los niveles de riesgo de mortalidad prematura en un 6o/o en Coyhaique, 4,7o/o en Talca y 
Osomo, 4,6% en Temuco, 4,3% en Linares, 4,1% en Rancagua, 4% en Santiago, 2,3% en 
Arauco, 2,1% en Codigua, 1,2% en Rengo, y en un 1º/o en Puerto Montt, Los Angeles, Valdivia, 
San Car1os, Angol y Nueva Imperial. Además, otras localidades deberán tener Planes de 
Prevención para niveles sobre los 20 ug/m3N , y por lo tanto, con la norma propuesta y la gestión 
asociada a estos planes también se evitarla incrementos en riesgos de mortalidad prematura en 
estas localidades. 

Cabe destacar que el valor de 25 uglm3N propuesto, coincide con el valor vigente en la Unión 
Europea con plazo de cumplimiento al año 2015. El valor de 20 ug/m3N que establecen ellos to 
han definido como "valor limite indicativo", a revisarse por la Comisión en 2013, a Ja luz de 
informaciones suplementarias sobre los efectos sobre la salud y el medio ambiente, la viabilidad 
técnica y la experiencia obtenida con el valor objetivo en los Estados miembros. 

Finalmente, se propone dejar el valor de norma diaria en 75 uglm3N, y nivel de emergencia en 
200 ug/m3N, interpolando linealmente entre estos puntos. Con este criterio, el nivel de alerta 
!CAP 200 sería de 106 ug/m3N y el nivel de preemergencia ICAP 300 sería de 138 ug/m3N. 
Estos niveles serían muy cercanos a la propuesta de norma de MP2,5 del año 2012, pero más 
estricta que el nivel actual con MP10. 

Se propone el nivel de 75 ug/m3N, puesto que por un lado, este nivel seria más estricto que el 
actual de MP10 de 150 ug/m3N, considerando una relación de 0,6 entre MP2,5/ MP10 para los 
niveles diarios más altos de un año. Además, se puede considerar que la relación de 
equivalencia entre norma anual y norma diaria es de 1 a 3, por lo tanto, un nivel de 75 ug/m3N 
en norma diaria, es equivalente al nivel de 25 ug/m3N propuesto. A continuación, se representa 
gráficamente dicha propuesta. 
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Figura 4-1: Comparación Valores de ICAP Anteproyecto Norma MP2,5 vis ICAP 
propuesto por SOFOFA 
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Otras medidas 

Paralelamente a establecer la norma de MP2,5 en 25 ug/m3N, visualizando que las Zonas 
Centro y Sur del pais, tenderán a la latencia o saturación, en el período de 3 años que se 
requiere de medición, se propone desarrollar un Plan Nacional de Reducción del MP2,5, cuyas 
algunas de las principales medidas debieran ser: 

a) Prohibición absoluta de quemas agrícolas en las zonas centro y Sur. Aumento de multas a 
predios con quemas sean estas voluntarias o accidentales. 

b) Fortalecer a CONAF en el control de incendios. 
c) Prohibición de chimeneas hogar abierto en toda localidad desde la zona Centro y Sur del 

pais con más de 50.000 habitantes. 
d) Extender a todas tas ciudades de las zonas Centro y Sur, medidas establecidas en el Plan 

de Descontaminación de Temuco, tales como: 
a. Exigir la comercialización y uso de leña seca, con una humedad no mayor al 25 por 

ciento. 
b. Mejoramiento de la calidad de los artefactos de combustión de leña: El cual incluye 

un programa de recambio de equipos de calefacción existentes por artefactos menos 
contaminantes y de mayor eficiencia energética. 

c. Sistema de registro de artefactos residenciales de combustión de leña que se instalen 
en las zonas urbanas, a cargo de la Seremi de Salud. 

d. Mejoramiento de la aislación térmica de viviendas sociales existentes a través de la 
focalización y ampliación del Programa de Protección del Patrimonio Familiar del 
Ministerio de Vivienda. 

e) Programa nacional para incorporar desde su diseño, medidas de aislamiento térmica en 
nuevas viviendas sociales. 

f) Acelerar Proyecto de ley que establece la prohibición de venta de leña húmeda y la 
obligación de certificar los artefactos que utilizan este tipo de combustible, a lo largo de todo 
el país. 

g) En la Región Metropolitana, el sector industrial es el único sector que ha reducido sus 
emisiones y tiene sus metas definidas en MP (que incluye el MP2,5) y NOx, además ha 
presentado reducciones voluntarias significativas de $02 , por lo tanto, considera que el Pan 
de Prevención y Descontaminación de PM10 ha abordado suficientemente al sector 
industrial. Sin embargo es en otros sectores donde se debe lograr las reducciones mayores 
para cumplir con Ja norma de MP2,5. Por ejemplo, establecer exigencia de norma de emisión 
Euro 3 con filtro a buses de recorridos no regulados y no sólo al sector licitado. 

h) Retomar en el Congreso la ley de Bonos de Descontaminación, que permita a actividades 
nuevas ingresar en zonas de latencia o saturación con CERO emisión por la vía de este 
instrumento. 
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Señor: 
Álvaro Sapag 
Director Ejecutivo CONAMA 
Presente 
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De nuestra consideración en relación al Anteproyecto de Norma Ambiental 

Primaria de calidad Ambiental para Material Particulado fino MP2.5 

sometido a consulta pública mediante Resolución exenta nº 4624, de fecha 

10 de agosto de 2009, publicada en el diario oficial el 17 de agosto de 2009, 

la Asociación Nacional Automotriz de Chile ANAC AG, vienen a formular las 

observaciones que se presentan en el documento adjunto 

Sin otro particular le saluda atentamente 

\ 

----------

Secretario General 

Av. Providencia 1760 Oficina 1604 Santiago de Chile Teléfono 235 8836 Fax 236 9420 
e-mail: anac@anac.cl Web: www.anac.cl 
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Automotriz de Chile A.G. 

OBSERVACIONES DE LA 

ASOCIACIÓN NACIONAL AUTOMOTRIZ DE CHILE A.G. - ANAC, 

AL ANTEPROYECTO DE NORMA MP 2.5. 

ANTECEDENTES 

El acelerado desarrollo económico que nuestro país ha experimentado en las últimas 
décadas, junto con traer un mayor nivel de bienestar general, ha generado una 
importante presión sobre el medio ambiente. Desde la perspectiva de la calidad del 
aire, actualmente varias c!udades, además de la Región Metropolitana, se encuentran 
en estado de latencia o de saturación por material particulado MPlO. Conscientes de 
esta realidad, esfuerzos orientados a mejorar la calidad del aire y con esto producir 
impactos positivos sobre la salud de la población siempre contarán con el respaldo de 

ANAC. 

Desde la década pasada, con motivo del Plan de Descontaminación de !a Región 
Metropolitana, esta asociación gremial ha estado involucrada en la implementación de 

las medidas tendientes a solucionar los graves problemas de calidad del aire que 
afectan a la capital. En este esfuerzo permanente por incorporar tecnologías 
vehiculares menos contaminantes, también se ha favorecido la reducción de emisiones 
vehiculares en otras ciudades del país, las que han podido optar a tecnologías más 

limp!as. 

En Santiago, el mejoramiento de la calidad de los combustibles, las mayores 
exigencias en plantas de revisión técnica y la incorporación de vehículos que cumplen 
estándares cada vez más exigentes han permitido una reducción sostenida de las 

emisiones del sector transporte. Como consecuencia, se ha observado un 
mejoramiento general de la calidad del aire de la Región Metropolitana. 

Destaca en este esfuerzo de colaboración, el último proceso de actualización del PPDA 
R.M., que permitió incorporar normas de entrada más exigentes en todas las 
categorías vehiculares y el establecimiento de una categoría especial de vehículos de 
baja y cero emisiones. 

En este contexto, las observaciones que se formulan al Anteproyecto de Norma MP 2,5 
deben ser entendidas desde la perspectiva de una asoc¡ación gremial que ha sido 
proactiva y que siempre ha estado disponible para formar parte del gran esfuerzo que 
demanda el control de la contaminación atmosférica. Cabe mencionar que estamos 
convencidos que los avances conseguidos en la Región Metropolitana han sido producto 

Av. Providencia 1760 Oficina 1604 Santiago de Chile Teléfono 235 8836 Fax 236 9420 
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de un proceso que se ha caracterizado por su gradualidad y realismo en la aplicación 
de las estrategias de control. 

Como representantes de todas las empresas automotrices de marcas de automóviles y 
camiones nos parece oportuno plantear algunas aprehensiones respecto de Jos 
antecedentes que se han tenido en consideración para recomendar una norma cuya 
meta es alcanzar \os valores recomendados por la OMS para la norma de 24 horas y la 

norma anual. 

OBSERVACIONES 

Después de una exhaustiva revisión del expediente de la norma, disponible en 
www.conama.ci, creemos que hay aspectos que no están adecuadamente cubiertos en 
los antecedentes que a la fecha sustentan la propuesta de norma, la que sin duda 
tendrá importantes impactos económicos en los sectores regulados. 

A continuación se formulan algunas interrogantes y observaciones al anteproyecto y 

!os antecedentes que lo sustentan: 

1. ¿se dispone de un análisis de las condiciones extremas de ventilación que 

afectan a la Región Metropolltana, restricciones que también afectarían a otras 
ciudades del centro y sur de Chile, Rancagua, Chillán, Talca, Temuco, etc.?. 
Dicho de otra forma, ¿qué concentraciones es posible alcanzar en ciudades con 

problemas severos de ventilación? 

2. En complemento con lo anterior, ¿se han tenido en consideración las 

concentraciones de base (background) al momento de establecer esta norma? 
Para la Región Metropolitana, que por el nivel de actividad y los problemas de 
ventilación que !a caracterizan, puede representar el mayor desafío para el 
cumplimiento de esta norma, ¿existen análisis de las concentraciones de base 

para MP2.S? 

3. ¿Existen referencias de las concentraciones de base en otras regiones o 
ciudades de Chile? ¿se puede asegurar que las concentraciones de base son 
despreciables para este contaminante? ¿qué indican las referencias 
internacionales respecto de las concentraciones de base para MP2.S? 

4. Los análisis realizados para evaluar las tecnologías de control necesarias de 
incorporar y los costos en que los sectores regulados deberían incurrir nos 
parecen de utilidad como una referencia a considerar en este análisis, sin 
embargo no se puede perder de vista que se trata de escenarios teóricos. Sobre 
la base de proyecciones que van más allá del año 2032, se recomienda reducir 
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la norma anual en un 50°/o (de 20 ug/m3 a 10 ug/m3). Nos parece que este 
antecedente no es lo suficientemente contundente como para respaldar un 
esfuerzo de control de tal magnitud. 

5. Relacionado al punto anterior, en el Análisis General del Impacto Económico y 
Social (AGIES), que sirve de sustento al anteproyecto de norma, se plantean 
cuatro escenarios que tienen similares nlveles de beneficio neto. Considerando 
la incertidumbre que pueden tener estas cifras -por las dificultades propias de 
realizar proyecciones a más de 20 años plazo- lcuál es el criterio usado para 

optar por la alternativa 3? (norma anual de 25, 20 y 10 ug/m3 para los años 
2012, 2022 y 2032 respectivamente). 

6. La incorporación del concepto de gradualidad en los valores de la norma es un 
aspecto positivo del anteproyecto, porque permite la necesaria adaptación a 
estas nuevas exigencias. Sin embargo, la meta establecida para el año 2032, 
aparece como extremadamente exigente y poco real. En base a los 
antecedentes disponibles en el expediente de la norma, ningún país 
desarrollado, ni menos países en vías de desarrollo han adoptado como norma 
anual de calidad del aire las referencias de la OMS (Sólo en Australia se ha 
optado por una norma menor, 8 ug/m3). 

7. Cabe mencionar que se están utilizando como fundamento las indicaciones de 
la OMS, que se refieren -dado su ámbito de competencia- a lo que es deseable 
alcanzar en términos de protección a la salud. Es indudable que este 
antecedente debe servir de base para proponer una norma. pero no puede ser 
el único argumento. 

8. Respecto de lo anterior, una regulación con los impactos económicos que ésta 
puede tener a nivel nacional, sin duda debe ser analizada a la luz de lo que es 
factible de conseguir en Chile y por lo tanto se debe incorporar en el análisis el 
nivel de ingresos. restricciones meteorológicas. niveles actuales de calidad del 
aire para MP2.5 y niveles de base (background) para este contaminante. 

9. No se entiende por qué recomendar una meta en la norma anual y en la de 24 
horas, más exigente que Estados Unidos y la Unión Europea. 

10. Chile, como país importador de tecnologías vehiculares históricamente ha 
establecido las normas de entrada de forma tal de poder optar a los dos más 
grandes mercados: EEUU y la Unión Europea (normas EPA y Euro). Si en los 
países de origen las normas vehiculares se ajustan a los objetivos de calidad del 
aire, resulta paradójico que Chile pretenda dictar una norma de calidad de! aire 
más exigente que las que rigen en los países de origen de las tecnologías. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Teniendo en consideración las dudas expresadas en los puntos anteriores, el principal 
cuestionamiento que nos interesa expresar apunta a la factibilidad real de alcanzar el 
cumplimiento de una meta anual de 10 ug/m3 y diaria de 25 ug/m3, y a la 
oportunidad de establecerlos. Creemos que se requiere de mayores antecedentes que 
permitan respaldar estos valores meta. 

Para complementar el punto anterior podemos recurrir a la experiencia internacional. 
La Comunidad Económica Europea establece una reducción máxima de las 
concentraciones de MP2.5 (como promedio anual) de un 20º/o para periodos de 10 
años. Esta condición se basa en !os principios de gradualidad y realismo, pero también 
considera un límite razonable de costos de control para sus países miembros. 

En el caso de Chile, se podría definir solamente el primer nivel de la norma. La Unión 

Europea hasta hoy sólo ha fijado un promedio de 20 ug/m3 como norma anual año 
2020, lo que constituye una importante señal de largo plazo para los países miembros, 
mientras tanto desarrollan los estudios y análisis necesarios para evaluar el próximo 
objetivo más allá del año 2020. 

Como consecuencia de las interrogantes, observaciones y conclusiones planteadas, nos 
permitimos formular las siguientes recomendaciones: 

1. Establecer sólo el primer tramo de cumplimiento (2012-2022) de la norma de 
MP2.5 diaria y anual, lo que es factible de cumplir y acorde a la realidad de nuestro 
país, dejando para la próxima revisión de la norma, que debe realizarse dentro de 
5 años, el establecimiento de los otros dos tramos, periodo en el que se espera 
disponer de adecuada y mejor información de base. 

2. Independiente de los valores de norma que se establezcan para el MP2.5, se 
recomienda avanzar en la implementación una estrategia país orientada al control 
de las emisiones del transporte. 

De acuerdo con los antecedentes disponibles y la experiencia internacional, cada 
vez resulta más evidente la necesidad de elaborar e implementar una estrategia de 
nivel país para el control de las emisiones provenientes del sector transporte, de 
forma tal de replicar los resultados conseguidos en la Región Metropolitana. De 
esta forma se podrá reducir el aporte del sectorial a las emisiones de material 
particulado y gases precursores, sin afectar el potencial de crecimiento de la 
actividad de las fuentes móviles. 
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No se puede pensar en que cada zona latente o saturada elabore sus propias 

exigencias para el sector transporte. En tal sentido, se debe aprovechar la 
experiencia ganada en la gestión del transporte en la Región Metropolitana y 

establecer los componentes que deberían considerarse en una estrategia de nivel 
país. 

3. Establecer calendarios de ingreso para nuevas normas vehiculares a nivel país. 
Estos calendarios de entrada deberían quedar preestablecidos de forma tal que el 
sector pueda ajustarse a las normas de EEUU y Europa. 

4. Restringir el ingreso de vehículos usados al país en las regiones extremas. 

S. Implementar una estrategia orientada a acelerar la renovación del parque 
vehicular, de forma tal de obtener el mejor provecho de las tecnologías disponibles. 

Lo anterior se fundamenta en la constatación que las mayores emisiones de fuentes 
móviles provienen de aquellos vehículos más antiguos que carecen de tecnologías 
de control. 

6. Establecer incentivos para vehículos de baja emisión que se inscriban en zonas con 
problemas de calidad del aire. 

7. Fortalecer las capacidades de fiscalización de los parámetros ambientales en el 
ámbito del transporte fuera de la Región Metropolitana. 

8. Asegurar la disponibilidad de combustibles de bajo azufre (diesel y gasolina) a lo 
largo de todo el país. 

9. Junto con lo anterior se debe considerar que, para lograr reducciones en las 
emisiones de material particulado y sus gases precursores, será indispensable la 

implementación de políticas de gobierno que promuevan en forma decidida la 
renovación del parque. Una inlciatlva a replicar es el programa de la Comisión 
Nacional de Energía "Cambia tu Camión", en el cual nuestra asociación ha tenido 
una activa participación. 

Santiago, 10 de noviembre de 2009 
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DE 

A 

MATERIA 

FECHA 

SRA. JENNY TAPIA FLORES 
DIRECTORA (S) 
CONAMA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

SR. HANS WILLUMSEN ALENDE 
JEFE OPTO. CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
CONAMA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

REMITE LO QUE SE INDICA 

11 de noviembre de 2009 

Junto con saludarlo, en el marco del proceso de consulta pública del Anteproyecto de Norma 
Primaria de Calidad Ambiental para Material Particulado Fino Respirable MP2,5, adjunto envío 
a usted, las observaciones a este Anteproyecto, realizadas por el Sr. Wilfredo Castro Barrios, 
para ser consideradéY3 en el proceso de elaboración de dicha norma. 

Sin otro particular", saluda atentamente a usted, 

4if.· 
Ce:-

Archivo CONAMA Región de Antofagasta. 
Archivo Area Control de la Contaminación y Recursos Naturales 

"TU REGIÓN, TU FUTURO" 
ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
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Tocopil!a, 06 de Noviembre de 2009 

· ~- · -t:Jl?iD'its 1 
Mucho estimaremos de ustedes, integrar esta carta en su calidad de observacione-s·de~nOñüa ' 
del PM 2,5 y en su misma calidad, se hizo esta petición a la señora Presidenta de la 
República para tales efectos. 
Podemos decir a ustedes, que tenemos conocimiento de que el carbón de petróleo (Pet
coke), en el Anteproyecto original, se solicitó eliminar su uso debido al alto contenido de 
azufre, nitrógeno, oxígeno e hidrógeno, hierro, magnesio, manganeso, boro, sodio, calcio, 
aluminio, níquel, vanadio, etc. 

Cuando se da a conocer un análisis de éstos contenidos, que son la escoria de la refinación 
del petróleo, se entrega a la ciudadanía afectada, una información totalmente diferente 
como lo es en su estado de almacenamiento; pero, la parte que nos complica la existencia es 
lo que sale por las chimeneas de las plantas termoeléctricas y reaccionan con la humedad y 
contenidos atmosféricos lo que producen la elevación y transformación del azufre el que en 
conjunto generan el óxido de nitrógeno, anhídrido sulfuroso los que al adherirse a estos 
componentes el gas de amoniaco, es la receta para la presencia del PM 2,5, produce graves 
enfermedades cancerígenas cuyo resultado final es la muerte. Nuestra Tocopilla, no debe de 
ser tornada en cuenta a nivel nacional )'ªque es un algo muy potente en cuanto a calidad de 
vida, vivir en un ambiente libre de contaminación; al no existir el Pet_coke, es ovio que 
bajarían todas las mediciones. Tocopilla debería estar considerada como una excepción en 
cuanto al tema, nuestro gobierno damos un trato especial, integrándonos al Programa de las 
Naciones Unidas (PNUMA) y por otra parte insistimos en la eliminación total de dicha 
escoria, hay muchos argumentos para ello, incluso la Ley 19.300 en el Título 111 de la 
responsabilidad por el daño ambiental en artículo 51 expresa: "Todo el que culposa o 
dolosamente cause daño ambiental, responderá del mismo en conformidad a la presente 
ley". 

"No obstante, las normas sobre responsabilidad por daño al medio ambiente contenidas en 
leyes especiales prevalecerán sobre la presente ley". 

"Sin perjuicio de lo anterior, en lo no previsto por esta ley o por leyes especiales, se 
aplicarán las disposiciones del Título XXXV de Libro IV del Código Civil". 

"Art. 2314.- Et ifUe ha cometido un delito o cuasi delito que ha inferido daño a otro, es 
obligado a la indemnización; sin perjuicio de la pena que le impongan las leyes por el delito 
o cuasi delito". 
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"Art. 2315.- puede pedir ésta indemnización, no solo el que es dueño o poseedor de la cosa 
que ha sufrido el daño, o su heredero, sino el usufructuario, el habilitador o el usuario, si el 
daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo o de habitación o uso. Puede también 
pedirla en otros casos el que tiene la cosa con obligación de responder de ella, pero solo en 
ausencia de el dueño". 

Lo expuesto relativo a la justicia, nos dice hasta que punto estamos infonnados. 

Nuestra exigencia como seres humanos, es tocar todas las instancias que ameriten vivir en 
un ambiente libre de contaminación. 

WILFREDO c:AA~p BARRIOS 
Persona responsable de entreg y recibir respuesta del 

Anteproyecto a solicitud de CONAMA Región de 
Antofagasta 

Teléfonos: 811574 
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Tan pequeño, tan dañino 
Según los expertos, esta porción más pequeña del material particulado respirable 
es mucho más agresiva y peligrbsa para la salud. Si ·bien en nuestro país aún no 
existe norma para este contaminante, actualmente CONAMA se encuentra 
realizando los estudios necesarios para definir la norma correspondiente. 

• Efectos en la saly_d 
• Monitoreo de fuentes 
• Medidas y estrategias de solución 
• Recomendaciones 

El material particulado respirable se puede definir como partículas sólidas o 
liquidas dispersas en la atmósfera como polvo, cenizas, hollín, partículas 
metálicas; cemento y polen, entre otras, cuyo diámetro es igual o inferior a los 10 
µm o 1 o micrómetros (1 µm corresponde a la milésima parte de un milímetro). La 
fracción respirable más pequeña es conocida como PM2.5 y está constituida por 
aquellas partículas de diámetro inferior o igual a las 2.5 micrómetros, es decir, 
muchísimo más pequeñas que las pelusas que a veces vemos a la luz del sol. Su 
tamaño hace que sean 100º/o respirables, por lo ·que penetran el aparato 
respiratorio y se depositan en los alvéolos pulmonares. 

Pero además de ser más agresivas para la salud, su tamaño hace que también 
sean más livianas y por eso generalmente permanecen por más tiempo en el aire. 
Ello no sólo prolonga sus efectos, sino que facilita el que sean transportadas por el 
viento a grandes distancias y formen parte de la contaminación de distintos 
lugares. 

Efectos en la salud 

Como ya se dijo, el factor determinante en el efecto en la salud es el tamaño de 
las partículas, debido al grado de penetración y permanencia que ellas tienen en el 
sistema respiratorio. La mayoría de las partículas cuyo diámetro es mayor a 5 µm 
se depositan en las vías aéreas superiores (nariz) y en la tráquea y bronquios. 
Aquellas cuyo diámetro es inferior tienen mayor probabilidad de depositarse en los 
bronquiolos y alvéolos a medida que su tamaño disminuye. 

Su acumulación puede producir los siguientes trastornos a la salud de la 
población: 

• Aumento en la frecuencia de cáncer pulmonar 
• Muertes prematuras 
• Síntomas respiratorios severos 
• Irritación de ojos y nariz 
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Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente 

(PNUMA) 

El principal organismo de las Naciones Unidas encargado de 
la cuestión del medio ambiente es el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUM,8), el cual se 
encarga de 

• Evaluar y determinar el estado del medio ambiente mundial 
• Determinar qué cuestiones del medio ambiente requieren una cooperación 

internacional. 
• Proporcionar asistenc'1a para formular una legislación ambiental Internacional 
• Integrar cuestiones ambientales en las pollticas y programas s.ociales y 

económicos del sistema de las Naciones Unidas 

La intención del PNUMA es resolver los problemas que los países no pueden· 
enfrentar solos. Además sirve como un foro para crear consenso y Jlegar a acuerdos 
internacionales. 

Por otro lado busca la patticipación d€ las empresas y la industria, la comunidad 
científica y académica, fas organizaciones no gubernamentales y !os grupos cívicos, 
entre otros. 

El PNUMA también busca crear conciencia mundial acerca de los problemas del 
medio ambiente, a través de investigaciones y síntesis de información regional y 
mundial relativa al tema. Esta Información ha llegado incluso a conducir a 
negociaciones internacionales conducentes a e!aborar varias convenciones sobre el 
medio ambiente. 

El PNUMA cuenta con la Bases·de Datos sobre Recursos Mundiales (GRID) que 
facilita y coordina la reunión y difusión de datos e información sumamente 
fidedignos en el plano regional. 

Además cuenta con INFOTERRA que es una red mundial de intercambio de 
información y servicios de respuesta a preguntas técnicas sobre medio ambiente 
con cobertura a más de 175 países 

otros programas subordinados al PNUMA 

El PNUMA cuenta con el Programa de mares regionales, integrado por más de 140 
países. Este Programa busca proteger los océanos y los mares, así como de 
promover su uso racional. La protección de los recursos marinos se lleva a cabo a 
través de 13 convenciones o planes de acción. También actúa como secretaría de 
convenciones y planes de acción regionales dedicados a Africa orienta!, Africa 
occidental y central, el Mediterráneo, el Caribe, los mares de Asia oriental y el 
Pacífico noroccidental. 

También logró la aprobación del Programa de acción Mundial para la protección del 
medio marino frente a las actividades realizadas en tierra el cual constituyó un 
éxito al lograr el acuerdo en la protección internacional de los mares,_ Jos estuarios, 
y las aguas costeras de la contaminación causada por las actividades humanas en 
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MEMORANDUM Nº 0110/2009 

DIRECTORA REGIONAL (S) 
CONAMA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

SR. HANS WILLUNSEM ALENDE 
JEFE OPTO. CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
CONAMA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

INFORMA LO QUE SE INDICA 

23 DE NOVIEMBRE DE 2009 

:~ ' '- ,,..... 
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Junto con saludarlo y en el marco del proceso de Participación Ciudadana de la norma de 
calidad del aire MP2.5, se remiten observaciones realizadas por la empresa Electroandina S.A. 

Sin otro particular, saluda atentamente a ud. 

'°'rrd - Archivo Área Control de 1a Contaminación. 
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Señorita 
Jenny Tapia Flores 
Secretario COREMA 11 Región de Antofagasta 
Directora Regional (S) de CONAMA 
Presente 

Ref.: Norma PM 2,5 

De nuestra consideración· 

GERENCIA DESARROLLO 
Antofagasta, 11 de Noviembre de 2009 

GD/2009/346 

En el Marco del proceso de Participación Ciudadana de la norma de calidad del Aire PM 2.5, 
Electroandina S.A. informa que ha contratado la instalación y operación de un monitor de PM 2,5 en 
Caleta Buena distante a 42 km al sur de la ciudad de Tocopilla. Las coordenadas geográficas de la 
estación son N?.518.076 y E370.831, Huso 19, WGS 84. 

El sector de emplazamiento del monitor, que comenzó las mediciones el 26/09/09, es una caleta de 
pescadores sin actividad industrial ni minera cercana, por lo que los valores medidos son 
representativos del nivel de fondo en el borde costero de la Región. Se adjunta a la presente los 
valores medidos hasta el día 1o de noviembre. El promedio de las mediciones para el periodo es de 
22 ug/m3

. 

Agradeceré considerar la informacipoin anterior para el proceso de dictación de la norma de la 
referencia. 

Saludan atentamente a usted, 

Aleja orenzini L. 
Gerente de Desarrollo 

!ne!.. Lo indicado 

e.e.. Carmen Gloria Contreras 

Pablo s inosa A. 
Jefe de dlho >.amllw,,.-

Área Prevencion y Control de ta Contaminación Atmosférica - CONAMA O E 
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Promedio 

ELECTROANDINA S.A. 

MONITOREO CALIDAD DEL AIRE 
MATERIAL PARTICULADO PM 2,5 

NIVEL BACKGROUND 
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Santiago, Enero de 2010 

Que, revisado el expediente se elaboración de nonna primaria de calidad ambiental para 
Material Particulado Respirable Fino MP2,5, se hace necesario incorporar los 
documentos que a continuación se detallan: 

1) Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 
2008 relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmosfera más limpia en 
Europa. 

2) Guías de la Calidad del aire de la OMS relativas al material particulado, el 
ozono, el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre. Actualización mundial 
2005. Resumen de evaluación de los riesgos. 

-
DRIJEVIC G RDI 

Coordinadora de la Nonna 
Jefa Área Control de la Contaminación Atmosférica 

Depto. Control de la Contaminación 
CONAMA 
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(Acto.> adop1ado,1 en aplicación d, los Tratados CE/Euratom cuya publicación es obligatoria) 

DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2008/50/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 21 de mayo de 2008 

relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNlÓN EUROPEA. 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, l.'n par
ncu!ar. su artículo 175. 

Vista la propuesta de la Co1nisi6n. 

Visto el dictamen del ComitJ Econún1ico y Social Europeo (1), 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2). 

• 
De confonnidad con d proccdin1iento establecido en d ar
tículo 251 del Tratado (1

), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El ~cxto programa de accibn con1unitario en 1nateria de 
1ncdio an1bienk' aprohado mcdiantt' la Dccisi<ín 
nº 1600/2002jCE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 22 de julio de 2002 (4), establece la necesidad de redu
cir los niveles de contaminación que hmitcn al mínimo los 
efectos perjudiciales para la salud hu1nana, prc.~tando espe
cial atención a las poblaciones más vulnerables y al medio 
ambiente en su conjunto, de mejorar el control y la eva
luación de la calidad del aire ambiente, incluido el depó· 
sito de contaminantes, y de proporcionar información a 
los ciudadanos. 

( 1) DO e 195 de 18,8.2006, p. S4. 
(') DO c 206 de 29.8.2006. p. 1 
(') Dictatnen dd Parlamento F.1.1ropco de 26 de scpnc:nbre de 2006 

(00 C 106 E de l 5.1 2.2006, p. 1 02), Posióón Común del Consejo de 
25 de junio de 2007 (DO C 23ó E de 6. 11.2007, p. 1) y Po..<ición del 
Parlamento Europeo de 11 de diócmbrc de 2007. Decisión del Con· 
oe¡o de 14 de abril de 2008. 

( 4 ) DO L 242 de 10.9.2002, p. l. 

(2) Con el fln de proteger la salud huinana y el medio n1nbientc 
en general, es particularmente importante combatir las 
emisiones de contaminantes en la fuente y determinar y 
aplicar int..'l.!idas de reducción de emisiones más eficaces a 
nivel loca!, nacional y comunitario. En csi:c sentido es pre
ciso evitar, prevenir o reducir las emisiones de contami· 
nantes de la atmósfera nocivos, y fijar los objetivos 
oportunos aplicables al aire ambiente, teniendo en cuenta 
las normas, las directrices y los programas correspondien
tes de la Organización Mundial de la Salud. 

(3) La Directiva 96/62,ICE del Consej1J, de 27 de septiembre de 
1996, sobre evaluación y gestión de la calidad de! aire 
amhiente (1), la Directiva 1999/30/CE de! Consejo, de 
22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de dióxido 
de azufre, dióxido de nitr6gcno y óxidos de nitrógeno, par
tículas y plomo en el aire ambiente(º}, la D1re<:tiva 
2000/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de noviclnbrc de 2000, sobre los valores límite para el 
benceno y el monóxido de carbono en el aire ambiente (7). 
la Directiva 2002/ 3/CE del Parlamento Europeo y del Con
se¡o, de 12 de febrero de 2002. relativa al ozono en el aire 
ambiente{") y la Decisión 97/101/CE del Consejo, de 
27 de enero de 1997, por la que se csrable<:e un intercam
bio reciproco de información y datos de las redes y esta
ciones aisladas de inedición de la contaminación 
atmosférica en los Estados miembros (º) han de ser objeto 
de una profunda revisión para incorporar los últimos avan
ces sanitarios y cientiflcos y la experiencia de los Estados 
miembros. Por motivos de ciaridad, simplificación y efica
cia administrativa, procede susntuir esos cinco actos por 
una única Directiva y si fuera conveniente, por medidas de 
C)CCUCiÓn. 

('•) DO L 296 de 21.11.1996. p. 55. Direniva modificada por d Regla· 
menro (CE) nº 1882/2003 del Parl,1mento Europeo y del Consej() 
(DO L 284 de 31.10.2003, p.!). 

(')DO L 163 de 29.6.1999, p. 41. Dil"C(!iva modificada por la 
Dt.,;isión 2001/744/CE d~ lo Comisión (DO L 278 de 23.10.2001. 
p. 35). 

I') DO L 313 de 13.12.2000. p. 12. 
(') DO L 67 de 9.3.2002. p. 14. 
(') DO L 35 de 5.2.1997, p. \4. Ded,ión mo<l1focada p()r fa 

Decisión 2001/752/CF. de la Comisión (DO L 282 de 26.10.2001. 
p. 69). 
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(4) La Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 1; de diciembre de 2004, relativa al arsénico, 
el cadmio, el mercurio, el níquel y !os hidrocarburos aro-
1náticos policídicos en el aire ambiente (1) podrá consoli
darse con la presente Directiva una vez se haya adquirido 
la experiencia suficiente en cuanto a su aplicación. 

(5) La evaluación de la calidad del aire ambirnte debe efec· 
tuarsc con un enfoque nnnún basado en criterios de eva
luación comunes. Esa evaluación debe tener en cuenta el 
tamafio de las poblaciones y los ecosistemas expuestos a la 
contaminación atmosférica. Procede por lo tanto clasificar 
el territorio de los Estados miembros por zonas o aglome· 
raciones que reflejen la densidad de población. 

(6) Cuando sea posible, deben aplicarse técnicas de modeliza
ción que permitan interpretar los datos puntuales en fun
ción de la distribución geográfica de la concentración, lo 
que podría servir de base para caku!ar el grado de exposi
ción colectiva de la población residente en la zona. 

(7) Pan1 asegurar que la información recabada sobre la conta
minación atmosfénca es suficientemente representativa y 
comparable en todo el territorio de la Comunidad, es 
importante utilizar, para la evaluación de la calidad del aire 
ambiente, técnicas de medición normalizadas y critenos 
comunes en cuanto al número y la ubicación de las esta
ciones de medición. Pueden asimismo emplearse, para la 
evaluación de la calidad del aire ambiente, técnicas distin-
1as de las mediciones, razón por la que es preciso definir 
los criterios para el uso de esas técnicas y determinar el 
grado de exactitud que se exige de las mismas. 

(8) Es preciso reali1,ar mediciones detalladas de las partículas 
finas en ubicaciones de fondo rurales con el fin de com
prender mejor las repercusiones de este contaminante y de 
desarrollar las políticas apropiadas. Esas mediciones deben 
ser coherentes con las dd prograina de cooperación para 
la vigilancia continua y la evaluación del transporte a gran 
distancia de contaminantes atnlosféricos en Europa (EMEP) 
establecido en conformidad con d Convenio de 1979 
sobre la cnntaminaci<in atn1osférica trnnsfrnnteriia a gran 
distancia aprobado por la Decisión 81/462/CEE del Con
scj1) de 11 de junio de 1981 (1). 

(9) La calidad del aire debe n1anten('fSe cuando ya se;i buena, 
o mejorarse. Cuando los objetivos para la calidad dd aire 
arnbientc cstablccidrn; en la presente Directiva no se cum
plan. los Estados miembros deben adopt<tr medidas para 
respetar !os valores límite y los niveles críticos y, si fuera 
posible, para lograr los valores objetivo y los objetivos a 
largo plazo. 

(1 O) Los riesgos que supone la contaminación atmosférica para 
la vegetación y los ecosistemas naturales son muy impor
tantes en lugares alejados de las zonas urbanas. Por consi
guiente, la evaluación de esos riesgos y el cumplimiento de 
los niveles críticos para la protección de la vegetación 
deben centrarse en los lugares alejados de las zonas 
edificadas. 

(11) Las partículas finas (PM2,1) tienen importantes repercusio
nes negativas para la salud humana. Ademas, aún no se ha 
fijado un umbral por debajo del cual las PM 2 5 resulten 
inofensivas. De tal manera. este contaminantC no debe 
regularse del mismo modo que otros contaminantes 

(') DO L 2> de 26.1.2005, p. "l. 

('} DO L 171 de 27.ú.1981, p. 11. 

atmosféricos. Debe tenderse a una reducción general de !as 
concentraciones en el medio urbano para garantizar que 
amplios sectores de la población puedan disfrutar de una 
mejor calidad del aire. No obstante, con el fin de asegurar 
un grado mínimo de protección de la salud en todas las 
zonas. este enfoque debe co1nbinarse con un valor lúnite, 
que en una primera etapa debe ir precedido de un valor 
obje1ivo. 

(12) Los valores objetivo y !os objetivos a largo plazo existen· 
tes, destinados a garantizar una protección efectiva contra 
los efecto~ nocivos para la salud humana, la vegetación y 
los ecosistemas de la exposición al ozono, deben mante
nerse inalterados. Es preciso fijar un umbral de alerta y un 
umbral de información para el ozono que permitan prote
ger, rcspcctivamente, a la población en general y a !os scc
torcs 1nás vulnerables de la 1nisma de la exposición de 
breve duración a elevadas concentraciones de ozono. Estos 
umbr;iles deben desencadenar la divulgación de informa
ci<Ín a los chidadanos aCl'rca de los riesgos derivados de la 
cxposici<Ín y la aplicacil1n, si fuera conveniente, de 1nedi
das a cono plazo para reducir los niveles de <>Zono cuando 
se supere el umbral de alerta. 

O 3) El ozono es un contaminant<' transfrontcrizo que se fOrma 
en la atmósfera a partir de la einisión de contaminantes 
primarios, regulados por la Directiva 2001 /81/CE del Par
lamento Europeo y del Consejo, de 2 3 de octubre de 2001, 
sobre techos nacionales de emisión de determinados con
taminantes atmosféricos ('). El progreso en la consecución 
de los objetivo~ de calidad del aire y de los objetivos a largo 
plazo relativos al ozono dispuestos en la presente Direc
tiva debe guiarse por los objetivos actuales o revisados y 
los techos de e1nisiones establecidos en la Directiva 
2001/Sl/CE y, si fuera adecuado. por la aplicación de los 
planes para la calidad del aire an1biente previstos en la pre
sente Directiva. 

(14) Las mediciones fijas deben ser obligatorias en las zonas y 
aglomeraciones donde se rebasen los objetivos a largo 
plazo para el ozono o los umbrales de evaluación para 
otros contaminantes. La información de las mediciones 
fijas podrá ir acompañada de técnicas de nlodelización y/o 
de 1ncdiciones indicativas que permitan interpretar los 
datos puntuales en función de la distribución geográfica de 
las concentracio11es. Tan1bién debe autorizarse el uso de 
técnicas de evaluación suplementarias con la finalidad de 
reducir el nlimero míni1no requerido de puntos de mues
treo fijos. 

(1 5) Las contribuciones de fuentes naturales pueden evaluarse 
pero no controlarse, Por consiguiente, cuando las contribu
ciones naturales a los contaminantes del aire ambiente pue
dan determinarse con la certeza suficiente, y cuando las 
superaciones sean debidas en todo o en parte a esas contri· 
buciones naturales se podrán sustraer, en las condiciones 
establecidas en la presente Directiva. al evaluar d cumpli-
1niento de los valores !ín1ite de calidad del aire. Las supera
ciones de los valores línlite de las partículas PM, 0 debido JI 
vertido invernal de arena o de sal en las carreteras tan1bién 
podrá sustraerse al evaluar el cumplimiento de los valores 
lín1ite de calidad de aire. siempre que se adopten las medi
das adecuadas para reducir esas concentraciones. 

(') DO L 309 de 27.l l .2001. p. 22_ Directiva modificada ~n Ultimo lugar 
por la Directiva 2006/105/CE dd Con se¡ o (DO L 363 do 20.12.200ú. 
p. •68). 
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(16) En el caso de las zonas y aglomeraciones que presentan 
condiciones particularn1ente difíciles, e! plazo necesario 
para e! cumplimiento de los valores limite de calidad del 
aire podrá prorrogarse cuando, a pesar de Ja aplicación de 
las 1nedidas adecuadas de reducción de !a contaminación, 
persistan graves problemas de cumplimiento de las normas 
en zonas y aglomeraciones específicas. Toda prórroga con
cedida a una zona o aglo1neración determinada debe ir 
acompañada de un p!an detallado, que sera evaluado por 
la Co1nis1ón, dirigido a lograr el cuinpliinicnto de los valo
res establecidos en el nuevo plazo fijado. La disponibilidad 
de las medidas comunitarias necesarias que reflejen el nivel 
de ambi(iÓn elegido en la estrategia te1nática sobre la con
taminación atniosf~rica de rcduccilin dt· la5 emisiones en la 
fuente será importante para lograr una reducción efectiva 
de !as emisiones en el plazo establecido en la presente 
Directiva para respetar los valores límite, y debe tenerst' 
presente a la hora de evaluar las solicitudes de prórroga de 
los plazos de cumplimiento. 

{17) Las medidas comunitarias necesarias para reducir las emi
siones en la fuente, en particular !as medidas destinadas a 
mejorar la eficacia de la legislación comunitaria en materia 
de cn1isiones industriales, a limitar las en1isiones de escape 
de los motores instalados en vehículos pC5ados, a reducir 
en n1ayor medida las emisiones de los Estados miembros, 
auiorizadas a escala nacional, de contaminantes clave y las 
cn1isiones asociadas al reaprovisionamiento de los auto
móviles de gasolina en las estaciones de servicio, así como 
a abordar el contenido de azufre de los combustibles, 
incluidos los co1nbust1b!cs para uso 1narítiino, deben ser 
examinadas dcbidan1cnte de forma prioritaria por todas las 
instituciones afectadas. 

(l S) Deben elaborarse planes de calidad del aire para las zonas 
y aglomeraciones donde las concentraciones de contami
nantes en e! aire ambiente rebasen los valores objetivo o 
los valores límite de calidad del aire correspondientes. m;ís 
los márgenes de tolerancia temporales, cuando sean apli
cables. Los contaminantes atmosféricos proceden de múl
tiples fuentes y actividades. Para asegurar la coherenda 
entre las distintas políticas. esos planes deben, cuando sean 
viables, ser coherentes e integrarse en los pianes y progra
mas elaborados en virtud de la Directiva 2001/80/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
200 l, sobre limitación de emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes procedentes de gran
des instalaciones de combustión (1), de la Directiva 
2001/81 /CE y de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002. sobre eva
luación y gestión del ruido ambiental('}. También deben 
tenerse plenamente en cuenta los objetivos de calidad del 
aire ambiente conte1nplados en la presente Directiva 
cuando se concedan permisos para actividades industriales 
en virtud de la Directiva 2008jl/CE del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 15 de enero de 2008. relativa a la 
prevención y al conrrol inkgrados de la contan1inación ('). 

(19) Deben elaborarse planes de acción que indiquen las medi
das que han de adoptarse a corto plazo cuando exista e! 
riesgo de superaciones de uno o varios umbrales de alerta, 
con el fin de reducir ese riesgo y limitar su duración. 

{') DO l 309 de 27.11.2001, p. 1 Directiva modificada en último lugar 
por b DirN:\iva 2006/105/CE dd Cons~jo. 

{') DO l 189 de 18.7.2002, p. 12. 
(') DO l 24 d~ 29.1.2008. p. 8. 

Cuando el riesgo se refiere a uno o varios valores límites o 
valores objetivo, los Estados miembros podrán, en su caso, 
elaborar planes de acción a corto plazo. Por lo que respecta 
al ozono, esos planes de acción a corto plazo deben tener 
en cuenta lo dispuesto en la Occisión 2004/279/CE de la 
Comisión, de 19 de marzo de 2004, relativa a las directri
ces de aplicación de la Directiva 2002/3/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa al ozono en el aire 
an1bicnte (4). 

(20) Los Estados rnicrnbros deben consultan;c 1nutuan1cntc 
cuando, a consecuencia de una contaminación significativa 
proccdt.'TllC de otro Estado miembro, el nivel de algún con
taminante supere o amenace con superar los objetivos de 
calidad del aire, más el margen de tolerancia. cuando este 
sea aplicable, o, cuando así proceda, el umbral de alerta. La 
naturaleza transfronteriz.a de determinados contaminantC5, 
como el ozono y las partículas, puede requerir la coordi
nación entre Estados miembros vednos para la elaboración 
y ejecución de planes de calidad del aire y de planes de 
acción a corto plazo y para la información al público. 
Cuando proceda, los Estados miembros deben cooperar 
con terceros países y. sobre todo. facilitar la implicación 
temprana de los países candidatos a la adhesión. 

(21) Es necesario que los Estados miembros y la Comisión reca
ben, intercambien y divulguen información sobre la cali
dad del aire para comprender mejor las repercusiones de la 
contaminación atmosférica y elaborar las políticas apropia
das. Es preciso asimismo mantener a disposición del 
público información actualizada acerca de las concentra
ciones en el aire an1bientc de todos los contaminantes 
regulados. 

(22) Con el fin de facilitar el tratamiento y la comparación de la 
información sobre calidad del aire, los datos deben facili
tarse a la Comisión en fonnato estándar. 

(23) Es preciso adaptar los procedimientos de suministro de 
datos, evaluación y comunicación de inforn1ación sobre 
calidad del aire para hacer que los medios electrónicos e 
Intcnlet se utilicen como instrumentos principales de 
información y ello de forma que dichos procediinientos 
sean compatibles con la Directiva 2007}2}CE del Parla
tncnto Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, 
por la que se establece una infraestructura de inforniacilÍn 
espacial en la Con1unidad Europea (Inspire) ('). 

{24) Procede contemplar la posibilidad de adaptar los criterios 
y las técnicas empleados para la evaluación de la calidad 
del aire ambiente en función de !os avances técnicos y cien
tíficos y de adaptar además la información que se ha de 
facilitar. 

(25) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden 
ser alcanzados de manera suficiente por los E~tados miem
bros y, por consiguiente, debido a la natur.1lcza transfron
teriza de los contaminantes atmosféricos, pueden lograrse 
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar 
medida<;, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho 
artículo, la presente Dírectiva no CJCcede de lo necesario 
para alcanzar dichos objetivos. 

( 4 ) DO L 87 de 25.,.2004, p. 50. 
(') DO L !OS d~ 25.4.2007. p. 1 
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(26) Los Estados n1iembros deben fijar el régimen de sanciones 
aplicables en caso de infracción de lo dispuesto en !a pre
sente Directiva y asegurarse de su ejecución. Las sanciones 
deben ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 

(27) Algunas disposiciones de los actos derogados por la pre
sente Directiva deben permanecer en vigor para garantizar 
el mantenimiento de los valores límite de dióxido de nitró
geno en la atmósfera hasta su sustitución el 1 de enero de 
2010, el n1antcnitnicnto de sistemas de infonnación de 
datos sobre calidad del aire hasta que se adopten las nue
vas medidas de aplicación, y el n1antenin1iento de las obli
gaciones sobr<.' evaluación prelüninar de la calidad del aire 
exigidas por la Directiva 2004/107/CE. 

(28) La obhgación de incorporar la prl'sentc Directiva al Der(.'
cho interno debe lin1itarse a aqudlas disposiciones que 
suponen un cmnbio sustancial con respecto a las Directi
vas anteriores. 

(29) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo intl'rinstilu
cional •Legislar 1nejor• (1), se alienta a los Estados n1iembros 
a establecer, en su propio interés y en el de la Comunidad. 
sus propios cuadros, que muestren, en la medida de lo posi
ble, la concordancia entre la presente Directiva y las medi
das de transposición, y a hacerlos públicos. 

(30) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y 
observa los principios reconocidos, en part1cular, por la 
Carta de los D!.'rechos Fundamentales de la Unión Europea. 
En particular, la pr!.'sente Directiva trata de fomentar la 
integración en las políticas d!.' la Unión de un alto nivel d!.' 
protección del medio ambiente y la mejora de su calidad 
con arreglo al principio de d!.'satTollo sostenible, según dis
pone el artículo 3 7 de la Carta de los Derechos Fundamen
tales d!.' la Unión Europ!.'a. 

(>l) Las disposiciones necesarias para la eíecución de la prt'
sente Directiva deben aprobarse con arreglo a la 
Decisión 1999/468/CE del Consejo. de 28 de junio de 
1999, por la que se establecen los procedimientos para el 
eíercicio de las comperencias de ejecución atribuidas a la 
Comisión e). 

{32) Conviene conferir competencias a la Comisión para que 
modifique !os anexos Ja VJ. VIII a X y XV. Dado que estas 
medidas son de alcance general y están destinadas a modi
ficar elcm!.'ntos no esenciales de la presente Directiva, 
deben adoptarse con arreglo al procedimiento de regla
mentación con control previsto en el artículo 5 bis de la 
Decisión 1999/468/CE. 

(33) La cláusula de incorporación requiere que los Estados 
miembros garanticen la realización con tiempo de las 
mediciones de concentración necesarias en zona urbana 
para calcular el indicador medio de exposición, con vistas 
a garantizar que se respetan las exigencias relativas a la eva
luación del objetivo nacional de reducción de b exposición 
y el 'ákulo del indicador medio de exposición. 

(1) DO e 321 de 11.12.2001, p. L 
('} DO L l 84 de l 7,7,1999, p. 23. Decisión modificada por la Dedsión 

2000/512/CE (DO L 200 d~ 22.7.2006, p. 11). 

HAN ADOPTADO LA PRE~ENTE DIRECTIVA: 

CAPfTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l 

Objeto 

La presente Directiva establece medidas destinadas a: 

l) definir y establecer objetivos de calidad del aire ambiente para 
evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud 
hun1ana y el 1nedio ambiente en su conjunto: 

2) evaluar la calidad del aire ambiente en los Estados 1niembros 
basándose en métodos y criterios comunes; 

3) obtener i11fonnación sobre la calidad del aire an1bicnte con el 
f'1n de ayudar a combatir la contaminación at1nosJCTica y 
otros perjuicios y controlar la evolución a largo plazo y las 
mejoras resultantes de las medidas nacionales y comunitarias; 

4) asegurar que esa infonnación sobre calidad del aire ambiente 
se halla a disposición de !os ciudadanos; 

5) mantener Ja calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla 
en los demás casos; 

6) fomentar el incremento de la cooperación entre los Estados 
miembros para reducir la contaminación atmosférica. 

Artícuro 2 

Definiciones 

A efectos de la presente DirectivJ se entenderá por; 

1) 0 aire a1nbiente•: el aire exterior de la troposfera, con exclu
sión de los Jugare~ de trabajo definidos en la Directiva 
89/654/CEE (l}, cuando se apliquen las disposiciones sobre 
salud y seguridad en el trabajo, a los que el público no tiene 
acceso habitualmente: 

2) "contaminante•: toda sustancia presente en el aire ambiente 
que pueda tener efectos nocivos para la salud humana y el 
medio ambiente en su conjunto; 

3) •nivel": concentración de un contamin~nte en el aire ambiente 
o su depósito en superficies en un momento detenninado; 

{') Directiva 89/654/CEE del Con~ejo. de 30 de noviembre de 1989, rela
tiva a las di•posi~1ones mínim~ de seguridad y de salud en los lugares 
d~ trabajo (DO L 193 de 30. 12. l 989, p. \). Directiva modificada por 
la Dircoiva 2007 /10/CE del Par lamen lo Europeo y del Consejo 
(DO L l 61 de 27 .6.2007. p. 21). 
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4) •evaluación,.·. cualquier método utilizado para medir, calcu
lar, predecir o estimar los niveles: 

5) .valor límite•: nivel fijado con arreglo a conocimientos cien
tíficos con el fin de evitar. prevenir o reducir los efectos noci
vos para la salud humana y el medio ambiente, que debe 
alcanzarse en un período determinado y no superarse una 
vez alcanzado: 

6) •nivel crítico•: nivel fijado con arreglo a conocimientos cien
tíficos por encima del cual pueden producirse efectos noci
vos para algunos receptores como las plantas, los árboles o 
los ecosistemas naturales, pero no para el hombre: 

7) •margen de tolerancia•: porcentaje del valor límite en que 
puede superarse ese valor en las co11dicioncs establecidas por 
la presente Directiva: 

8) •planes de calidad del aire•: planes que contienen medidas 
para alcanzar los valores lín1ite o los valores objetivo; 

9) •valor objetivo•: valor fijado con el fin de evitar, prevenir o 
J'('ducir !os efectos nocivos para la salud humana y el medio 
ambiente en su conjunto, que debe alcanzarse. en la medida 
de lo posible, en un periodo determinado; 

1 O) •un1bral de alerta": nivel a partir del cual una exposición de 
breve duración supone un riesgo para la salud humana que 
ilÍl'Cla al conjunto de la poblaci<Ín y que requiere la adopci\Jn 
de n1edidas ininediatas por parte de los E~tados mic111bros: 

11) •umbral de inforinación•: nivel a partir del cual una exposi
ción de breve duración supone un riesgo para la salud de los 
st'Ctorcs especialmente vulnerables de la población y que 
requiere el suministro de información inmediata y apropiada: 

12) •umbral superior de evaluación•: nivel por debajo del cual 
puede utilizarse una combinación de mediciones fijas y téc
nicas de modelización y/o mediciones indicativas para eva
luar la calidad del aire ambiente: 

13) •un1bral inferior d,· cvaluacil>n•: nivel por debajo del cual ba:;
tan las técnicas de 1nodclización o de estin1ación objetiva 
para t-valuar la calidad del aire mnbicntc: 

14} •objetivo a largo plazo•: nivel que debe alcanzarse a largo 
plazo, excepto cuando no pueda conseguirse 1nediante medi
das proporcionadas. con el objetivo de proteger eficazmente 
la salud humana y el medio an1biente; 

15) •aportaciones procedentes de fuentes naturales•: emisiones de 
agentes contaminantes no causadas directa ni indirectamente 
por actividades humanas, lo que incluye los fenómenos natu
rales tales co1no erupciones volcánicas, actividades sísmicas, 
actividades geotérmicas. o incendios de zonas silvestres, fuer
tes vientos, aerosoles marinos o rcsuspcnsión atmosférica o 
transporte de partículas naturales procedentes de regiones 
áridas: 

16) •zona•: parte del territorio de un Estado niiembro delimitada 
por este a efectos de evaluación y gestión de la calidad del 
aire: 

17) caglomeraci6r:t•: oonurbacióo de población superior a 250 000 
habitantes o, cuándo tenga una población igual o inferior a 
250 000 habitantes. con una densidad de población por km 2 

que habráo de determinar los Estados miembros: 

18) ·PM 10•: partículas que pasan a través del cabezal de tamaño 
selectivo definido en el método de referencia para el mues
treo y la medición de PM10 de la norma EN 12341, para un 
diámetro aerodinámico de 1 O pn1 con una eficiencia de corte 
del 50 %: 

19) ·PM2.>": partícula.~ que pasan a través del cabezal de tamaño 
selectivo definido en el método de referencia para el mues
treo y la medición de PM1_, de fa norma EN 14907. para un 
diámetro aerodinámico de 2.5 µm con una eficiencia de corte 
del 50 %: 

20) •indicador medio de exposición»: nivel n1cdio, determinado a 
partir de la~ mediciones efectuadas en ubicaciones de fondo 
urbano de todo el teITitorio de un Estado miembro, que 
rellcja la exposición de la población; se emplea para calcular 
el objetivo nacional de reducción de la exposición y la obli
gación en materia de concentración de la exposición; 

21) •oblig<tción en 111atcria de concentración de la exposición•: 
nivel fijado sobre la base del indicador medio de exposición. 
con el fin de reducir los efectos nocivos para la salud humana, 
que debe alcanzarse en un periodo dé·terminado: 

22) •objetivo nacional de reducción de la exposición•: pon;entaje 
de reducción del indicador medio de exposición de la pobla
ción de un Estado miembro establecido para el año de refe
rencia con el lln de reducir los efectos nocivos para la salud 
humana, que debe alcanzarse, en la medida de lo posible, en 
un período determinado: 

23) ·ubicaciones de fondo urbano•: lugares situados en zonas 
urbana."; cuyos niveles sean representativos de la exposición 
de la población urbana en general: 

24} •Óxidos de nitrógeno•: suma en partes por 111il 1nillones en 
volumen de monóxido de nitrógeno (óxido nítrico) y dióxido 
de nitrógeno, expresada en unidades de concentración másica 
de dióxido de nitrllgcno (j.lg/111 1): 

25) •mediciones fijas•: mediciones efectuadas en emplazamien
tos fijos, bien de forma continua, bien mediante un muestreo 
aleatorio, con el propósito de determinar los niveles de co11-
formidad con los ~jetivos de calidad de los datos: 

26) •mediciones indicativas•: mcdicione~ que cumplen objetivos 
de calidad de los datos menos estrictos que los exigidos para 
las mediciones tljas: 
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27) •compuestos orgánicos volátiles• {COY}: compuesto~ orgáni
cos de fuentes anrropogénicas y biogénicas, con excepción 
del metano, capaces de producir oxidantes fotoquímicos por 
reacción con los óx;idos de nitrógeno bajo el efecto de la luz 
solar; 

28) •sustancias precursoras del ozono•: sustancias que contribu· 
yen a la fonnación de ozono en la baja atmósfera. algunas de 
las cuales se enumeran en el anexo X. 

Artículo 3 

Responsabilidades 

Los Estados miembros designarán, a los niveles apropiados, las 
autoridades y lo$ organismos competentes responsables de las 
t<ireas siguientes: 

a) evaluación de la calidad del aire ambiente; 

b) aprobación de los sistemas de medición (n1érodos, equipo. 
redes y laboratorios): 

e) garantía de la exactitud de las mediciones; 

<l) análisis <le los m¿to<los de evaluación: 

e) actividades de coordinación en su territorio cuando la Comi
sión organice programas comunitarios de garantía de Ja 
calidad; 

D cooperaciún con los de1n~s E~tado~ inicn1brns y la Co1nisión. 

Cuando proceda, las autoridades y los organismos competentes 
deberán ajustarse a Jo dispuesto en la sección C del anexo !. 

Artículo 4 

Designación de zonas y aglomeraciones 

Los Estados miembros <lesignar<in zonas y aglomeraciones en 
todo su tenitorio. En todas esas zonas y aglomeraciones deberán 
lkvarsc a cabo actividadt's de evaluación y gestión de la calidad 
del airt. 

CAPÍTULO II 

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE 

SECCIÓN l 

Evalua.::i6n de la calid4d del aire ambiente con relación al 
di.6xido de azufre, el di6xido de nitrógeno y los 6xidos de 

nitr6geno, las partículas, el plomo, el benceno y el 
monóxido de carbono 

Artículo 5 

Sistema de evaluación 

1. Los umbrales superior e inferior de evaluación especifica~ 
dos en la sección A del anexo 11 se aplicarán al dióxido de azufre, 
e! dióxido de nitrógeno y los óxidos de ni1rógeno, las partícula> 
(PM10 y PM¡_ 1), el plomo, el benceno y el monóxido de carbono, 

Cada zona o aglomeración se clasificará en relación con esos 
umbrales de evaluación. 

2. La clasificación mencionada en el apartado 1 se revisará al 
menos cada cinco años con arreglo al procedimiento establecido 
en la sección B de! anexo U. 

No obstante, las clasificaciones se revisarán con mayor frecuencia 
en caso de que se produtcan cambios significativos en activida
des que incidan en las concentraciones ambientales de dióxido de 
azufre, dióxido de nitrógeno, o, cuando así proceda, de óxidos de 
nitrógeno. partículas (PM 10 yPM 1,1). plomo. benceno o monóxido 
de carbono. 

Artículo 6 

Criterios de evaluación 

1. Los Estados miembros evaluarán la calidad del aire ambiente 
en relación con los contaminantes que se indican en el articulo 5 
en todas sus zonas y aglomeraciones. de confonnidad con los cri
terios fijados en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo y de 
acuerdo con los criterios establecidos en el anexo !!l. 

2. En rodas las zonas y aglomeraciones donde el nivel de con
taminantes a que se refiere el apartado l rebase el umbral supe
rior de evaluación establecido para esos contaminantes, Ja 
evaluación de la calidad de! aire ambiente se efectuará mediante 
mediciones fijas. Esas mediciones fijas podrán complementarse 
con técnicas de modelización y/o mediciones indicativas con el 
fin de aportar información adecuada sobre Ja distribución espa
cial de la calidad del aire ambiente. 

3. En todas las zonas y aglomeraciones donde el nivel de con
taminantes a que se refiere el apartado 1 se halle por debajo del 
umbral superior de evaluación establecido para esos contaminan
tes, la evaluación de la calidad del medio ambiente podrá efec
tuarse mediante una combinación de mediciones fijas y técnicas 
de modelización y/o mediciones indicativas. 

4. En todas las zonas y aglomeraciones donde el nivel de con
taminantes a que se refiere el apartado l se halle por debajo del 
umbral inferior de evaluación establecido para esos contaminan
tes, será suficiente con utilizar técnicas de modelización o de esti
mación objetiva, o ambas. para la evaluación de la calidad del aire 
ambiente. 

5. Además de las evaluaciones indicadas en los apartados 2, 
3 y 4, se realizarán mediciones en ubicaciones rurales de fondo 
alejadas de las grandes fuentes de contaminación atmosférica con 
el objetivo de facilitar, como mínimo, infonnación acerca de la 
concentración másica total y la especiación química de las con
centraciones de partículas finas (PMi5 ), en medias anuales, y 
empicando los criterios siguientes: 

a) s~ instal¡\rá un punto de i11uestreo cada 100 000 km 2 ; 

b) cada uno de los Estados miembros establecerá al nienos una 
estación de medición o podrá acordar con los Estados limi
trofes el establecimiento de una o varias estaciones de medi
ción comunes que abarquen las zonas colindantes relevantes 
con el fin de conseguir la resolución espacial necesaria; 
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e) cuando proceda, las actividades de vigilancia deberán coor
dinarse con la estrategia de vigilancia continuada y n1edición 
del programa de cooperación para Ja vigilancia continua y la 
evaluación del transpone a gran distancia de contan1inantes 
atmosféricos en Europa (EMEP}; 

d) las secciones A y C del anexo 1 se aplicarán en relación con 
los objetivos de calidad de los datos para las mediciones de la 
concentración másica de las partículas y el anexo IV se apli
cará en su integridad. 

Los Estados miembros notificarán a la Comisión los n1Ctodos de 
medición empleados para determinar la composición química de 
las panículas finas (PMi,,). 

Artículo 7 

Puntos de muestreo 

l. L;1 ubicación de los puntos de muestreo para la medición del 
dióxido de azufre, el dióxido de nitrógeno y los óxidos de nitró
geno, las panículas (PM 10 y PM 2,,). d plomo. el benceno y el 
monóxido de carbono en d aire ambiente se determinarán 
empicando los criterios recogidos en el anexo 111. 

2. En las zonas o aglomeraciones donde las mediciones fijas 
constituyan la única fuente de informadón para la evaluación de 
la calidad del aire, el número de puntos de muestreo para cada 
uno de los contaminantes no podrá ser inferior al número mínimo 
de puntos de muestreo indicado en !a sección A del anexo V. 

3. Para las zonas o aglomeraciones donde la información pro
cedente de los puntos de 1nuestrco de rnedicioncs fijas se cuinplc
mcntc con infonnación obtenida 1nediantc técnicas de 
n1oddización y/o nicdiciones indicativas, el nún1cro tuta! de pun
tos de n1ucstreo especificado en la sección A del ant'XO V podrá 
reducir.; e hasta en un 50 %, siempre y cuando se cun1plan las co11-
diciones siguientes: 

a) los miitodos suplementarios aporten información suficiente 
para !a evaluación de la calidad del aire en lo que respecta a 
los valores límite o los umbrales de alerta. así como informa
ción adecuada para d público: 

b) el número de puntos de muestreo que vaya a instalarse y la 
resolución espacial de otras técnicas resulten suficientes para 
determinar la concentración del contan1inante de que se trate 
conforn1e a los objetivos de calidad de los datos especifica
dos en la sección A del ane.xo 1 y posibiliten que los resulta
dos de la evaluación se ajusten a los criterios especificados en 
la sección B del anexo l. 

Los n•sultados de la modelización y/o la medición indicativa se 
tendrán en cuenta para la evaluación de la calidad del aire en rela
ción con los valores límite. 

4. La Comisión supervisará la aplicación en los Estados miem
bros de los criterios para la selección de puntos de muestreo, con 
objeto de facilitar la aplicación armonizada de esos criterios en 
toda la Unión Europea. 

Artículo 8 

Métodos de medición de referencia 

l. Los Estados miembros aplicarán los métodos de medición 
de referencia y los criterios especificados en la sección A y en la 
sección C del anexo VI. 

2. Podrán utilizarse otros métodos de n1edición en las condi-
ciones que se exponen en la sección B del anexo VI. 

SECCIÓN 2 

Evaluación de la calidad del aire ambiente con relación 
al ozono 

Artículo 9 

Criterios de eva1uación 

l. Cuando en una zona o aglomeración las concentraciones de 
ozono hubieran superado los objetivos a largo plazo especifica
dos en la sección C del anexo VII en cualquiera de los cinco años 
de medición anteriores, deberán tomarse mediciones fijas. 

2. Cuando los datos de que se disponga se refieran a un 
período inferior a cinco años. los Estados miembros podrán, con 
el fln de determinar si se han rebasado los objetivos a largo plazo 
indicados en el apartado 1 durante esos cinco años, combinar los 
resultados de las campañas de medición de corta duración corres
pondientes a los períodos y lugares en los que sea probable que 
los niveles sean los más elevados con los resultados obtenidos de 
los inventarios de emisiones y la modelización. 

Artículo 10 

Puntos de muestreo 

1. La ubicación de lns puntos de n1ucstreo para la 1ncdición del 
ozono se dctcrn1inará cinplcandn los critcnos fijados en el anexn 
VIIL 

2. En las zonas o aglomeraciones donde las mediciones sean la 
única fuente de información para evaluar la calidad del aire. el 
número de puntos de muestreo para las mediciones fijas de ozono 
no podrá ser inferior a! número mínimo de puntos de muestreo 
especificado en la sección A del anexo IX. 

3. En las zonas y aglomeraciones donde la información pro
cedente de los puntos de muestreo para mediciones fijas se com
plemente con información procedente de modelizaciones y/o 
mediciones indicativas, el número de puntos de muestreo indi
cado en la sección A del anexo IX podrá reducirse siempre y 
cuando se cun1plan las condiciones siguientes: 

a) los métodos suple1nentarios generen infom1ación suficiente 
para la evaluación de \a calidad del aire en lo qu~ respecta a 
los valores objetivo, los objetivos a largo plazo y los umbra
les de inÍ<Jnnac1<Ín y de akrta; 

b) e! número de puntos de muestreo que vaya a instalarse y la 
resolución espa•·ial de otras técnicas sean si.1ficientes para 
determinar la concentración de ozono conforme a los obje
tivos de calidad de los datos especificados en la sección A del 
anexo 1 y posibiliten que los resultados de la evaluación cum
plan los criterios especificados en la sección B del anexo ]; 

e) el número de puntos de muestreo de cada zona o aglomera
ción sea de al menos un punto de muestreo por cada dos 
mil!ones de habitantes o un punto de muestreo por cada 
50 000 km1

, si este último criterio da lugar a un número 
superior de puntos de muestreo, sin que pueda existir menos 
de un punto de muestreo por cada zona o aglomeración: 
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d) se n1ida el dióxido de nitrógeno en codos los puntos de n1ues
treo r<.'stant~·s, excepto en las estaciones de fondo rural con
rcmpladas en la sección A del anexo VII!. 

Los resultados de la modelización y/o las mediciones indicativas 
se tendrán en cuenta para la evaluación de la calidad del aire en 
relación con los valores objetivo. 

4. El dióxido de nitrógeno se mcdir.i como mínimo en un 50 % 
de los puntos de 1nucstreo de ozono que se requieren en la sec
ción A del anexo !X. Esa n1cdición será continua salvo en las esta
ciones de fondo rural contempladas en la sección A del anexo 
VIII, donde puede usarse otrüs 1nétodos de 1nedición. 

5. En las zonas y aglomeraciones donde, durante cada uno de 
los cincü años de medición anteriores. las concentraciones se 
sitúen por debajo de los objetivos a largo plazo, el número de 
puntüS de muestreo para m~diciones fijas se dctem1inará de con
forn1idad con la sección B del anexo IX. 

6. Cada Estado micrnbro se asegurará de que se instala y pone 
en funcionamiento en su territorio al menos un punto de n1ues
trco que suministre datos sobre las conccntradüncs dt" las sustan
cias precursoras del ozono indicadas en el anexo X. Cada Estado 
miembro cscoger{1 el número y la ubicación de las t"staciones de 
n1edici6n de la~ sustancias precursoras del üzono teniendo en 
cuenta los ubjeuvos y los métodos fijados en d an{'XO X. 

Artículo l l 

Métodos de medici6n de referencia 

1. Lo~ Esrados 1niembros aplican\n el 1nétodo de referencia de 
medición del ozono establecido en el punto 8 de la sección A del 
ant:xo VI. Podrán einp!.:arse otros m¿todos de medición en las 
condiciones st:ñaladas en la sección B del anexo VI. 

2. Los Estados inicinbros comunicarán a la Co1nisión los 
métodos que utilizan para el muestreo y la medición de COY de 
entre los que figuran en la lista del anexo X. 

CAPÍTULO 111 

GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE 

Artículo I 2 

Requisitos aplicables cuando los niveles son inferiores a 
los valores límite 

En las zonas y aglomeraciones donde los niveles de dióxido de 
azufre. dióxido de nitrógeno, PM 10• PM 2,,. plomo, benceno y 
monóxido de carbono en el aire ambiente se sitúen pür debajo de 
los valores limite respectivos que se especifican en lüs anexos XI 
y XIV. !os Estados miembros mantendrán los niveles de dichos 
contaminantes por debajo de los valores límite y se esforzarán por 
preservar la mejor calidad del aire ambiente posible. compatible 
con el desarrollo sostenible. 

Artfrulo 13 

Valores límite y umbrales de alerta para la protección de Ja 
salud humana 

1. Los Estados niiembros se asegurarán de que, en todas sus 
zonas y aglomeraciones, los niveles de dióxido de azufre, PM, 0 • 

plon10 y monóxido de carbono en el aíre ambiente no superen los 
valores !ín1ite establecidos en el anexo XI. 

Los valor<'s límite de dióxido de nitrógeno y benceno especifica
dos en el anexo XI no podrán superarse a partir de las fechas espe
cificadas en dicho anexo. 

El cumplimiento de estos requisitos se evaluará de conformidad 
con lo dispuesto en el anexo III. 

Los márgenes de tolerancia fijados en el anexo XI se aplicar:in 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22, apartado 3 y en el ar
ticulo 23, apartado l. 

2. Los umbrales de alerta para las concentraciones de dióxido 
de azufre y de dióxido de nitrógeno en el aire ambiente serán los 
que se establecen en la sección A del ant:xo XII. 

Anfruln 14 

Niveles críticos 

1. Los Estados 1nien1bros garantizarán el cumplimiento de los 
niveles críticos especificados en el anexo XIII y evaluados con
forme a lo dispuesto en la sección A del anexo 111. 

2. Cuando las mediciones fijas sean la única fuente de infor
mación para la evaluación de la calidad del aire, e! número de 
puntos de muestreo no será inferior al número mínimo especifi
cado en la sección C del anexo V. Cuando esa información se 
complemente con la procedente de mediciones indicativas o 
modelizaciones. el número mínimo de puntos de muestreo podrá 
reducirse hasta en un 50 %, siempre que las estimaciones de las 
concentraciones del contaminante en cuestión puedan determi
narse conforme a los objetivos de calidad de los datos indicados 
en la sección A del anexo l. 

Artículo J 5 

Objetivo nacional de reducción de la exposición a las 
PMi.s para la protecci6n de la salud humana 

1. Los Estado~ miembros tomarán todas !as medidas necesa
rias que no conl\e-ven gastos desproporcionados para reducir la 
exposición a las PMi.< con el fin de akanzar el objetivo nacional 
de reducción de la exposición fijado en la sección B del anexo XIV 
a más tardar en el año señalado en dicho anexo. 

2. Los Estados miembros garantizarán que el indicador medio 
de exposición para el aiio 2015, establecido de conformidad con 
la sección A del anexo XIV. no supere la obligación en materia de 
concentración de la exposición establecida en la sección C de 
dicho anexo. 

3. El indicador n1edio de exposición a las PM l.) se evaluará 
confonne a lo establecido en la sección A del anexo XIV. 

4. Confonne al anexo !II. los Estados niicn1bros se asegurarán 
de que la distribución y el número de puntos de muestn:o que sir
van de base para el indicador medio de exposición a las PM2 1 
refleja adecuadamente la exposición de la población en general. El 
número de puntos de muestreo no dcb~rá ser inferior al determi
nado en aplicación de la sección B del anexo V. 
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Artículo 16 

Valor objetivo y valor límite de las ™i.s para la 
protección de la salud humana 

1. Los Estados nliembros tomarán todas las medidas ncccs,1-
rias que no conlleven gastos desproporcionados para a.1cgurar:se 
de que las conctntracioncs dt' PM 1_5 en el aire a1nbicntc no supe
ran el valor objt·tivo fijado en la sección D del anexo XIV a partir 
de la fecha ~ciialada cn dicho anexo. 

2. Los Estados miembros velarán por que las concentraciones 
de PM 2 1 en e! aire ambiente no superen el valor límite estable
cido en' la sección E del anexo XIV en ninguna de sus zonas y 
aglon1eraciones a panir de la fecha especificada en dicho anexo. 
El cumplimiento de e;;te requisito se evaluará de confonnidad con 
lo dispuesto en el anexo JJI. 

3. El margen de tolerancia establecido en la sección E del 
anexo XIV se apliC<lrá confonnc a lo dispuesto en el artículo 23, 
apartado 1. 

Artículo 17 

Requisitos aplicables a las zonas y aglomeraciones donde 
las concentraciones de ozono superen los valores objetivo 

y los objetivos a largo plazo 

1. Los Estados miembro~ tomarán todas las medidas necesa
rias que no conlleven costes desproporcionados para asegurarse 
de que se alcanzan los valores objetivo y los objetivos a largo 
plazo. 

2. En las zonas y aglomeraciones donde se supere algún valor 
objetivo, los Estados mien1bros se asegurarán de que se aplica el 
progra1na elaborado de confonnidad con el artículo 6 de la Direc
tiva 2001/81/CE y, si procede, un plan dt· calidad dd aire con el 
fin de rc.>pC!ar eso~ valores objetivo, salvo cuando no pueda con
seguirse 1ncdiantc 1nt·didas t¡uc no conlleven costes desproporcio
nados, a partir de la fecha especificada en la sección B dd anexo VII 
de la presente Dirccnva. 

3. En las zonas y aglomeraciones donde los niveles de ozono 
en el aire ambiente sean superiores a los objetivos a !argo plazo 
pero inferiores o iguales a los valores objetivo, los Estados miem
bros elaborarán y aplicarán medidas eficaces en relación con su 
coste destinadas a la consecución de Jos objetivos a largo plazo. 
Esas medidas deberán ser acordes, como mínimo, con todos los 
planes dt• calidad del aire y con el programa a que se refiere el 
apartado 2. 

Articulo 18 

Requisitos aplicables a las zonas y aglomeraciones donde 
las concentraciones de ozono cumplan los objetivos a 

largo plazo 

En las zonas y aglomeraciones donde los niveles de ozono cum
plan los objetivos a largo plazo, los Estados miembros deberán, 
en la medida en que lo permitan factores como la naturaleza 
transfronteriza de la contaminación por ozono y fas condicione.> 
meteorológicas, mantener esos niveles por debajo de los objeti
vos a largo plazo y preservar. a través de medidas proporciona· 
das, la nicjor calidad del aire ambiente compatible con un 
desarrollo sostenible y un nivel elevado de protección del medio 
ambiente y la salud huinana. 

Articulo 19 

Medidas necesarias en caso de superación de los umbrales 
de información o de alerta 

Cuando se supere e! umbral de información indic,1do en el anexo 
XII o cualquiera de los umbrales de alerta establecidos l'n ese 
mismo anexo, los Estados miembros adoptarán todas las medidas 
necesarias para infonnar al público por radio, televisión. prensa o 
Internet. 

Asiinismo. los Estados 1nkn1bros facilitarán a !a Coinisión. con 
carácter provisional, información sobre los niveles registrados y 
sobre la duración de los períodos durante los que se hayan supe
rado los umbrales de alerta o de infonnación. 

Artículo 20 

Aportaciones procedentes de fuentes naturales 

1. Los Estados miembros transmitirán a la Comisión las listas, 
correspondientes a un año detcnninado, de zonas y aglomeracio
nes en las que las superaciones de los valores límite de un conta
minante sean atribuibles a fuentes naturales. Los Estados 
mkmbros facilitarán infonnación acerca de las concentraciones y 
las fuentes y las pruebas que demuestren que dichas superaciones 
son atribuibles a fuentes naturales. 

2. Cuando la (omisión haya sido infonnada de la existencia de 
una superación atribuible a fuentes naturales con arreglo al apar
tado 1, dicha superación no se considerará tal a efectos de lo dis
puesto en la presente Directiva. 

3. La Comisión publicará a más tardar el 11 de junio de 2010 
unas directrices para la demostración y sustracción de las supcra
cioncs atribuibles a fuentes naturales. 

Artículo 21 

Superaciones atribuibles al uso de sal o arena en las 
carreteras durante el invierno 

l. Los Estados miembros podrán designar zonas o aglomera
ciones dentro de las cuales se superen los valores límite de PM io 

en el aire ambiente procedentes de la resuspensión de panículas 
provocada por el uso de sal o arena en las carreteras durante el 
invierno. 

2. Los Estados inkn1bros enviarán a la Comisión las listas Je 
t'sa~ zonas o ag!on1craciont's junto con infonnación sobre las 
conrentracioncs y las fuentes de PM 10 en !as mismas. 

3. Cuando informen a la Comisión de conformidad con el ar
tículo 27, los Estados miembros aportarán las pruebas necesarias 
para demostrar que dichas superaciones se deben a las panículas 
en resuspensión y que se han adoptado las nledidas adecuadas 
para reducir esas concentraciones. 

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 20. en el caso de las 
zonas o aglomeraciones a que se refiere el apartado 1 del presente 
articulo, los Estados miembros solo deberán elaborar el plan de 
calidad del aire previsto en el anículo 2 3 en la medida en que las 
superaciones sean atribuibles a fuentes de PM 10 distintas del uso 
de sal o arena en las carreteras durante el invierno. 
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5. La Comisión publicará unas directrices para la determina
ción de las aportaciones procedentes de la resuspcnsión de partí
culas provocada por el uso de sal o arena en las carreteras durante 
el invierno, a más tardar el 11 de junio de 201 O. 

Artículo 22 

Prórroga de los plazos de cumplimiento y exención de la 
obligación de aplicar ciertos valores limite 

l. Cuando, en una zona o aglomeración determinada. no pue
dan n:spetarse los valores límite de dióxido de nitrógeno o ben
ceno en los plazos fijados en el anexo XI, el Estado miembro 
podrá prorrogar esos plazos por un máximo de cinco afios para 
esa zona o aglomeración concreta, con la condición de que se 
haya establecido un plan de calidad del aire de conformidad con 
el artículo 2 3 para la zona o aglomeración a la que vaya a apli
carse la prórroga: dicho plan de calidad del aire irá acompafiado 
de la información indicada en la secclón B del anexo XV en rela
c1{in con los contan1inantes de que se trate y demostrará que van 
a respetarse los valores lín1ite antes del final de la prórroga. 

2. Cuando, en una zona o aglomeración determinada, no pue
dan respetarse los valores límite de PM10 especificados en el anexo 
XI debido a las características de dispersión propias de esos luga
res, las condiciones climáticas adversas o las contribuciones trans
fronterizas. el Estado niiembro quedará exento de aplicar esos 
valores lín1itc hasta el 11 de ¡unio de 2011 como máxin10. sien1-
pre que se cumplan las condiciones recogidas en el apartado 1 y 
que el Estado miembro demuestre que se han adoptado t<:>das las 
nicdidas adecuadas, a escala nacional, regional y local. para res
petar los plazos. 

3. Cuando un Estado miembro aplique lo dispuesto en los 
apartados J o 2, se asegurará de que la superación del valor lín1ite 
de cada contaminante no supera el 111argen máxiino de tolerancia 
especificado para cada uno de los contan1inantes en el anexo XL 

4. Los Est<1dos mien1bros notificarán a la Con1isión los supues
tos en los que. a su juicio, sean d<.' aplicaci1·m kis apartados l y 2, 
y le transrnitirán d plan d,, calidad del aire mencionado en el apar
tado l junto ton toda la inforn1aciún nci:csaria para que la Conii
~il>n examine ~i se cun1pkn o no las condiciones pertinente~. Al 
proceder <1 su cv;1luaciún. la Co1nisiún tcndr<i <.'n cuenta los efec
tos cstinrndos sobre la '"alidad del aire an1bientc <.'n los Estados 
miembros, en la actualidad y en el futuro. de las medidas adopt•i
das por los Estados miembros, así como los efectos estimados 
sobre la calidad del aire ambiente de las medidas comunitarias 
actuales y de las medidas comunitarias que la Comisión tenga 
intención de proponer. 

Si la Con11sión no plantea ninguna nbjvción en los nucvé' meses 
siguientes a fa recepción de esa notificación, las condiciones pcr
lincntcs para la aplicac1ón de los apartado~ 1 o apartado 2 se con
sidcranin cumplidas. 

Si se plantearen objeciones, la Comisión podrá requerir a los Esta
dos nlieinbros que adapten sus planes de calidad del aire o que 
presenten otro~ nuevo~. 

CAPÍTULO IV 

PLANES 

Arríndo 23 

Planes de calidad del aire 

1. Cuando, en determinadas zonas o aglomer;1ciones, los nive
les de contan1inantes en el aire ambiente superen cualquier valor 
límite o valor objetivo, así como el margen de tolerancia corres
pondiente a cada caso, los Estados miembros se asegur;1rán de que 
se elaboran planes de calidad del aire para esas zonas y aglome
raciones con el fin de conseguir respetar el valor limite o el valor 
objetivo correspondiente especificado en los anexos XI y XIV. 

En caso de superarse los valores límite para los que ya ha vencido 
el plazo de cumpli1nicnto, los planes de calidad del aire cstablc
ccnín medidas ade<:uadas, de modo que el período de superación 
sea lo más breve posible. Los planes de calidad del aire podrán 
incluir además n1edidas específicas destinadas a proteger a los sec
tores vulnerables de la población, incluidos los niños. 

Esos planes de calidad del aire contendrán al menos la informa
ción indicada en la sección A del anexo XV y podrán incluir medi
das adoptadas de conformidad con d artículo 24. Esos planes 
senín transmitidos a la Comisión sin demora y, en cualquier caso, 
antes de que transcurran dos afios desde el final del afio en que se 
observó la prin1era superación. 

Cuando deban elaborarse o ejecutarse planes de calidad del aire 
rt!.pecto de diversos contaminantes, los Estados miembros elabo
rarán y ejecutarán, cuando así proceda. planes integrados que 
abarquen todos los contaminan1es en cuestión. 

2. En la medida de lo posible, los Estados miembros asegura
rán la coherencia con los den1ás planes exigidos por la Directiva 
2001/80/CE, la Directiva 2001 jS l /CE o la Directiva 2002/49/CE 
para alcanzar los objetivos medioan1bientales correspondientes. 

Artículo 24 

Planes de acción a corto plazo 

l. Cuando, en una zona o una aglon1cración dctcm1inada, 
exista e! riesgo de que el nivel de contaminantes supere uno o más 
de los umbrales de alerta especificados en el anexo XII, los Esta
dos n1iembros elaborarán planes de acción que indicarán las 
medidas que deben adoptarse a corto plazo para reducir el riesgo 
de superación o la duración de la misma. Cuando dicho riesgo se 
refiera a uno o varios valores límite o valores objetivo especifica
dos en los anexos VII, XI y XIV. los Estados miembros podrán ela
borar, cuando así proceda. esos planes de acción a corto plazo. 

No obstante. cuando exista un riesgo de superación del uinbral 
de alerta del ozono indicado en la sección B del anexo XII, los 
Estados micinbros ~olo claburarán CM1s planes de acción a 
corto plazo cuando consideren que hay una posibilidad signi!lca
t1va de reducción del riesgo o de la duración o gravedad de la 
situación, habida cuenta de las condiciones gcográílcas, meteoro
lógicas y económic,1s nacionales. Al elaborar ese plan de acción a 
corto plazo, los Estados miembros deberán tener en cuenta la 
Decisión 2004/279/CE. 
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2. Los planes de acción a corto plazo indicados en el apar
tado 1 podrán, en determinados casos, establecer medidas efica
ces para controlar y, si es necesario, suspender actividades que 
contribuyan a aumentar el riesgo de superación de los valores 
límite o los vaklres objetivo o u1nbralcs de alerta re~pectivos. Esos 
planes de acción podrán incluir medidas relativas al tráfico de 
vehículos de motor. a obras de construcción, a buques atnarrados 
y al funcionamiento de instalaciones industriales o el uso de pro
ductos y a la calefacción do1néstica. En el marco de esos planes, 
ta1nbién podrái1 preverse acciones l'.Spccíficas destinadas a prote
ger a los sectores vulnerables de la poblaci\ln, incluidos los niños. 

3. Cuando los Estados miembros hayan elaborado un plan de 
acción a cono plazo, pondrán a disposición de los ciudadanos y 
de las organizaciones pertinentes, como !as ecologistas, las de 
consumidores y las representantes dc los intereses de los sectores 
vulnerables de la población, dc otros organismos sanitarios inte
resados y de las federaciones profesionales pertinentes, los resul
tados de sus investigaciones sobrl' la viabilidad y el contenido de 
los planes de acción especificos a cono plazo y !a infonnación 
sobre la ejecución de esos planes. 

4, Por prin1cra vez ante~ del 11 de junio de 201 O y des puf~ a 
intervalos periódicos, la Comisión publicará ejemplos de buenas 
prácticas para la elaboración de planes de acción a cono plazo, 
que incluirán ejemplos de buenas prácticas para proteger a los 
sectores vulnerables de la población. incluidos los niños. 

.A ITÍCuJo 2 5 

Contaminación transfronteriza 

l. En caso de superación de algún umbral de alerta, valor límite 
o valor objetivo, más el margen de tolerancia correspondiente, o 
de algún objetivo a largo plazo, debido a un importante trans
porte transfronterizo de contaminantes o sus precursores. los 
Estados miembros ;ifect;1dos deberán cooperar y, cuando así pro
ceda, idear actividades conjuntas como la preparación de planes 
de calidad del aire comunes o coordinados con arreglo al ar
tículo 2 3 con el fin de corregir esas superaciones mediante la apli
cación de medidas apropiadas pero proporcionadas. 

2. Se invitará a !a Comisión a que participe y colabore en todas 
las actividades de cooperación indicadas en el apartado 1. Cuando 
proceda, la Comisión considerará, teniendo en cuenta los infor
mes elaborados de conforn1idad con el artículo 9 de la Directiva 
200 l /81 /CE, si deben adoptarse medidas coniunitarias con1ple
mcntarias para reducir las eniisioncs de precursores responsables 
de la contaminación transfronteriza. 

3. Los Estados miembros deberán, cuando así lo requiera el 
artículo 24. preparar y ejecutar planes conjuntos de acción a cono 
plazo destinados a zonas colindantes de otros Estados miembros. 
Los Estados n1icmbros sc asegurarán de que las zonas colindantes 
de otros Estados miembros que hayan desarrollado planes de 
acción a corto plazo reciban toda la infonnación adecuada. 

4. Cuando se rebasen los umbrales de información o de alerta 
en zonas o aglomeraciones cercanas a las fronteras nacionales, se 
infonnará !o antes posible de ese extrcn10 a las autoridades com
petentes de los Estados n1iembros vecinos afectados. Esa informa
ción se pondrá <1simismo a disposición del público. 

5. Al elaborar los planes contcn1p!ado& en los apartados 1 y 3, 
y al infom1ar a los ciudadanos conforme al apartado 4. Jos 

Estados n1iembros. si procede, se esforzarán por cooperar con ter
ceros países, en panicular con los países candidatos. 

CAPÍTULO V 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE DATOS 

.Artículo 26 

lnfonnaci6n a los ciudadanos 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los ciudadanos 
y las organizaciones pertinentes, como las ecologistas, las de con
sumidores y las representantes de !os intereses de los sectores vul
nerables de la población, otros organismos sanitarios interesados 
y las federaciones profesionales pertinentes, reciben información 
adecuada y opom1na acerca de: 

a) la calidad dd aire an1bicnte con arreglo al anexo XVI: 

b) toda decisión de prórroga adoptada con arreglo al artículo 
22, apanado J; 

c) toda exención adoptada con arreglo al articulo 22, apar
tado 2; 

d) los planes de calidad del aire dispuestos en el articulo 22, 
apartado 1, y en el artículo 23 y los programas mencionados 
en el artículo 17. :ipartado 2. 

Esa infonnaciún se facilitará de fonna gratuita por cualquier 
n1cdio de comunicacil)n de fácil acceso, incluido lntcn1ct u otro 
rncdio adecuad() de lckcon1unicaciún, y tendrá en cuenta las dis
posicion(.'S de la Directiva 2007/2/CE. 

2. Los Estados iniembros pondrán a disposición del público 
informes anuales sobre todos los contaminantes cubicnos por la 
presente Directiva. 

Dichos inforn1cs deberán presentar un compendio de los niveles 
de superación de los valores límite, los valores objetivo, los obje
tivos a largo plazo, los umbrales de infonnación y los umbrales 
de alerta, para los períodos de cálculo de las medias que corres
pondan. Esa infonnación debcni combinarse con una evaluación 
sintética dc los efectos de esas superaciones. Los informes podrán 
incluir, cuando proceda, información y evaluaciones suplcn1enta
rias sobre protección forestal así como información sobre Jos 
demás contan1inantcs para los que la presente Oire<:tiva establece 
medidas de control, como. por ejemplo, !as sustancias precurso
ras del ozono no reguladas que figuran en la sección B del 
anexo X. 

3. Los Estados 1nicn1bni$ informarán a! públic\\ de la au\ori
dad competente u órgano designado en relación con las funcio
nes mencionadas t'n el artículo 3. 

A1tic11!0 27 

Transmisión de información y comunicación de datos 

1. Los Estados n1icmbros se asegurarán de que la Comisión 
recibe inforn1ación sobre la calidad del air~ ambi~'lltc en el plazo 
estipulado determinado por las medidas de ejecución menciona
das en el artículo 28, apartado 2. 
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2. En cualquier caso, con el objetivo específico de evaluar el 
cun1plin1iento de los valores límite y los niveles críticos y el logro 
de los valores objetivo, dicha información estará disponible para 
la Comisión a n1ás tardar nueve meses después del final de cada 
año, e incluirá: 

a) las modificaciones efectuadas en dicho año en la lista y la 
delimitación de zonas y aglomeraciones establecidas con 
arreglo al artículo 4: 

b) la lista de zonas y aglomeraciones en las que los niveles de 
uno o vanos contaminantes superan los valores límite más cl 
margen de tolerancia, cuando proceda, o superan los valores 
objetivo o los niveles críticos: y para estas zonas y 
aglon1eraciones: 

i) los niveles evaluados y, en su caso, las fechas y períodos 
en que se observaron dichos niveles, 

ii) en su caso, una evaluación de las aportaciones proceden
tes de fuentes naturales y de la rcsuspensión de partículas 
provocada por el uso de sal o arena en las carreteras 
durante el invierno a los niveles evaluados, según lo decla
rado a la Con1isión con arreglo a los artículos 20 y 21. 

3. Los apa11ados 1 y 2 se aplicarán a la información recabada 
a pa11ir del principio del segundo año civil despuCs de la entrada 
en vigor de las medidas de aplicación mencionadas en el a11ícu
lo 28, apartado 2. 

Arrículo 28 

Medidas de ejecución 

l. L.i.s medidas destinadas a modificar elementos no esenciales 
de la presente Directiva, es decir. los anexos [ a VI. V!!! a X y XV. 
se adoptarán de conformidad con el procedimiento de regfomen
tación con control contempfado en el anículo 29, apartado 3. 

No obstante, esas 1nodificaciones no podrán tener como efecto la 
modificación directa o indirecta de: 

a) los valores límite, los objetivos de reducción de la exposición, 
los niveles críticos, los valores objetivo, los umbrales de 
inforn1ación o de alerta n1 los objetivos a forgo plazo especi
ficados en el anexo VII y en los anexos XI a XIV: 

b} las fechas de cumplimiento de cualquiera de los parámetros 
indicados en la letra a). 

2. La Comisit'>n, de conformidad con el procedimiento de 
regl;1menrnción contemplado en e! artículo 29. apartado 2, deter
minará la información adicional que deben facilitar los Estados 
miembros en cumplimiento del artículo 27, así como los plazos 
en los que debe comunicarse dicha información. 

Además, la Comisión determinará l.i. fonna de simplificar el 
m¿todo de presentadún de los datos y el intercambio recíproco 
de información y datos de las redes y las estaciones independien
tes de medición de la contaminación atmosférica de los Estados 
miembros, de conformidad con el procedimiento de reglament,1-
ción contemplado en el artículo 29, apartado 2. 

3. La Comisión elahor;irá directrices para los acuerdos relati
vos al establecimiento de las estaciones de medición comunes 
mencionadas en el artículo 6, ap~rtado 5. 

4. La Con1isión publicará directrices para la demostración de 
la equivalencia indicada en la sección B del anexo VI. 

CAPÍTULO VI 

COMITÉ Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artícufo 29 

Comité 

La Comisión estará asistida por un Comité llamado •Comité 
de calidad del aire ambiente". 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, 
~enín de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/CE, 
observando lo dispuesto en su artículo 8. 

El plazo contcn1plado en el artículo 5, apartado 6, de la 
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, 
serán de aplicación el artículo 5 bis. apartados l a 4, y el artículo 7 
de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su 
artículo 8. 

Artículo 30 

Sanciones 

Los Estados miembros establecenin el régimen de sanciones 
correspondientes a la infracción de las disposiciones nacionales 
adoptadas en aplicad6n de la presente Directiva y tomarán todas 
las medidas nt·ccsarias para asegurarse de su ejecución. Las san
ciones establecidas serán eficaces, proporcionadas y disuasorias. 

Artículo 31 

Disposiciones derogatorias y transitorias 

1. Quedan derogadas las Directivas 96/62/CE, 1999/30/CE. 
2000}69/CE y 2002/3/CE a partir dcl 11 de junio de 2010, sin 
perjuicio de ]a:; obligaciones de los Estados miembros en cuanto 
a los plazos de incorporación o aplicación de esas Directivas. 

No obstante, a partir del 11 de junio dt· 2008 ~e aplicarán la~ 
siguientes disposiciones: 

a) en la Direcuva 96/62/CE, artículo 12, el apartado 1. se ~us
tituyc por el texto siguiente: 

• l. Las disposiciones detalladas para ld Lransmisi6n de la 
información que debe facilitaroe en virtud del articulo 11 se 
adoptarán de conformidad con el procedimiento contem
plado en el apartado 3.•: 

b) en la Directiva 1999/30/CE se suprimen el artículo 7, apar-
1ado 7. la nota 1 del punto! dd anexo VIII y el punto VI dd 
anexo IX: 

c) en la Directiva 2000/69/CE se suprimen el articulo 5, apar
tado 7, y el punto 111 del anexo Vil: 

d} en la Directiva 2002/3/CE se sl1primen el articulo 9, ap;1r
tado 5. y el punto ll de! anexo VIII. 
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2. No obstante lo dispucst<1 en el apartado l, p.irrafo primero, 
pem1anecerán vigentes los siguientes artículos: 

a} artículo 5 de la Directiva 96j62jCE, hasta el 31 de dicien1brc 
de 2010; 

b) artículo 11, apartado 1, de la Directiva 96/62/CE y ar
tículo 1 O. apartados 1, 2 y 3, de la Direc!Íva 2002/3/CE hasta 
el final del segundo aii.o civil dcspu~s de la entrada en vigor 
de las disposiciones de aphcación n1cncionadas en d ar
tículo 28, apartado 2, de la presente Directiva: 

e} artículo 9, apartados 3 y 4, de la Directiva 1999/30/CE, hasta 
el 31 de dicicnibrc de 2009. 

3. Las referencias a las Directivas derogadas se entenderán 
hel:has a la presente Directiva y se leerán conforme a la tabla de 
correspondencias del anexo XVII. 

4. La Occisión 97/101/CE quedará derogada a partir del final 
del segundo año civil después de la entrada en vigor de las medi
das de eje<:ución mencionadas en d articulo 28. apartado 2. de la 
presente Oirecuva. 

No obstante, quedará suprimido a partir dcl 11 de junio de 2008 
el artículo 7, guiones 3, 4 y 5, de !a Decisión 97/101/CE. 

Artíailo 32 

Revisión 

l. En 2013, la Comisión proceder<i a la revisión de las dispo
siciones relativas a las ?M1 5 y, en su caso, a otros contaminantes, 
y presentará una propuestii al Parlamcn!o Europeo y al Consejo. 

Con respecto a las PM 2,,. la revisión se realizará con vistas a esta
blecer obligaciones nacionales jurídican1cntc vinculanks de 
reducci(1n de la expos1ci6n. para sustituir el objetivo nacional de 
reducd{ln de la exposición y para revisar la obligaci(>n en n1;itcria 
de cnncentraci6n de la expo~ición, que establece el artículo 15, 
teniendo en cuenta, entre otras cosas, los siguientes elementos: 

la infonnación científica más reciente de la OMS y demás 
organizaciones pertinentes, 

las distintas situ;1C1ones de la calidad del aire y los potencia
les de reducción en los Estados miembros, 

la revisión de la Directiva 2001/81/CE. 

los progresos registrados en la aplicación de la.s medidas 
comunitarias de reducción de contaminantes del aire. 

2. La Comisión tcndr;i en cuenta la viab1J1dad de adoptar un 
valor límite más ambicioso para las PMi.>• revisará el valor límite 
indicativo de la segunda fase para las PM1.1 y examinará la con
finnación o modificación de ese valor. 

3. Como parte de la revisión, la Con1isión tan1bién preparará 
un infonne sobre la experiencia en el control de las PM 10 y las 
PM 2.5 y la necesidad de dicho control, teniendo en cuenta los 
avances técnicos en las técnicas de medición autom:ítica. En su 
caso, se propondrán nuevos métodos de referencia para la n1cdi
ción de las PMw y los PMi.5• 

Articulo 3 3 

Incorporación a1 Derecho interno 

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cum
plimiento a lo establecido en la presente Directiva antes del 
11 de junio de 2010. Comunicarán inmediatamente a la Co1ni
sión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados n1ien1bros adopten dichas disposiciones, estas 
harán referencia a la presente Directiva o ir<Ín aco1npañadas de 
dicha referencia en su publicación ofíciJ.I. Los Estados 1nien1bros 
establecerán las 1n0Jalidades de la rnencionada refrrencia. 

2. No obstante, los Estados miembros se asegurarán de poner 
en marcha a más tardar el 1 de enero de 2009, el número de esta
ciones de medición de fondo urbano de exposición a las PM1.5 
necesario para calcular el Indicador Medio de Exposición, con 
arreglo a la sección B del anexo V, para cumplir con el plazo y las 
condiciones que se estipulan en la sección A del anexo XIV. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva, 

Artúulo 34 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en 
el Diario OJkial de la Unión Europea. 

Artículo 3 5 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados 
miembros. 

Hecho en Estrasburgo. el 21 de mayo de 2008. 

Por el Parfa1nento Europeo 
El Presidente 

ll.-G. PÓITERING 

Por d Consejo 
El Presidente 
}. LENARC!t' 
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ANEXO 1 

OBJETIVOS DE CALIDAD DE LOS DATOS 

A. Obje¡jvos de calidad de lo.~ tlacos para la evaluadón de la calidad del aire ambiente 

Diú~iJ" <l<" 'l"<Uh'<, ' 1 

di6x;do de nitrógono ¡ Particul.1.< ÓZOllO y NO y NO, 
y óxido' de l1itrógeno 1 Boo«n<> l IPM,.,/PM, J y plumu corrc<pu1 L<ii<· n < es 
y monóxido de '"r-

bono 

Mediciones !l¡a.< (') 
' ! 

lncertidumbre 1; % 25 % 2; % 15 % 

R<:~ogida n1ini1na d1· dato~ 911% 90 % ' 90% 90 % en verano ' 
' 7j % en in\~erno 

' Coben:ura mínima Lemporal: 
i 

' - londo urh.mcJ y Je tráfico. - ' 35 % (') - -
- empla1.anlicnLo~ industriales i - 90% - -
M•·dicioncs indicativJs 

Incertidumbre 25 % 50% 50% 50% 

Recogida mínima de datos 90% 90 % 90 % 90% 

Cobertura minima kmporal 14%{') 14%(4
) 14% (') ' > 10 % en verano 

lncer!idumbre de la modeliza-
ción: 

1 Diaria ;0% - - 50% 

Medias octohorarias '" - -
' 

10% 

Medias diariJs 'º % 
- aún no dcllnida 

' 
-

' 
' Mcdids anuales ;o% ;0% 50 % ' -

Estimación ob¡etiva ' 
lnccrtidumbrc 75 % 100 % ! 100% 75 % 

(') En ol ca<o dol bo!lcono. ol plomo y b< porticuh". lo< E">do< miombros podrón ef<cruar mcdcc,onrs .tl•.U(>ri.l.< en lug." d• modic10nrs 
continuas ;i pueden dcmosll"ar • I• Comisión q\lo la i11ccrtidumbre. induida l.1 derivada del mu<>lr<o aleatorio, akanr..i el objotl1•0 do 
calid.1d del 25 %. y que I" oobertur.• l<mporal .<iguo siendo superior a !.1 cobertura lomporol mínima do los medkinncs indkativa.1. El 
n1u<Str«> a!e.1torio debe di;tribuirse de manera unifonne a lo brso del a1\o para evir.u resultados «>g.1dos. Lo incrrtidumbre deri
vada dd mu"strto ak.norio pue<k dctc-nninarse m<·di.1ntc <"i proccdimicnm establecido cll l.1 rwnn.1 ISO l l 222 11002) •CaHJ.od de•] 
·"'" - Do1<•rnHn"dón do l• m<rrtidumbn.• do l.1 mod1.< tompor>I do las medidas de caild>d del aire•. SL >< ofoclihn mod.cioncs olc.1-
ron.1< para <valuar los rrquisitos d•I vJ!or limiic de 1.1' PM 1,,. deberia •voluars• •I prrcoll!Ll 90.4 {qu< icr.i rnt•rior o'&""] o 50 µg,im') 
on lu~Jr drl número de <uporariono<. que cst.Í muy iníluido por IJ cob<rtUrJ d, los dJ\O>. 

(') Di<1nbuido:. lo largo dd Jr1o pora qu< <ea reprosontacivo d, !as div•rsos condiciones dimátic.lS y de irjl\co 
(') Uno medLC16n olca\ori.1 por semano. dLStribuida de m.tnrra uniforme a lo lorgo drl Jt10. u ocho «:mJn.<s dis1r.buid.1< de monoro uni

fon11< .1 lo brgo dd .u1o 
(') U11.1 mcd1c1Ótl dwia ak;tonJ por'""'·"''· d1s!nbL1"fa <lo m,rncr.< irn,formc a lll 1'•gn <lcl afü>, u ochu scu\.•1'<> J,,ir,bu1d.is d< '""'""' 

uncfom1<, lo l:.rgo dd ai1o. 

La incertidumbre 1exprcsada con un nivel de confiJnza del 95 %) de los múodos de cv,\luJciún se dctcm1inar:í con arre
glo a los principios de la Guía dd CEN para la expresión de la incertidumbre de medida (ENV 13005-1999), la meto
dulugí.1recogida1·n lJ norma ISO 5725:1994 y b.< dir~ctrire.< dd infun:nc del CEN titu!Jdo ·Air QuJli1y-ApproJch 
to Uncertain!y Estimalion for Ambicnt Air Rdercnce Mcasuremcnt Methods• {CR 14377:2002E). Los pori;entajcs de 
inrcn:idumbre del cuadro anterior se refieren a mediciones individu;iles tomadas durante el periodo considerado por el 
valor limite (o el vllor objetivo en d caso dd ozono) para un intervalo de confianza del 9 5 %. La incertidumbre para las 
mediciones fij:t.1 debe in!erpretarse tomo aplicable en el rango del valor limite apropiado (o el valor objetivo en el caso 
del ozono). 

Para la modelización, la incc11id11mbrc se define como la desviación máxima entre los niveles de concentración medi
dos y calculados para el 90 % de los puntos de control individuales, a lo largo del periodo considerado, respecto del 
valor limite (o el valor objetivo en el caso del ozono}, sin tener en cuenta la cronología de los acontecimientos. Pard ],\ 
modelización. la incen:idumbrc se interprernrd como aplicable en el rango del valor lími!e adecuado (o el valor objetivo 
en el caso dd ozono). LJs mediciones fi¡as que se seleccionen para comparar con los rcsullados del modelo scr:ín repre
sentativas de la escala considerada por d modelo. 
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Para la estimación objNiva, la inn:nidumbrc se ddinc cotnn \,\ dciviadón máxin1J entre los niveles <.k concentración 
mcliidos y 'aku\aJ\~<. ¡¡lo lal):O dd p<:riodo considcr.ido, rcspt'ClO del valor lí1nite (o el valor ohjctivo en d ca;o del 
or.ono), sin tener en cuenta IJ cronolo¡:fa de los acontecimientos. 

Los rc-qui,;i\os de r<:co¡:klJ nlínima 1.k datos y cobenura mínima temporal no induyc11 las pérdida~ Je Ja\<» debido a la 
calibr,1d(m rt'gular o el mantenilnicnto nom1al Je los ins1rumen1os. 

B. Resultados de la evaJuación de la calidad del aire 

La infon11adón q11e se indica a continuadón se recabará para las zonas o aglomeraciones dentro de las cuales 'e utilicen 
!i1enlcs distintas Jr las mediciones. bim nnno complemento de la i11fonnadón procedente J~ la< m~thdoncs, bit•n con10 
Unico mcJin de evaluación de la calidad drl aire: 

descripción de las actividades Je ••valuación llevadas a cabo, 

m~todo~ esp~díl<:os u!ilizados, con referencias a las descripciones del método. 

origen de los datos y fuentes de infonn,\ción. 

descripción de los resultados. incluidas las inccnidumbres y. ~obre todo. extcn~ión del área o. cuando proceda, lon
gitud de lJ c.irretcra que atraviese la zona o aglomeración donde la' concentraciones superen cualquier valnr límite, 
valor objetivo u objetivo a largo plazo más el margen de tolerancia correipondie11te que sea aplicable. y de las áreas 
m las cuales las cnnccntraciones supcrt'n el umbral superior de evaluación o el umbral inferior de evaluación. 

población potencialmente expuesta a nivele~ supenores a cualquier valor límite para la protección de la salud 
human.l. 

C. Gardntfo de calidad de la evaluación de la calidad del aire ambiente: validación de los datos 

Con el fin de asegurar la cxaoitud de las mediciones y el cumplimiento de los objetivos de calidad de los dalos fija
dos en la 'e<:ción A, las autoridadc• y orgmi•mos competentes designados en virtml Jd arlículo 3 dcher.ín: 

garantizar la trazabilidad de todas las mediciones cfcetuaJ,,,; en relación con la evaluación de la calidad del aire 
ambiente en virtud de Jos anícuk» 6 y 9 Je (Qnfonniddd (On los requisitos cnablecidos en d punto 5.6.2.2 Je 
1$0/IEC 17025:2005, 

a<egura~e de que las instituciones n:sponsablcs del funcionanlicnto de la.o; redes y las cstadones individuales 
dispongan de un sistema de .~arnntia y control de la calidad que mduya un m~ntenímicnto periódico dirigido 
a asegurar la exactnud de los instrumento~ de medición . 

• 1segurar el escablccimien!o de un proceso de garancía y control Je calidad parJ las aclividades de compilación 
y comunicación de dJtos y la participación activa de l<1s instituciones design,\das para esa tarea en los progra
mas afines de garantia de la calidad Je IJ Comunidad, 

asegurJr que los laboratorios nacionales que nombra la a11toridad o el organismo competente designado con 
arreglo al artículo 3 que participen en los ejercidos de intcrcomparadón comunitarios relativo.< a lo.< conta
minan!es regulados por la presente Directiva se hallen acreditados con arreglo a la 11orn1a EN/ISO l 7025 para 
2010 rc.<pec!o de los métodos de referencia mencionados en el anexo VI. E.sos laboracorios partidparán en la 
coordin~ción. en d territorio de los Estados miembros. de lo.< progrJm~s comunit,\rios de gJtJntia de la cali
dad que organizará la Comisión: además. deber.in coordinar. a escala nacional. la correcta utilizadón de los 
mC10Jos J,. n·frrencia y la \km<~ltración de la equivakncia de los m~toJos que no Sl"m Je reI'crcncia. 

2. Se dar,\ por supuesta fa validez de todos 101 JJtos facilitJdos con arreglo al articulo 27, salvo los da!os señalados 
como provisionales. 
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ANEXO 11 

Determinación de los requisitos de evaluación de las concentraciones de dióxido de a:i:ufre, dióxido de nicr6geno 
y óxidos de nitrógeno, partículas (PM10 y PMt.5), plomo, benceno y monóxido de carbono en el aire ambienre 

dentro de una :i:ona o aglomeración 

A. Umbrales superior e inferior de evaluación 

Se aplicar<in los .<i.~ukmcs umhrnlc• superior e rnfcrior de evaluación: 

Dióxido de azufre 

l'rote<:d6n d• lo salud Prnt<<<16n Je !J vcg•toción 

Umbral superior de evaluación 60 % del valor limite diario (75 µg/m 1
• que 60 % del nivel crítico de invierno 

no podrá supernrse más de 3 veces por m"lo (12 µg/m') 
civil) 

Umbral inferior de evaluación 40 % del valor líinite diario {50 µg/m'. que 40 % del nivel críuco de mvierno 
no podrá superarse m.ís de 3 veces por a1io (8 µg/m 1) 

civil) 

l. Dióxido de 11itrógeno y óxidos de niirógcno 

V olor límilo """"l I'"'ª Valoi· li~lili hor.irio par,1 la proti¡.;ión 1k 
lo pro!ocdón do la l.1.<alud hLUl\:ma (NO¡) salud humana (NO,) 

UmhrJ] superior de "-valuJción 70 % del valor límite 1140 µg/m'. que 80 % del valor 
no podrá superarse m~s de 18 veces límite (32 µg/m') 
por año civil) 

' Umbral inferior de c-v.1luadón ¡so %dd valorlími!c (100 µ¡¡:/111', guc' 65 % del valor 
,no podr,'1.<upcrJr.<c más de 18 vc<;cs lín1ilc (26 ¡1g/m') 
'por «ño civil) 

3. l'artíwla.< (l'M ,u/PM.l.,¡ 

Mcdi> Je 24 horo' PM," 

Umbral superior de evaluación, 70 % del vJlor limite (35 µ¡:/m'. gue; 70 % del valor 
; no podrá .1upcrarsc más de 35 veces: límite (28 µg/1n 1

) 

i por aiio civil) : 

Umbral inftrior de l"V,\luadón' 1 'º % dd VJ]or límite (25 ¡ig/ni', c.¡ur 50 % dd v.1lor 
no podrá superarse más de 35 veces límllc (20 µg/m') 
por afio civil) 

~'hrel <ritico onual P'"'' 
l;i prol<:Hi\Ín do: l;i v~g~· 
loción v los «O>i>toni>• 

11aÍur.1k·< (KO,) 

80 % del nivel crítico 
[ (24 µg/m') 

j 65 % dd mvd crítico 
¡(19,5 flg/111') 

70 % del valor límite 
(l 7 µg/m ') 

50 % del valor límilc 
02 µg/m') 

(') El umbr;¡] <Wp<rior Je O\'aiuac,6n y d umbr.Ll LllÍ<tJor Je <valuac,ón par.1 l» PM.,, no« .1pb<d a 10< incdic10ncs p>ro <valuor el 
rumplimiemo del ob¡oiivo J< redu"';ón do l.o cxpo>iC•Ón a ]J.< PM,, 1 para la prokc"ón de IJ <Jlud humJno. 

-l. Plomo 

Media .mual 

Umbral superior de evaluación 70 % del valor límit<; (O. l 5 µg/m 'l 

Umbral inferior dt evaluación 50 % del valor límite (0,25 µg/n1') 
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5. Hrncono 

Media attual 

Un1bral superior de evaluación 70 % del valor limite (3.5 µg/111 1
) 

Umbral inferior de evaluación 40 % del valor límite (2 µg/m ') 

6. Monóxido de wrbono 

Mod1.1 º'tohoraria 

Umbral superior de evaluación 70 % del valor límite (7 m¡::/m 1) 

Umbi·al infrnnr de evaluación 50 % del valor limite (5 mg/m') 

B. De¡enninación de la.s superaciones de los umbrales superior e inferior de evaluación 

!.as .<11pcracionc.1 de los un1bralcs superior e inferior de cvaluadón 'e determinarán en relación con la' con\.cntradonc< 
medidas durante los cinco aiios anteriores, cuando se disponga de datos suficientes. Un umbral de evaluación se con
siderará superado SI se ha iuperado durante al menos tres de c~os cinco aiios anteriores. 

Cuando se disponga de datos relativos a un período inferior a cinco ai'los, los Estados miembros podrán con1binar, con 
el fin de determinar la.s superaciones de los umbrales superior e infenor de evaluación. lo' datos de las campaiias de 
medición de cot1J duración durante d período del alío y en lugares en los que la probabilidad de obtener los niveles 
más elevados de conrnminación sea mayor con los resultados de los inventarios de emisiones y las modelizaciones. 
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ANEXO¡¡¡ 

Evaluación de la calidad del aire ambiente y ubicridón de los puntos de muestreo para la medición del dióxido 
de azufre, el dióxido de ni1rógcno y los óxidos de nitrógeno, las panículas {FM11, y PM,,,). 

el plomo, el benceno y el monóxido de carbono en d aire ambien1e 

A, Generalidades 

La calidad del aire ambiente se cvaluar.í en tod,\s las zonas y las aglomeraciones con arreglo a los siguientes criterios: 

J. La calidad del aire ambiente .>e evaluarJ en todos los cmplaiamicntos salvo los enumerados en d apartado 2, conforme 
a lo., (:riterios cstahleciJos en las .1n·doncs B y C para la ubicacicin de punto.< de muestreo para m¡·dicioncs !lps. Los 
pnncipios ~1ableddos en las seccione.< ~ y C 1an1bién .<cr<Ín de aplkadón en la nw<lida en <JUC sean pcr!in(•n1cs para 
identificar los emplazamientos específicos en los que oe deter!llina la concmtración de los contaminantes evaluadoi 
mediante mediciones indica!iv.is o moddizodón. 

2 El cumplimiento de los valores límite par;¡ la protecClón <le la salud hu1nana no se evaluará en los emplazamienro' 
siguientes: 

a) ],\< uhic.tdoncs situaJa, en 1.ona' a la> que el púhlir" no t<:nga ac\"cso y no cxi,<tan vivic11Ja, pcrman<·n1es; 

h) de conformidad con el artículo 2. apartado l, los locales de fábricas o instalaciones indus!riJlcs en la• que •e aplican 
las normas de protección en el lugai· de trabajo corre>pondientes: 

e) en la calzada de las carreteras y en las medianas de las CJrrctcras. salvo cuando normalmente exi~ta un accc.>o pea
tonal a la llH'diana. 

B. Macroimplantación de los punios de muestreo 

1. Proterción de fo salud humana 

a) la ubicación de los puntos de muestreo destinados a la protección de la •alud hulllana deher<l determinarse de 
manera que proporcione datos sobre: 

las área~ situadcls <k~1tro Je zona~ y a~lomcradones d<ln<k S(" rc¡;:i<lrt'll la' conccntra(:umcs m;is altas a !a.1 que 
la pohlad<\n puede ballar.:c Jirc'<'.\.l o indirc.,;tam¡·nlc cxrucsla Jurante un periodo ,;gnifkativn t'n relación con 
el periodo considerado p.1rn el cálculo del valor o valores límite, 

lo.< niveles de contaminadón en otras 'Íl"l'as situadas dentro de zonas y aglomeraciones que oean rcprc.1cntati
VJS de la exposición de la población en general; 

h) en ge11eral, la ubicación de los pu111os de mueltrcu dchcrá ser tal que evite que se midan los mi<;roambic11tcs muy 
pt'qUCílo< en sus proximidades, lo que significa que los punto' de mue>treo deberán e>tar ubicados de manera que 
sea11, en la medida de lo posible. representativos de la calidad del aire de un segmento de calle no inferior a 100 m 
de longitud en los c1nplazamkn1os de tráílco y de al menos 250 m x 2 50 m en lo' emplazamientos inJustrialcs: 

c) la.< estaciones de l"u11do urbano dcherán ubkarse de forma q\lc su nivel de contan1inaci6n refleje la contribución pro
cedente de todas las fuente' siluadas a barlovento de la c~tación. El nivel de contaminación no debe estar dominado 
por una .>ola fuente salvo en el caso de que tal situación sea característica de una zona urbana má> amplia. Por re¡-: Ja 
gcncra.l, esos puntos de mucstrc'O deberán ser representativos de varios kilómetro1 cuadrados: 

d) cuando el nbjcuvo 'ca e-valuar los nivdcs niraks <l~ f<mdo. los puntos tk mue>treo no dcficrán <:.<tar in!luiJos por 
la> aglon1eraciones o los cmplazami~'lllOS industriales de los alrededores. es dcdr los situados a menos de cinco 
kilómetros; 

e) cuando se desee evaluar IJ,< Jportacioncs de fuentes i11d1.L<triaks. al menos un punto de muc,trco ~e ins1alará a sota
vento de la fuente en la zona reiidencial más ce!"\Oana, Cuando no se ~onoz~a la ~on1.entración de fondo, se siruar.i 
un punto de muestreo suplementario en b dirección dominante del vien10: 

Q en lo n1edida de lo posible. los puntos de muestreo ser:Ln umbién repreocnrntivos de ubicaciones similares que no 
cstCn situadas en su proxin1idad inmediata: 

~) se tcndr:i en cuenta la necesidad de ubicar puntos de muestreo en las islas cuando la protección de la salud humana 
así In exija. 
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l. Protccciún Je la vc·¡.:ctacirin y los (·cusistcm;1s na1urak.< 

Los puntos de muestreo destinados a la protección de la vegetación y los ecosistemas naturales deberán ubkarse a m~s 
de 20 km de distancia de las aglomeraciones o a más de 5 km de otras zonas edificadas, instalaciones industnalcs o auto
pistas o carrctc·ra.' prindpaks con una dc·nsidaJ de tr<ifko '1.lpcrior a los 50 000 vehículos diarios. lo 4uc si;:nilica que 
los pun10' de muestreo dchcrán c.'tar ubicados en un lugar rcprcS('Jllalivo J,· [a caliJ<1J Jd ~irc Je una zonJ dn:urn.!antc 
de al n1enos 1 000 km1. Arendiendo a las condiciones geográficas o a la.< posibilidades de proteger zonas panicular
n1cnte vulncrnblcs, los Esudos miembros podrán disponer que un punto de inuestreo esté ubicado a una distancia infe
ri<lr o sea representativo de la calidad del aire de un área meno' extensa. 

Se tendrá en cuenta la necesidad de evaluar la calidad del aire de Ja, islas. 

C. Microimplancación de puntos de muestreo 

En la medida de lo posible. deberán respetarse lJs indic,1cioncs siguientes: 

no deberían existir restricciones al flujo de aire alrededor del punto de entrada del muestreo, ni obstánilo.> que afec
ten al flujo de aire en Ja vecindad del captador (por regla general. el punto de entrada del muestreo se colocará a 
varios metros de edificios. balcones. árboks y otros obstáculos, y. como mimmo, a O. S m del edificio m:is próximo 
en d CJSO de puntos de mutstrco r~resrntativos de la calidad del aire en la línea de edifióos). 

en general. d punto de muestreo Jchcr.í situarse entre 1.5 m (zona de respiración) y 4 m sobre el 11ivd del sucl\l. 
En algunos casos podrfL resuhar necesaria una posición más elevada (hasta 8 m). Pueden tambien ser adecuadas 
posiciones m<is elevadas si la estación es representativa de un irca extensa. 

el punto de entrada del muesrreo no debería estar situado en las prox.imid.ides de fuentes de emisión para evitar la 
entrada directa de emisiones n<l mezdadas con el aire Jmbientc, 

la 'alida del captador deberá colocarse de forma que .>e evne la recirculaciún del aire saliente hacia la entrada del 
s1stc1na. 

para todo' los conwminantes. los puntos de mue,treo deberán estar .1ituado' al meno' a 25 m del limite Je lo.> 
'rucci principalc~ y J una distancia no s11pcrior a 1 O m del borde de la acer~ . 

. '\demás, podrán rencí't en cuenta los fauores siguiente<: 

intcrfer<:ncias Je o!ra~ fuentes. 

acceso, 

posibilidad de conexión a la red dectrica y telefónica. 

visibilidad del cmp!a1.amiento en relación con .<u entorno, 

seguridad de la población y de los técnicos, 

interés de la implantación con¡unta de puntos de mueMreo de disnntos contaminante,. 

normas urbanística,. 

D. Documentación y reevalua,ión de Ja elección de los eroplaUlltlicntos 

En la bsc de clasificación, los procedimientos de dección de Jo, emplazamientos deberán documentarse exhaustiva
mente mediante, por e1emplo, fotografías de la zona drcundantc con indicación de las coordenadas geográficas y un 
mapa detallado. Los emplazamientos deber.in rccvaluarsc a inlcrval<ls regulares con nueva docum~'11tación para asegu
rar que los criterio..< de sckcción siguen siendo v:íliJos. 
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ANEXO N 

MEDICIONES EN LAS UBICACIONES RURALES DE FONDO CON INDEPENDENCCA DE LA CONCENTRAGÓN 

/\. Objetivos 

Los principal'-'-' obictívos Je esas mcdici<lll'-'-' son asc¡:urar que s~· fadlita infonnación sulkicnt(· sobre los nivel..,_~ de con
taminación de fondo. E.>a infomiación resulta esencial para evaluar los niveles incren1entado.< de las zonas má.I conta
minada.< (como las zonas urbanas, los lugare~ industriales y los emplazdmicntos con influencia del trafico). dctcnninar 
la posible contnb1.ición del transporte a larga distancia de contaminantes atmosféricos. con1plemcntar los anál¡,¡,; de dis
tribución según las fuente> y para la comprensión de contaminantes específicos como las partículos. /\demás. e<ta infor
mación rcs1.1ha esencial parad mayor uso de las técnicas de moddización en zonas urbanas. 

H_ Sustancias 

La medición de la PM,_, debe induir por lo mc'llos la conccntrac1ón m.íska to!J] y las conccntrado11cs de los compuc'
tos apr<>piado.< para caracterizar >u n1mpooidún química. !lc\>c induir.<c al n1cno.< la li.<ta de e.<pc~·ics quimicas que '" 
indican a connnuación 

so/- Carbono dcmcntal (CE) 

NO,- Mg'" (arbono orgánico (CO) 

Las mediciones deberán cfc'{tuarse sobre todo en ubicaciones rurak.< de fondo, de confvimidad con las .<cccionci A. 
H y C Jcl anexo lll. 
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ANEXO V 

Criterios para la determinación del número mínimo de puntos de muestreo para la medición fija de las 
concentradones de dióxido de azúfre {SOi), dióxido de nitrógeno (NO,) y óxidos de nitrógeno, panículas 

{PM1"" PM,,,). plomo, benceno y monóxido de carbono en e1 aire ambiente 

A. Número mimn10 de punto.~ de muestreo para mc<lidoncs lijas destinados J evaluar cl cumplimiento de los valores límite 
para la prote<;CÍÓn de la .>alud humana y de lo~ umbrales de alerta. en la.> zonas y aglomeraciones donde las mediciones 
fijas constituyen la lmica fuente de información 

1 . Fucme.1· difu.'>11.~ 

Si las concct\fr.lCi<><tos m.\xim"' S\lpcr.111 d Si lns coucon'1·acion0> máxim"' se •itú.m entro lo; 
Pobl.lCi6n de la aglomc- umbral ;upcrinr de ,.,.,\uaci(m (1) umbrJk·s supcrie>r o inforinr de '-valua'>Ón 

tJ,16n o zona 
(milo•) Conllm1inJntOS PM (') (sum• do PM,,, Co!ltominant<.< PM 1') (•um• <k PM,,, y 

excepto PM y PM,.J e•ocpto PM PM,.J 

0-249 1 2 1 1 

250-499 2 1 1 2 

500-749 2 1 1 2 

750-999 1 4 1 2 

1 000-1 499 4 6 2 1 

1 500-1 999 ; 7 2 1 

2 OIJ0-2 749 6 8 1 4 

2 750-3 749 7 10 1 4 

3 750-4 749 8 " 1 6 

4 750-5 999 ' n 4 ,, 
~ 6 000 JO 15 4 7 

(') f;¡r,¡ el N01, l;is 1>.ir!ic~l~J, el ~~nccno y el m~m\Íxid11 do c.irbono: i11'lúyosc JI menos un.> <st.od6n do ".~uimiento de fondo 
urbJno y uno «\ación d< tróílco, si<mpro que ello no incrom,nto d nún1eru de punrn' de mu<;tr<o. l\ospe<:IO de <'to• conto· 
tnctlAn!CS. <n codo Estado nuembro el níomero tot'll de ostadone< de fondo urb•no rtqueridos por la '""dón A.l no podr,i ><r 
m:i> <k <los V<"fC.I superior o mAs <k d"' vece> inlerior al 11úmorn Lnt.11 de c>l.ocw,,c; de .,,¡fKo r'""ucncla< l'"''"-'J mi,ma "·cdún. 
Se man!<nd"i" los puntos de mu<>tr<o con •uper..ción dd vai<>r limite P"ª PM, 0 dura1'l• !os tr.s últunos a1\os, • m<nos que Je.o 
º"'"""º proccd,•r a un nasbdo debido a drcun;tanda; cspodalo;, en part,cul;Lf l.1 ordenoción «rntonal. 

('I Cuando PM,, y PM.,,,. m;d,1n de ocuordo con ol orticulo 8 en l,t misnia e«1'ión de medición. esta< medicion.s coot.uán como 
do• pum os dr mur.«rro «parado•. El número 1mal de punm; de muc•trro do PM,, en un E.<rndo miembro rrqueridos por la 
'"'ª"in A.1 no podri '"'ni.is de dos voces superior o rn:is de dos veces inferior ol número tma\ de punws de nmo.<tr<o dr PM"' 
rcqucn.!ns por c,\'.d "'""'·' <c"<ción El mimcm do pcmtos ,J., mucs!rro <i< l'M,, rn ubicaciones dr lnmlo urh~n<l ik .t~lomoro
cooncs y zona; urban•s cumplid los requi<irn; dr ], ,1<<dón B dd .ln<xo V · 

2. fiJC¡¡I"-' puntWilc.> 

Para L'Valuar I" contanlinación a proximidad de las fuentes puntuales. el número de puntus de muestreo para medi
ciones li¡as se calculara teniendo en cucnrn las densidades de emisiún, lu.< patrone> prol>ables de distribución de la 
contaminación ambiental y l.i exposición potencial de la población. 

B. Número mínimo de pum u> de muestreo para mediciones lljas de.<1inados a evalu.ir el cumplimkmu de los objetivos de 
redu<ciÓn de la exposición a PM1,, pard la protección de l.i salud humana 

S¡· cs!Jblcccrá con este fin un pu1no de mueMrco por cada millón de habitantes cakulad¡i >umando las Jglomcrncjoncs 
y 01ra' 7.onas urbanas Je mi< J(• 100 (]()() hahi1an1c' E.'¡" puntos de n1ucMrco poddn coincidir ,·on los contemplado.< 
en la >el:dón A. 

C Número míni1no de puntos de muestreo para mediciones lljas destinados a evaluar d cuinplimiento de los niveles crí
ticos para la protección de la vegetación en lonas distintas de las aglomeraciones 

Si la, concentradonc.1 máxin1as superan el umbral supe
rior de evaluación 

1 estación cada 20 000 kml 

Si las concentraciones máximas se sitúan entre lo' 
umbrales superior e inferior de evaluación 

1 estación cada 40 000 kml 

En las zona.< in>'11ares, el número de pumos de muestrco para mediciones fijJs dcberJ calcularse teniendo en cuenta los 
patrones probables de distribución de la contaminación dd aire ambicnle y b exposición potmcial de !J vegetación. 

' u 

l 152/21 



L 152/22 

·.Jo ·"'.") ""'· 
/ 
·~ 

Diario Oficial de la Unión Europea 

ANEXO VI 

Métodos de referencia para la evaluación de las concentraciones de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y 
óxidos de nitrógeno, partkulas (PMio y PM,_.), plomo, benceno, monóxido de carbono y ozono 

A. Métodos de medición de referencia 

MCtndo d..• rcfercnda para la medición del di6xUfo de azufre 

FJ método de referencia para l.i medición del dióxido de azufre c.< el que .<e describe en la norma EN 14212:2005 ·Cali
dad del aire ;unbicnte - Método de medida para lJ dctcnninadón de la coné·cntradón de dióxido de azufre por Jluo
rescericia de ultravioleta•. 

El n1etodo de referencia para la medición del dióxido de nitrógeno y los óxido.< de nitrógeno e• el que se desnibe en la 
nonna Eí'\' 14211 :2005 •Calidad Jd aire an1bknt~ - MC1odo de nic>Jida para la detcrnunadón d,· la conccnlración de 
dióxido de nitrógeno y óxido~ de nitrógeno mediante quimilunlinisccncia•. 

3. Mdndo de rcfcr~ncia j'aTa la wma de mue siras y fo mcdició" del ploma 

El método de rel"crcnc1a para la toma de muestras de plomo es el que se describe en la sección A. apartado 4. del pl"t'
scn1c dnc->:o. El método de referencia para la medición dd pkm10 e> el que se describe en la nonn,1 EN 14902:2005 
•Calidad del Jire - Método de medida de Pb. Cd, As y Ni en la fracción l'Mio de la materia particulada en suspensión•. 

4. Mirodo de ri:fercncia para la rom~ de mucsiras y fo medición de PM '" 

El método de referencia para la toma demuestras y la medición de PM10 es el que se describe en la nonna EN 12341:1999 
·Calidad del aire - Determinación de la frncdón PM 10 de la materia paniculada en suspcnoii\n - Método de referencia 
y procedimiento de ensayo de campo para demostrar la cquivalcnda de los nlétodo.> de medida al de rclcrcncia•. 

5. M~todo de referencia para !a loma de nt¡¡¡:stras y la medición de PM,,, 

El m~todo de rcforcncia par,¡ la toma de 1nucstras y la m,·dici<'>n de PM,,, e< d yuc .<e clcscrihc en la nom1a 
EN 14907:2005 ·Método de medición gravim¿trica para la dctenninadón de la fracción másica PMi.• de la materia par
ticulada en suspensión•. 

6. M¿wdn de rrferenci~ para la Jnmd de miu:~rrn.> y I~ mcdidón dd l>mccnn 

El método de referenciJ para la medkión del benceno es el que se describe en la norma EN 14662:2005, partes 1, 2 y 3 
·Calidad del aire ambiente - Método nonnali1,ado para la medida de la concentración de hcnccno•. 

7. Método de rcjf:rcncia para la mcdiáán del monOxído de car!rnrw 

El méiodo de referencia para la medición del monóxido de cJrbono es el que se describe ~'Tl la normd EN 14626:2005 
·Calidad dd aire ambic'Tlte - Método de medición para la dc1cnninadón del monóxido de carbono en d aire ambiente 
mediante el método de cspectromelría infrarroja no dispersiva•. 

S. Mcwdo de rcfcrcnda para 1<1 medición del ozono 

El m(,wdo Je ,-.,forc11da para la incd1~ión del ozon<> ,., d <JUe 'e d<:scnhe en la nom1't EN \4(,2 S:2005 -Calidad dd diru 
ambiente- M¿!odo de medida para la decerminación de ozono en d aire Bmbiente mediante el método por fotomctriJ 
ulcraviolcta•. 

B. Demostración de la equivalencia 

Lo> Es1ado.• miembro., po<lrin emplear cualquier olro méLOdo si pucdc•n clcmostr-Jr que ,!!t'llcra resultad<~' C<juivalentc., 
a cualyuicra Je Jo,, mé10Jos a qu<· se refiere la secdún A<>, en d easo d~ k~• partícuk~<. <JUC guarda una relación cohe
rente con el 1nétodo de referencia. En tal caso, los rcsultaclos obtenidos con dicho método deberán ~orregirse para pro
ducir resultados equivalentes a los que se habrian obtenido con d método de referencia. 
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2- La Comi>iún podr<i •<>Liciiar a lo.< Esia<los micmhros qut• preparen y presenten un informe de dcmoMración de c·quiva
knda con arreglo al apartado 1 

3. Al examinar la admisibilidad del informe mencionado en el apart.ido 2, la Comisión se refrrirá a sus propias directrices 
sohrc <lcmo.<lrnd(m de cquivalcnda (p<:ndicnLc.< de publkacit'Jn}. Cuando los E'tados 1nicmhro.< hayan utilizado f,Klorc.< 
provision .. h:.< p.tr.\ aproximar la equivalencia, c>t<>s foctorc> dcbcr;in conJlrmarS•' y/o modifk~rsc t-n rdadón c<>n las 
directrices de la Conusión. 

4. Lo> Estados mit·mhros st• dScgurJr:u1 <k que. ,·uandu así pr<>t't'<la. la.< corrccc·ion('S .<e apliquen también rctroacliv4m(•nlc 
a los resultados de mediciones pasnda.< parn con.1c~uir una mayor comparabilidad de los datos. 

e Normaliuici6n 

En d caso de lo< contammante.< gaseosos. el volumen deberá normalizarse a un.i temperatura de 293 K y una presión 
atmosférica de 101.3 kPa. En el caso de fas panículas y las sustancias que deben analizarse en la fase de partículas (por 
e¡cmplo, el plomo) d volumen de n1ucStr<:O expresará las condiciones ambientales en ténninos de temperatura y pre
sión atmosferka en el momento de bs mediciones. 

D. Introducción de nuevos equipos 

Todo nuevo equipo adquirido para la aplicación de la presente Directiva deberá .,cr conforme con el método de refe
rencia o equivalente a más tardar d 11 de junio de 2010. 

Todo el equipo utilizado en nicdicioncs fijas deberá ser confonnc con d método de referencia o equivalente a n1ás tar
dar el 11 de junio de 2013. 

E. Rec:onotimiento mutuo de datos 

Al proceder a la homologación para demostrar que el equipo cumple los requü;i1os de rendimiento de los métodos de 
referencia enumerados en la sección A, las autoridades y !n" organismos competentes designado~ de confonnidld con 
el articulo 3 aceptarin los informes de los cn.1ayo~ clahoradoi en otros E~1ado1 micn1hro.~ por laboratorios acreditado~ 
,,c~ún la norma EN ISO 17025 para proceder a dicho.< cn,ayo.<. 

, ., 
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ANEXO V!/ 

VALOR.ES OBJETIVO Y OBJETIVOS A LARGO PLAZO PARA EL OZONO 

A. Definiciones y cri1crios 

l. Dejlnirioti~s 

AOT40 [expresado en (µg/m'] horas) significa la suma de las diferencias entre las concentraciones horarias superiores 
J 80 µg/m 1 (~ 40 partes por n1il millonco) y 80 µg/mJ durante un período dctermin,1do. uu!izando única1ncntc los valo
re.< horarios medidos diariamente entre las 8.00 y las 20.00. hora central europea (CE11. 

2. Criraivs 

Para asegurar su validez, al agregar los datos y calcular los padmelro< esrndí.<ncos se aplicar.in los criterios siguientes: 

VJlores octohorarios 

M.íxima diaria de las medias móviles 
octohorJrias 

AOT40 

Media anual 

Número de oupcrnllOnco y valores n1áx1-
mus mensuale.< 

forcentaje requerido de d"'º·' váhdus 

75 % (c.< •kdr. 45 minuto>} 

75 % de los valores (es decir. 6 hor.is) 

75 % de las medias º'toborarias móvile.' calculadas a partir <le datos hora
rios (es decir, 18 medias oc!ohorarias móviles calculadas a partir de dato) 
actuali7,ados cada hora) 

90 % de lo-< valore) horarios durante d período definido para el cákulo del 
valor AOT40 (1) 

7 5 % de los valores horarios durnn!e el verano (abril a septiembre) y 75 % 
durante d invierno {enero a mar.to. octubre a diciembre). respectivamente 

'90 % de las n1aXJn1a.s ,hanas de las medias moVJlcs octohorJnas (27 valores 
cotidiano.< disponibks al n1cs) 

90 % de los valores horarios entre las 8.00 y las 20.00 CET 

Nún1ero de superaciones y valores n1áxi- Cinco de los seis meses del período c.<tivJl {abril a .<cpticn1brc) 
mos anuales 

I') En lo> C:t><>l on quo nn .« <l1'pon~.1 do todo, lo; doto< medido; pmiblcs. oo utili,,oro el fo<tor siguionw para <.ikuL:ir los valorrs AOT 40; 

número tot.11 pmible do hllrn< {') 

llOT41J.,..,,,,,.i., ·- AOT40.,"~'"' • 
número do VJlores horarios medidos 

I') Númcro dr bor,. drmro d•l periodo l<ntpor>I utilitodo on b dcfü1ición do lo AOT40 {'-' JC(ir rn1rr IJs 8.00 y las 20.00 C"ET. rntrr 
el 1 de moyo y ol 31 de julio de "do .1ño. por,1 lo protección do lo vogc1>c16n, y dd 1 do ubnl JI 30 de septitmbrt do cada año p.u.i 
b prm<"<ción ílt lo.< busques). 

B. Valores objetivo 

Oh¡cuvo Pcriod" de promedio Valnr ol>¡otivo 

Protección de lJ snlud I MJxirna di_a~a de la~ , 120 µg/m. 1·. no podrá_ superarse más_ de 25 día,; 
humana 1 media~ rnov•lcs ·por año c1V11, promediados en un pcnodo de !n.'s 

rn;tohorarias (') 'año.<(') : 

Procecci6n de la 1 Mayo a julio : AOT40 (calculada a partir de valore~ horano<) 1 

1 1

, 18 000 µg/m' h promediado~ en un periodo de 
cinco años(') 

vcgc1aci6n 

Fcch• en lu que Jobo 
cumpliroo (') 

1.1.2010 

1.1.2010 

(') El <umplim.ento dt lo< valores ohjcdvo 'º cvaluor.i a plrtfr de esta focho. Es dtdr. 20\0 'º" d primor .ir1u cuyos d.ttO• 'º utilie<n 
p.ua c.Üntlar ol cumplimiento dur:mt< lo, !r<' o cinco año• .1iguionto.<. 10g\m C<lfr<.<pondo 

( ') b 'oncc11troctón m:lximo diori:i dt 10> n1edi» móvil" octohoran:tS 'º dotorminori eX•min•ndu fa; medios octohuroria; ll1Óvil«, <.1l
cul.1d;t>" P""" de d'"'" horo•iu; y ><1'iah~.1da.< ca<l.L huno. C.•J; cn0th" """h"r.Ln< cakul.•JJ de e" mnd<> <<" ·'"8'""' ;ol día en quo 
cnnduy• d P'ríodo, die hu do otro modo, d primor periodo de dkulu paro c"L1>lqu1cr dfa so.·rá d comprcndi<lo entro ll< 17.00 hor>S 
de l.i vi•p<:r. )'l.> 1 .00 h<>r:< de«< dfa, y el último período de dkulo para cuolquier día >orÁ ol comprondidn entro b.< 16 00 y la< 
24.00 bor.1> d• •>< dL.1. 

{ ') Si lo> promedio• de tr<> o dLlOO .Lilo• "" pucclon determinar« , pan ir de una >Cric complot.• y run;ocullV.\ de dJ\OS onuale;, lo< d"ws 
;im10lcs n1inin10< roqucndos por; comprobor el cumplimiento do lo> voloros objetivos «rin lo• siguiente>: 

valor objotivo P"·' b pro«o:ci6n <l< l.1 ;alud hu"'"""' datos v,i\ido.< p.iro "" "lo. 
v.ilor objetivo pora la protocd6n d< l.1 v<got.10iQ,,- dato< váhdo> por.< tres oi\os. 
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C. Objetivos a largo plazo 

F<ch• en la qur <i ob1e-
Objetivo PcrioJ<> de p11>mt1ho Valor ohwtivo livo olor~<> pi.izo dche 

! cumplir<< 

Prote<:dón de b 'alud Máxima diaria de las media:; móviles 120 µg/m' 1 no definida 
humana ' octohoratias dentro de un afio óvil 

Protección de la vcgc- Mayo a ¡ulio AOT40 (calculada a no definida 
lJción partir d~ valores 

horarios) 
6 000 )lg/m' h 

-· -
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ANEXO Vil/ 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LAS CONCENTRACIONES DE OZONO 

s~ aplicarán a las mediciones fijas IJs indicaciones siguientes: 

A. Macroimplantación 

Tipo d< <5todón 

Urbana 

Suburbana 

Rural 

Rural de 
fondo 

Ob¡etivo.< do la medid(rn 

Protección de la salud humana: 

evaluar la exposici6n de b pobla
óón urbana al ozono, es decir, en 
la.< zon"·' ,·uya.< dcn.<idad de 
población y concentración de 
ozono sean rdJtiva1ncnte eleva-

:, das y representativas de la exposi-
1 

¡ óón de la roblación en general ! 

Protección de la salud humana y 
la vegetación: 

evaluar la exposición de la pobb-
dón y la vegetación en las afueras 

' 
de las .iglomcTdCioncs, Jondc se 

' 
encuentren los mayores niveles 

' i de ozono a l(ls que la población y , 
1 la vegetación tengan más proba-

1 

bilidad de hallarse dirclta o indi- i 
rectamente expuestas 

Prutección de la salud humana y 
la vegerndón: 

,·valuar lo cxposidó11 <le la pobla-
dón. loo cultivos y lo~ cco.<istL'-
m" naturales • '" concen-
!raciones Je ozono a esc.ila sub-
regional 

i 

Protección Je la vegetación y la 
salud humana: 

' ' 
evaluar la exposición de los culti-
vos y los ecosistemas naturales a 
las conccnlradoncs de ozono • 
es.:ala rc~ional . .isi como),\ cxpo-
sición de la población 

Rcprcicntal!Vl
dad ('I 

Algunos km 1 

Algunas 
decenas de 
km" 

Niveles 
subregiona!es 

{alguno.< 
CÍl:lllOS Je 
km') 

:-..:ivcles 
rcgion.iks/ 
nacionales/ 
contmcntalc> 

(1 ()00 ¡¡ 

10 000 krr1l¡ 

Crie<rios d< mJ<roimpl.1ntadón 

Lejos de Ja inllucncia de las emisiones locales 
debidas .i! tráfico, fas gasolincTas. etc.: 

uhkacioncs vcnlila<las dmidc puc<la mctlir.<c una 
m("7.da aJc..:uada de .<u.>tanda': 

ubicaciones como zonas residenciales y comer-
ciaks urban,is, p.irques ~ejos de los árboles), 
grandes calles o plazas de tráfico escaso o nulo, 
espacios abierros característicos de las instalacio-
nes educativas, tleportivas o recreativas. 

A cierta distancia. a sotavento de las zonas de 
emisiones máximas, siguiendo la dirccción{es} 
dominan1e del vi,'Ilto c'Il condiciones favornblcs 
a la fo1mación de ozono: 

lugarrs donde la rohl«d(on. Jos cultivos sensible,> 
o los ecosistemas naturnles ubicados en los már-
genes de una aglomeración estén expuestos a 
elevados niveles de ozono: 

cuando a.1í proceda. alguna.< estaciones suhurba-
nas po<lrán situarse a barlovento de la zona de 
emisiones máximas con el fin de dctemlinar los 
nivdes regionales de fondo de ozono. 

Las estacione.> podrán situar< e '" pcquei\os 
emplazamientos y/o en áreas con ecosisteinas 
naturales. bosques o cultivos: 

árc«.< rcprcscn1a1iva.1 re.< pecio dd ozono lqos <l<: ,, inllucncia do emisiones locales inmediaras 
con10 IJs instalaciones industriales o las carreic-
ra>: 

puLxlcn situarse en espacios abiertos pero no en 
\a, cumbres de montaiía de gran altura. 

Estaciones situadas en wnas de baja densidad de 
población. por ejemplo, con ecosistemas natura-
les o bosques. a una di>tancia de 20 km como 
mínimo de bs zonas urbanas e indu.<trialcs yak-
jadas de las fuentes de emisiones locales: 

deben cvi1arsc la.< zonas <londc se ¡1n1duzcan con 
frecuencia fenómenos de inversión térmica, así 
como las cumbres de monrnña de gnm altura: 

no se recomiendan los emplazamientos costeros 
con delos cólicos diurnos pronunciados. 

('I Et\ l,, rncd1<l> de lo po<iblc. loi punto< do 11rn<.rnco Jebor;n .1cr rr•prr-.entativo• Je \ugore.< sH11il>r<:.< quo no <O 11'ollcn ,\ pro>0midad 
Lílmc•<lMI<. 

Cuando proccJJ. la ubicación de las estaciones rurJks y rurales de fondo debed cuonlinarsc con los requisitos de segui
miento del Reglamento (CE) n° 17 37/2006 de b Comisión. de 7 de noviembre de 2006. por el que se establecen dis
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) n" 21 52/2003 del ParlamL>ntO Europeo y dd Consejo sobre el seguimienlo 
de los tlosqucs y de la.< inlcra.:cmncs mcdioan1hicntalcs en la Comuni<laJ (Forc<l Focu.<) ('). 

{') DO l. JJ4 do J0.11.2006. p. l. 

• 
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B. Microimplancadón 

En la medida <le lo posible, se seguirá el procedinlicnto de micromplantadón descrito en la sección C dcl anexo !IL a.se
gurando asimismo que el pun!o de entrada de muestreo se sitUe lejos de fuentes de emisiones como chim~neas de hor
nos y plantas de incineración y a más cle JO m de la carretera más cercana, y tanto más alejada cuanto mayor sea la 
mtcn,idad del lr.i!ko. 

C. Document:adón y reevalu.adón de la elecdón de los empla1.amiencos 

Sr seguirán los procedimientos de la sección [) dd Jnexo 111. asegurándose además la adecuada sdección e interpreta
ción de los dalos de seguimiento en el contexto de los procesos meteorológico y foioquírnico que aü.>ctcn J las conccn
trJcioncs de ozono medidas en los emplazamientos corr<"spondientes. 

L 152/27 
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ANéXO IX 

CRITERIOS PARA DETERMINAR El NÚMERO MÍNIMO DE PUNTOS DE MUESTREO PARA LA MEDICIÓN 
FIJA DE LAS CONCENTRACIONES OE OZONO 

A. Número mínimo de punros de muestreo para medidones fijas continuas destinados a evaluar el cumplimiento 
de los valores objetivo, los objetivos a largo pia:to y los umbrales de alerta e infonn:ación cuando esas medi
ciones sean la única fuente de información 

Pohbciún (• 1 000) Aglome"°'ºn<> ; º""' zon.10 (<uhurb'n" Rural de fondo 
' (urban" y <uburl>ana<) (1) ' y ruroks) {') 
' ' 

< 250 1 

< soo 1 2 

< l 000 2 2 

< 1 500 3 3 1 cstación/>O 000 km(') 

< 2 000 1 4 en tod.is las zonas de cada 
pais (') como promc<lio 

< 2 750 4 5 

< 3 750 5 6 ; 

> 3 750 1 estación por cada 1 estación por cada 
1 2 millones de habitanles 2 millones de habitante' 

(') Al meno' l «C.tción etl 1.1' zona< >Uburl"""" donde se> prob;ble que'" rogt>lre la •xpo;,dón mis elcv.1do de I• población. En los 
a~lomcrac1onci. Ji meno> un 50 % de los cst.ldo11es deberán situan.e on 1,"n>S suburb.1nJ;. 

{'I S• recomiend• l o>toci6n por coda 21 000 km' •n lo; t<m:no• º'ddcntodo<. 

B. Número mínimo de puntos de muestreo para mediciones fijas en las zouas y aglomeraciones que alcancen los 
objetivos a largo plazo 

El número de punl<)S de muestreo de ozono deberá ser suficiente, en combinación con otros medios de evaluación suple
mentaria como la modelización de la c•lid•d dd Jire y las mcdidonc~ de dióxido de nitrógeno,.,, el mismo lugar, para 
examinar la evoluc1ón de la contaminación por ozono y controlar el cumplimiento de los objetivos a largo plazo. 
El número de est,1donr.< ubicadas en las aglomcradoncs y otras zonJs podn¡ rciludrsc J una ttrccra parle del núm•·ro 
c.>p<:<.:ilkailo en la sccdún /\.Cuando l,1 inlom1ación pnKc<.kntc de las estaciones de mediciones fijas sr.1 la única li.i("nlC 

de infonnac1ón, se manccndrá al menos una estación de vigilancia. Si, en las >Alíla• en las que •'XÍSta una evaluación suple
mentaria, el resultado de ello fuer~ que una zona quedJsc desprovista de e1tación. •e deberá garantizar una evaluación 
ad•>cuada de las concentradoncs de ozono en relación con los objetivos a largo plazo, incdiantc una coordinación con 
las cstaóonc• de las zonas vecinas. El número de estaciones rurales de fondo deberá .<er de l por cadJ 100 000 km' 
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ANEXO X 

MEDICIONES DE LAS SUSTANCIAS PRECURSORAS DEL OZONO 

A. Objetivos 

Los objetivos principales de esas mediciones son analizar la evolución de los prccursore' del ozono, ~omprobar !a efi
cacia de las estrategias de reducción de las emisiones y la coherencia de los inventarios de emisiones y contribuir a c'ta
blecer conexiones entre las foentes de emisiones y las concentraciones de contan1inación observada.<. 

Otro fin que se persigue con las mcxlicioncs es rcforLar los conocim1cntos sobre la fom1ación de ozono y los procesos 
de dispersión de los precursores, así como la aplicación de modelos foroq1.1imicos. 

B. Sustancias 

Ültre las 'ustancias precursoras que debcr~n medirse figurarán al menos los óxidos de ni!l{igeno (NO y NO,) y los com
puc,!os orgánicos volá!ilcs (COV) que corresponda. /\ con1in11ación figura 1.1na lista de los comp1.1c,tos orgánicos volá
tiles cuya medición se recomienda: 

1-Buteno hopreno 
1 

Et;lbonoono 

Etano 1 Trnns-2-B1.1teno n-Hcxano 1 m + p-Xileno 

Etilcno cis-2-Butcno i-Hcxano ' o-Xilcno 

Acetileno l,l-ll1.1tadicno n-Hcptano 1,2.4-Trimcti\bcnccno 

Propano n-Pcntann n-Octano 1,2,3-Trimctilbcnccno 

Propcnn i-Pcnrnno i-Octano 1, 3.5-Trimctilbcnccno 

n-B1.1tano 1-Penteno : Benceno Fonnaldehido 

1-Burano 2-Penteno ¡ Tol1.1cno i Hidrocarburos totales no metánico< 
' 

e lmplantadón 

Las mediciones deberJn efectuarse sobre todo en zonas urbanas o suburbanas. en cualqoier e~tadón de seguimiento esta
l>lccida en cumplimiento con las dispo.<icionc< de la presente Directiva y considerada adecuada en relación con los ob1c
tivos de scguimicn10 a que se refiere la sección /\. 
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ANEXO XI 

VALORES LÍMITE l'ARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

A. Criterios 

Sin pcr¡1.1icio de lo disp1.1csto en el anexo J. para asegurar <u validez, al agre~ar los ddtos y cakulnr los pJr.ímctros csta
dioucos se aplicar.in los crircrios siguien!cs: 

Porccntoic r<'<¡uendu do d.ttos v.ilidos 

Valores horarios 75 % {e< decir 45 minut<>s) 

Valores occohorarios 7 S % Je los valores (es decir, 6 horas) 

Máxima diaria de las medias móvile> octo
hornnas 

7 5 % de las medias octohorarias móviles calculadas a partir de datos 
horarios (es decir, 18 medias octohorarias móviles calculadas a partir 
J,. <l•1<>s ,K11.1alizaJn< e.ida hora) 

Valores corre,pondicntcs a 24 horas i5 % de las medias horarias (c.< decir. valore' corrcspondicnrcs 
a 18 horas como mínimo) 

Mc·dia anual 91l % {')Je 10.1 valon:s hornrin' o (<i no e'lán <lis¡Hmibk>) <l<· los valo
re' cornspondicnte' a 24 hora' a lo la~o Jd ai'lo 

I') l.<" rt'q"bit<" P"' ol c:ikuln do l.1 mcdi• anu•l no mduy<'n l." pérd1d.1s de d""'' dchid.o,< J la calibración periódica n el m•n<cni· 
m1<mo norm.\l d< la in•!rum•n<.1dbn. 

B. VaJores límite 

Periodo modio Valor limite 

Dióxido de a~ufrc 

1 hora 350 µg/111'. que no podrá supe-
rarse más de 24 voxes p(lr año 
civil 

1 dfa J 2 5 µg/m 1. que no podrá supe-
rarsc mis de 3 vec¡·s por aiio civil 

Dióxido de nnrógeno 

l horo 200 µg/m', que no podrá supe-
rnrsc más de 1 S veces por año 
civil 

Aiio c·ivil 40 µg/m 1 

Benceno 

Año civil 5 ~.~/m' 

Monóxido de carbono 

Máxima diaria de 
la< medi~s móviles 
occohorJrias (') 

!Omg/m' 

J 50 µg/rn' (43 %) 

Ninguno 

50 %a J 9 de julio de 1999. valor 
que se red\ldrá el l de enero de 
2001 y, ¡•n lo .<uccsivo, caJa 11 
meses, " porcentajes anuales 
id~nticos. has!d akan?.ar un O % 
d 1 deencrodc1010 

50%a 19dcjulio<lc 1999,valor 
qu<' se reducirJ e! 1 de enero de 
2001 y. en Jo sucesivo, cada 11 
mc\<cs, '" pon:cll\Jjcs anua.k.< 
i<lt:n1icos. ha.<ta akan7.Jr un o% 
el 1 de enero de 2010 

fcch.1 en l.1 que drbe 
Jlc.1n>:>r« 

l'I 

l'I 

1 de enero de 2010 

1 de enero de 2010 

5 µg/m' (100 %) a 13 de dkicm- i 1 de enero de 2010 
hre de 2000, porcenrn¡e que se 1 
reducirá el 1 d~ enero Je 2006 y, 1 
en lo suce<ivo. cada 12 mc.1cs. 
en ¡ µg/m 1 hasta alcanzar un O% I 
elldeenerodc2010 ¡ 

(') 
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Período medio Volor limne M•r¡¡en de tolerond• 

Plomo 

Ai\o civil ü,5µg/m'(') ji)()% 

1 día 50 ~g/m\ que no podrá supe- ;o% 
rarsc más de 3 5 veces por ¡¡i\o 
civil 

Año civil 40 µg/m' 20 % 

(') Yo en visor d"d' d l de encro de 2005. 

Fcch< ''" IJ <IUC <ld>c 
ak.Ln>•rso 

l'I 

l'I 

(') 

{') La conccntroción máxima diaria de las mcdi» móviles o<tohorJri•S IC dotcrmin;1ró eXJminondo l"s med1.1' octohoraiia.1 mó,•ilos, c<l
<uL1dA<" partir de los da101 horarios y "'lualiz.lda. c;,da hor.1. C.1d.1 m(dc;1 octohorano (•kubdo do O<( modo sr asisnará ,1 día on 
~uc '""cluyo; J1chu tlc "!"' rnoLln, d prinwr pcrind<> utili,.1d" pora el dlLiil" "" ruol~mcr diJ scr:L d """'l'"'ncliJ<> <'!ltrc ];e' 
17.00 hor>< de la visp•ra y l.1 1.00 hora de '·'° di.1. y el úhimo periodo 1l1ilizodo poro cuJlqui<r dla «d el comprendido entre las 
16.00 y¡,_, 14.0(1 horas d< ese dfa. 

( ') Y.l en vigor dr<de el l de enero d< 2005, V olor hmile que h,1 d• cumplir>0 o máo wrdJr ol l do <Cl<tO d< 201 O en las rnm<di.1donos 
dr Jurntos indu.<triaks <.<pocitk.o; situod,,. c11 lugore• cont.>minodos a lo \orgo de doccni(>.< de occividad u1dumiaL En tales casm, el 
V.tlor ht>u\r ha't" el ! do enero de 201 O S<r:Í ,fo 1,0 ~g,lm' L1 1.on,1 en que ;c.111 apliroblo; volorr.< limi<o sup<noros no '"brepas;orá 
lHL r:Ldrn ,¡" 1 nnn m<lr<1'" ""'"" Lk <lirh"' i<•rtllc·s L'lprdll"'· 
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ANEXO XII 

UMBRALES DE lNFORMACIÓN Y DE ALERTA 

A. Umbrales de alerta para los contaminantes distintos del ozono 

Deberán medirse dllr,m!e 3 horas consecu\ivas en lugan:s representativos de b CJlidad dd aire en un área de al 
menos 100 km' u en una zona o aglomcradón entera. si esta última supcrfidc c.< menor. 

C'ontouninonce Umbrol do olono 

Dióxido de azufre SOO µg/m' 

Dióxido de nitrógeno 400 µg/m' 

~. Umbrales de información y de alerta para el ozono 

Ob¡<to Periodo moGio 

lnforrnación 1 hora lSOµg/m' 

Akn:a l hora(') 240 µg/m' 

(') P.ua l.1 .ophcociUn dol drti,ulo 24. la '"f'"'"Un del umbr.11 deb<r.; medirse o «!.U rrevisto dur.m« J hor"' <onse<utiv.i;, 
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ANEXO XIII 

NIVELES CRtr1cos PARA LA PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN 

P<l'Índo rncdio C\'ivel <ritko 

Dióxido de azufre 

Aiio ciVll e irivicmo 10 ~g/m' Ninguno 
(1 de º'¡ubre a 31 de mar~.o) 

Óxido.< de mtró~eno 

Afio ciV1l Ninguno 
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ANEXO XIV 

OBJETIVO NACIONAL DE REDUCCIÓN DE LA EXPOSICIÓN, VALOR OBJETIVO 
Y VALOR LfMITE PARA LAS PM,., 

A. Indicador de la exposición media 

' 

El indkador de b exposidón media. expresado en µ¡-!/m' (IEM), deberá ba..,ar~c en las m~xlióoncs efectuadas en ubica
ciones de fondo urbano de distintas zonas y aglomeradone~ del territorio de cada Estado miembro. Se evaluará como 
concentración media móvil trienal. promediada en todos los puntos de muestreo establecidos con am:glo a la 'ccdón 
B del anexo V. El JEM para el ai\o de referencia 201 O será la concen1rac1611 media de los ai\o.< 2008. 2009 y 2010. 

No ob~tante. cuando no se disponga de datos para 2008, los Estados miembros podrán utilizar la conccncración media 
de los aiio.< 2009 y 2010 o la de los a1los 2009, 201 O y 2011. Los Es!adns miembros, teniendo en cuenta CSlilS posi
bilidades, •on1unicarán su decisión a la Comisión a má> tardar el 11 de septiembre de 2008. 

El IEM parJ d alio 2020 scr.í la conccntrJción ml'dia móvil crknal. prom.:diada en todos esos puntos de muestren para 
los ai10.< 2018. 2019 y 2020. Se· ulilizar.í el !EM pJra examinar.<!"' ha n1nscguido el oh¡etivo nadonol de rcducCJ{m ,J,· 
b exposición. 

El IEM para el aiio 2015 .<crá la concentración media móvil trienal, prnmc<lioda en todos esos puntos de muestreo par.1 
lus alios 2011, 2014 y 2015. 5(· utilizarú d IEM para examinar si se ha rcspcrndo la obligación en mJtclia de concen
tración de b exposición. 

B. Objetivo nacional de reducción de la exposición 

i\110 en el ~ut doht 
Ob1etivo de r<<luai<">n J, [" cxpo<ici6n en rd.<dón «in d l~M en 2010 ak•n"""" el ubjctiV<> <le 

rcducdón de lo rxposin6n 

Concentración inicial en µg/m' ! Objetivo de reducción en % 2020 

<S,5=8.5 io% 
' 

~8.5a<l3 1 10% 
' 

=\3a<l8 15 % 

=1Sa<22 20 % 

"' Toda> la> medida> adecuada.< para alean-
! zar el nivel de 1 S )i~/m' 

Cuand<J d IF.M. cxpre,ado en µ~/m '.en d ano de r(·fcrcncia sea igual o inkrior a 8,5 µg/m ', d ohjcliv<> ,¡,. rcducdt.n de 
la exp.,~ici<in icr<i cero. El ohjctivo de rcduccWn tambiéri scr,i ~ero en lo.< casos en que el IEM alcance d nivel de 
8.5 µgjm' en cualquier momento durante el período comprendido entre 2010 y 2020 y se mJnlcnga a dicho nivel o 
por debajo de él. 

C. Obligación en maieria de concentrnción de la exposición 

-------~--------------

Arlo en que debo ak.rn> .. Ll >t" ol volor <le la <>bhgocicin 

20 flg/m' 2015 

D. Valor objetivo 

Periodo modio Fcch.t en ~ue Jo he ok.uiza"e 
ti v.>lor ob¡e<ivo 

-----------~----------~---
25 µg/;n' Alto dvil 1 de enero de.' 2010 
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E. Valor límite 

Periodo modio 

FASE l 

Año óvil 

FASE 2 (') 

i\ño civil 

Diario Oficial de la Unión Europea 

Valor lfrmw 

25 µg,lm' 

1 20 µg/m' 

Margon de wlorondo F"ha rn q1l< ,Jch< 
.tk.mz.usc ,.¡ valnr limi1c 

20 % el 11 de ji.mio de 2008, que 1 de enero de 2015 
se reducirá el l de enero siguiente 
y, en lo succ'SiV<l. cada 12 me<(\<, 

en porccma¡es idénticos anuales 
hJsta Jicani:ar un O% el 
1 de enero de 2015 

l 1 de enero de 2020 

.; . ' 

(') F.lSO 2: v.ilor limito rndi<atovo qu< sor.i ttVISa<lo por la Comisión on 201 J "la lu7. do inlorm.1'ion<< iupkmrm.tria< <obtt lo< cf<cro.< 
<obtt IJ ,;,\lud y ol mcdrn .ombicnte, la viabilidad t&nk.1 y la c~perirnci.l obtrnid.1 con el valor objoti,·o <n In> E<tJdO.< miembros. 
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ANEXO XV 

INFORMACIÓN QUE DEBE INCLUIRSE EN LOS PLANES DE CALIDAD DEL AIRE LOCALES, REGIONALES 
O NACIONALES DE MEJORA DE L>\ CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE 

A. Información que debe presentarse en virtud del articulo 23 (planes de calidad del aire) 

Uhicadón del cxa~o de contaminüáón 

a) región: 

b¡ dudad (mapa): 

e) e.11Jción Je medición (m.ipa. coordc:nada' gcográfkas). 

a) tipo de zona (urbana. inJustrial o rural): 

b) cslimadún Je],, .<upcrlkic n>ntaininada (km') y Je la pobbdcín cxpuc,la a la umlanlinadón: 

d) dal\l.I l\lpogr.ifkos p(•rtinentcs: 

e) información suficiente sobre el tipo de objetivos que requieren protección c:n la z11na, 

3. Auroridadcs respo11Sables 

Non1brc y Jirccción Je los rc~ponsablcs del desarrollo y la ejecución de lo~ planes de mejora. 

4. Nmuralaa y cvaluadón de la conTüminació11 

a) concentraciones observadas en los Ultimos años (antes de la aplicación de ];i, medidas de me¡ora): 

b) ,·oncc1Hracioncs medidas desde el inicio del proyc~to; 

e) t~cnica..< de evaluación cn1plcadas. 

5. Origo1 de la .;o .. taniinación 

a) lista de las principales fuentes de emisiones responsables de la contaminación {mapa); 

b) cantidad total de einisiones procedentes de esas fuentes (toneladasjallo): 

e) información sobre la conrnminación imporrnda de otras regiones. 

6. Anó/i:;is de la sill•ación 

a) precisiones acerca Je los factores re~ponsables de la supcrnción (por ejemplo, el transpone, incluido d transporte 
transfrontcrizo. o la form.ición de conta1ninantes sccundario.1 en la atmósfera): 

b) prccisionc' acerca de las posibles medidas de mejora de ]J c.i\iJad del aire. 

7. lnfom•ación ~obre la~ medida.> o pnl)'coló.> de mejora exi.>tenlcs anltl dd 11 Jc junio Jc 2008, º"decir: 

a) medidas locales, regionales, nacionales e internacionales: 

h) dc,·to.< ob,ervado.< Je cs.i< medida<. 

l l.6.2008 
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S. /n{orm"ciórr .<ol'"' ¡,.,,medid<>.<" pr,,yulo.> d< rrduaicín J,· /" c1m1aminación aprobado.< Jc.,pui< de la enlrad" <n vi¡:or de la prcwnu 
Dirrctiva 

a) lista y descnpoón de todas las medidas recogid.i.1 en d proyecto: 

b) calendario de ejecución: 

e) estimadones acerca de],¡ mrjora de la calidad del aire previsia y dd plazo necesario parn !a consecución de eso.< 
Objetivos. 

9. lnform¡¡ciÓn sobr~ las medidas o pmyc.ios planeado.< o en fa.~ de invc.1rigación a largo plazo 

10. Lisia Je las publicaciones, docwnenW.<, ani1•id,,,lcs, cu:., urilizados como complcmenrn Je la iriformadcin soUó!ada con arreglo al 
pre.<~Ue anexo 

ll. lnformaci(>n que debe presentarse en virtud del anículo 22, apar1ado l 

l. Toda la información indicada en la sección A 

2. lnfonnadón rdativa al estado de apl1cació11 de la' Directivas sig\lientes: 

1) Directiva 70/220/CEE del Consejo. de 20 de marzo Je 1970, relativa a la aproximación de las lcgislacione.< de los 
Escados miembros en materia de medidas que dcl>cn adoptarse contra la contaminación del aire causada por lo< 
gases procedentes de los motores de explosión con los que est.ín equipados los vehículos A motor('}. 

2) Dirct:tiva 94/63/CE del Parlamento Europeo y del Consc¡o, de 20 de diciembre de 1994, sobre el contn:•I de 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles (CO\I) resultantes del almacenamiento y distribución de ¡aa,olina 
desde las terminales a las estadone~ de servido{'). 

3) !!irccliva l()08/1/C:E dd Parlamcnl1l F.11ropc11 y <.Id ("Q11,<cj1>, d\' 15 de enero Je zoos, relativa a la prevcnci{m y al 
control integrados de la contaminJción ('). 

4) Directiva 97/68/CE del Parlamento Et1ropeo y del Conse¡o, de 16 de diciembre d~ 1997. relJtiva a la aproximación 
de las k~i<lac1011cs de lo< E-<taJo.1 nucn1br<» •ol>rc medidas contra la c•misión de gases y P"rticu!as contJminJntcs 
proct-dentc.< Je los motore.< de comhustuin mlcma yuc "' in.<lalen t'n las m<i<¡uinJS n1úviks no de <:arrctc'f« {"). 

5) Directiva 98/70/(E del Parlamento Europeo y dd Conse¡o, de 1 ~ d<· octubre Je 1998, rdJtiva a fa cJlidad de lJ 
gasolina y el gasóleo ('). 

6) Directiva 1999/13/CE del Conse¡o, de ll de marzo de 1999, relativa a la limitación de compuestos organicos 
volá1ilcs debida al uso de disolventes orgánicos en determinada< actividade.< e instalaciones ('). 

7) Directivd 1999/32/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa J la reducción del contenido de azufre de 
d~terminJdos combustibles líquidos ('). 

8) Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y Je! Consejo, Je 4 Je diciembre de 2000, relmiva a la incincrnción 
de residuos(') 

9) Directiva 2001/80/CE del ParlJmcnto Europe() y del Consejo, de 23 de octubre de 2001. sobre li1nitación de 
emisiones a la atmÓ$fera de dctcrminad()i agentes contaminantes proccdcnics de grandes instalaciones de 
eo111bu.<tión. 

1 O) Dirt•c!iva 2001/81/CE Jd Pdrlamcnto Europeo y dd Con~•·10. de 23 <k octubre de 2001, -'""""techo.< nadon<llc' 
de emisión de determinados concaminantes atmosféricos. 

(') DO J. 76 do 6.4.1970. p. l. Di>0ctiv• mndiflo.1<l.1 on últu11<J lug"r p<>r ¡, Dtrect•v• 2006,196/CE (DO L J6J do 20.12.1006, p. 81). 
( 1) DO L JhS Je l l 1 2.1 9'J4, p 24. Directivo modiJlc.t<la pur d Rc.~lanwl1Lo (('E) .," 1 XSl/ 2011 l {DO L l ~4 d<· l 1 1 O. 20(! l, p. l ). 
I') no t 2~ ele 19 1 100.~. p. a 
(') DO L 59 do 17 .2. t 998, p. 1 OirootLv.• mndific.lda en úlrnnn lu~" por I• Directiva 2006/IOS/CE. 
(') DO l. )50 do 28.12.1998. p. S8. Din:,Tiv• modifLcado porol Rc~lamenw {CE) n~ 1882/1003. 
(") DO l. 85 de 29.~.1999, p. l. Directivo modificada en último lugor por la Dire(t>v.1 2004/42/CE dol Porl.1mon<o Euwpoo y del ("ll>O¡u 

(DO L 143 de J0.4.2004. p. 87). 
(') DO L 1 2 t de 1 t, 5, l 999, p. l 3. Directiva modifoc.1da on últin10 lug.<r por l.i Dir<'cth·a 200 1/) l/CE del Porl.1moL1tO Europeo y dol Con.ojo 

(DO L l'Jl d< 22.7.2001, p. 59). 
(') DO L Jll do lS.l l.lOOO. p. 91 

'·' ' ,._, 
'j00 
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11) Dircctiv~ 2004/42/CE Jd PJrlammt(> Eur<>pco y Jd Con<cjo, <.k 21 Je abril Je 2004. rdd1iva J la limilación de 
las rnii.<ioncs Je compuestos orgánic"os volátiles (COY) <.kbidJ.< .iluso de disolvcnlcs orgánicos en dctcrmin.id.is 
pinturas y barnices y en lo.1 productos de renovación del acabado Je vehículos ('). 

1 2) llirc.:tiva 2005/3 3/CE dd ParlanlCntO Europeo y Jd Consc·jo, de 6 de julio de 200), por la 4uc .<e modi!ka la Dir<:>:-
11va 1999/32/CE en lo rdauvo al nmtcni<lo Je azufre Je lo> comhu,tihlc.< para u.«1 m;trÍlilno ('). 

13) Dirccliva 2005/55/CE dd Parlan1cnto Europeo y del Consejo, de 28 de >cpticmbre de 2005. relativa a la aproxi
tnación Je !ns kgL<laciuncs <le los E-<trt<lo.< micn1bros .<obre las n1cdida' que deben adop1arsc contra la emisión de 
gases y parlkula.< cnntaniinantcs procOOcnlcs Je n1otorcs de entendido por compresión dcstirn1dos a la propul
sión de vehículos. y contra la emisión de gases contaminantes procedentes de motores de encendido por chispa 
alimcntad0> con gas natural o gas licuado del petróleo destin.idos a la propulsión de vehículos('). 

14) !Jircx:tiva 21)()(,/32/CE del Parlmnenlu Europeo y dd Consejo, Je 5 <le abril de 2006. sobrt' la cfirienóa dd uso final 
de la cncrgia y los servicios energéticos (4). 

3. lnrnnnad6n ,¡c¡·rra de tod«s la.< tncJiJas de rcJurciún Je la contaminación cuya aplkaci<in >e haya nmsidcrado al nivel 
l(Kal. r1·~itm~l o nacional rorrcspondi<:nle parJ la nmsc-cudón de los oh¡ctivo.< dt• calidad del aire, incluida.< la.~ .1iguienlcs· 

a) reducción de la! emisiones procc<lcn1cs de fuentes fijas, di.1ponkndo que ]Js pequeñas y n1cdianas fuentes de co111-
hustión lija.< conrnminanlcs {incluida.< las Je bionias;i) cslén <'quipadas 1-on >ÍSlt'mas de 1-on1rc1l de las emisionc.' o 
sean sustihiidas: 

b) reducción de las emisiones de los vehiculos mediante su acondiciona1niento con equipos de control de las cmi
siont•s. IJ<:bcría nrn>'.idcrarsc la posibilidad Je ofrecer incentivo.< econ<'>mico< para acelerar d ritmo de aplicadún 
de esca medida: 

e) ad¡udicaciOn pública cnnformc a la guia sobre contratación ptibbca ecológica de vehículos dr carfC'!era. combus
libk.' y equipamientos de combustión. induida b compra de: 

servicios de cranspone en vehicll!os meno• contaminantes, 

fuentes de combustifm fijas de bajo< cmi,iones . 

.;0111bustibles de baja< emisiones pJra fuente> ll¡as y m6viles: 

d) medidas destinadas a limitar las emisiones procedentes del transporte mediante la planifkación y la gestión del trá
fico (incluida la tarifíc.ición de la congestión, Ja adopciOn de tarifa• de apa"amicnto diferenciada.< y otros inccn
twos cconótnicos; cst,1blccimicnto de •Zonas de bajas emisiones•): 

e) medidas destinadas a fomcnt.ir un mayor uso de los modos menos contaminantes; 

n medidas de.<tinadas a gJrantizar el uso de <;Ontbu,nbJes de bajas emisiones en las fuentes fijas pequeñas, n1ffiianas 
y grandes y en las fuentes móviles; 

g) mt•,\idJs JrslinJ<las a rcJucir la conwmmadún atmos(~rira mcJi,mle I~ concesión de permiso.< con am-.~lo a IJ 
Dircc¡iva 200&/1 /CF.. el c•tahlccimiento de planes na<.·ionaks conlormc a la Directiva 2001 /&O/CE y el uso de ins
trumento., económicos como impuestos. cánonc.< o comercio Je derecho' de cmi'1ón; 

h) '"n so u1.«), nw<lida.< dc.<11nad,1s a protc~cr ]J .«1\uJ de¡.,_, niims o d<: olrc>S gntpo.< vulnerable'. 

{'I DO L 143 de J0.4.2004, p. 87. 
{') DO L l'Jl do 22.7.2005. p. 'i9. 
('I DO l. 275 de 20.10.lOOI. p. l. Dir«tivJ mod1flc.odJ en último lu¡:.ir pord Rogl.uncnto (CE) tt" 71 'i/lOOi (DO L 171 de 29 b,2007, 

p. 1), 

('l DO L 114 do 27.4.2006, p. 64. 

11.6.2008 



11.6.2008 

,. I"'¡ 

. .: ~·Ü0 -
Diario Oficia! de la Uni6n Europea 

ANEXO XVI 

INFORMACIÓN AL PÚBLICO 

Los E'tados miembros velar,\n por que se ponga periódicamente a disposición dd público información actualizada !>Obre 
la' conceotracioncs en el aire ambiente de loo conrnmmantcs cubiertos por la presente Directiva. 

2. Las concmtracioncs en el aire ambiente 1e presentarán como valores medios para el periodo de cálculo de la media 
con-cspondicnte estJblccido en d anexo Vll y en lo,; anexos Xl a XIV. La información abarcará. como minimo, todos los 
niveles que excedan de los objetivos de calidad dcl aire. incluidos los valores límite, lo.< valores objetivo. los umbrales de 
alerrn, los umbrales de información o los objetivos a largo plazo del contaminante rcgulado. lncluirá asimismo una breve 
evaluación en rdaciún con los objetivos de calidad dd aire. y la infonnación apropiada en cuanto a los efectos sobre 1.1 
salu<l y. cuando .1sí proceda, la vegetación. 

3, La infonnación sobre las concentraciones en el aire ambiente de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, partículas 
{al menos PM10), ozono y monóxido de carbono se actualizará al meno,; diari.1men1c y. cuando ~ea factible. ~ada hora. 
L.i. infonnadón relativa a las ~xmcentraciones en el aire ambiente de plomo y benceno. presentada.< como v,1lor medio 
de los 12 meses anteriores. se actuJlizarj cada tres mese' y, cuando sea factible, cada mes. 

4. Los Estados miembros vcl,ir.in por que se ponga penódkarnente a disposición dd público infonnación oportuna sobre 
las superaciones registradas o previstas de los umbrales de alerta y de infonnación. Entre los datos facilitados figurarán 
por lo menos los sigukntcs: 

a) infonnJción sobre la superación o superacmnes observadas: 

ubicación de la zona donde se ba producido la superación. 

tipo de umbr,Ü <upcrado (información o alcna), 

hora de inicio y dloración de la superación. 

concentraciún unihoraria más elevada. acumpailada, en el CJSO dd ozono. de la concentración media octo
horaria más elevada: 

zona geográfica donde estén previsto.< las .<uperaciones de los umbrales de infonnación o alerta, 

cambios prcvi,<tos en la contaminación (rn~iora, estabilización o cmpeor.imk'Tlto). junto con !os motivos de 
esos cambios: 

e) infonn,1dón sobn.' d tipo de pobla~·tón al~\Cta<la. los po.~ibk·s t'frc·tos para la salud y el componJmicnto 
recomendado: 

información sobre los grupos de población de nesgo. 

dcs(ripción de los síntomas probJblcs. 

recomendaciones sobre las precauciones que debe tener la población afectada. 

f1.1cntc$ de infonnación s1.1pl~me11taria: 

J) inl(>nnación M>hrc la-< me<liJa-, preventivas dci1inada., a rt•ducir la conlan1inaciún y/o la cxposiciún a l.i 1ni.<m,i: indi
cación de los pnncipales 1ectores de fuentes de contanlindción; rccomcndncioncs de mcdi<las para reducir las 
emisiono:.>: 

e) en d caso de la.s .<upcr.idunc.< prcvi.sta'. ¡,~, E'tado.s nucn1hro' adoptarán la' nwdida' nccc,arias para aic~urnr que 
eso.< daro' se faciliten m la mayor medida posible. 
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/\NEXO XVII 

TABLA DE CORRESPONDENClAS 

Pr<;onto Dirccllv.1 Dirtctiv.1 9ó/61/CE Diroctivo 19~9/lOJC~ D1rtctlvJ 2000/69/CE Diro<tiv' 2002/3/CE 

Articulu 1 Articulo l /\rtkulo 1 Articulo 1 Artículo 1 

Articulo 2. Articulo 2, - - -
Jparwdoi 1 a 5 apartados 1 a 5 

Artículo 2. 
apartados 6 y 7 - - - -
Artículo 2, apartado S Articulo 2, 1 Artículo 2. - -

apartado S apartado 7 ; 
Artículo 2, apartado 9 ArtLculo 2, 

Jpariado 6 - - , Artículo 2, apartado 9 

Arti,·u!o 2. apartado 10 Artkulo 2, /\rtÍ(.U!o 2 i Artículo 2 ,1pa1tado 11 
· apart,\do 7 aparta<lo 6 

-

' 
Artü.ulo 2. apariado l 1 - ; - Arlicu!o 2, apartado 12 

Articulo 2. ' Articulo 2. 1 Articulo 2. -
apartados 12 y 13 - ;1panados l 3 y 14 i ktras a) y b) 

Artículo 2, ap~rtado 14 - - 1 - Artículo 2. apartado 10 

Articulo 2, Artículo 2. Articulo 2, 
1 

Articulo 2. 
dpanados 1 5 y 16 apdrlados 9 y \0 apartado.< 8 y 9 - apar1;1Jos 7 y ~ 

Artindo 2. 
-

Articulo 2. 
1 

- -
apartados 1 7 y l ~ apJrlJdo< 11 y 12 

Arti(ulo 2, apar1ados 19. 
- - - -

20. 21, 22 y 23 
1 

Articulo 2, apartado 24 
- Ankuln 2. 

1 

- -
a¡Mrlodu lo 

Arti,ulo 2. Arlkulo 6, 
aparwdos 25 y 26 apartado 5 

- - -
Articulo 2, apartado 27 - - • - 1 Arlicul() 2. apartado 13 

Anículo 2, ,1partado 2& - - - Ar1ículo 2. aparwdo 3 

Articulo 3, con cxccpci\>11 
! 

Articulo 3 1 

del apar1ado 1, lnra 1) - -
! 

-

Artículo 3, apanado 1 
1 

' 
lclr.l Q - - -

! 
-

' 
Ankulu 4 Artkulo 2. 

dpartados 9 y 10. 
' .irtícu\o 6, - - -

.iparrndo 1 

Ar!i,ulo 5 Articulo 7, Arti~ulo 5, -
apartado 1 apartad" l 

-
-

Ar!ículo 6. Artículo 6, 1 

apartado.< apartados 1 a 4 ' - - -
1 '4 1 

Artículo 6. apartado 5 -
1 - - -

Artículo 7 Artic.,lo 7. Articulo 5, 

- ap.irtados 2 y 3 apartados 2 y 3. -C()n con 
modificacionc.< modilicaciones 

Artículo & ' Artículo 7. Articulo S, - -
apartado ; apanado 5 

Artículo 9 Artículo 9, apartado l, 
- - ; - párrafos primer" y 

1 ;c~undo 

Artículo l O ' Artículo 9. apartados 1 - - - a 3. con 1nodifkadoncs 

Ar!kulo 11, apJrtado 1 ' Artículo 9. apartado 4 ' 
Artículo 11, apar!ado 2 - - ' - -
Articulo 12 Artículo 9 - - -
Arti,·ulo 13. d)'Jrta<lo l /\rifrul'" 3, Artículo,< '· 

- apartad<> 1. 4. apar1ado l, y 4 -
' 

apJrtado 1. 5, 
! apartado 1 y 6 
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DECLARACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión toma nora del texto de la Directiva sobre calidad del aire ambiente y una atmósfera más lin1pia en 
Europa adoptado por el Consejo y d Parlan1ento Europeo. En particular, la (omisión constata la importancia 
que el Parlamento Europeo y los Estados mic1nbros conceden, en el artículo 22, apartado 4. y en d conside
rando 16 de la Directiva, a las n1edidas co1nunitaria~ de reducción de las e1nisiones de contan1inantcs atmos
féricos en origen. 

La Comisión reconoce la necesidad de reducir las emisiones de contaminantcs nocivos si se pretende lograr 
avances significativos en pos de los objetivos fijados en e! sexto programa de medio a1nbiente. En la Comu
nicación de !a Comisión •Estrategia temática sobre fa contaminación atmosférica• se enuncia una amplia serie 
de posibles medidas comunitarias. Desde fa adopción de la Estrategia, se han realizado importantes progresos 
sobre esas y otras medidas. a saber: 

el Consejo y el Parlamento Europeo han adoptado ya nuevas disposiciones legales por las que se limitan 
las emisiones de gases de escape de !os vehículos comerciales ligeros, 

la Con1isión ha adoptado una nueva propuesta legi~lativa tendente a 1nejorar la eficacia de las medidas 
legislativas comunitarias vigentes sobre emisiones industriales, incluidas las de las instalaciones agrícolas 
intensivas, así como n1edidas para hacer frente a las fuentt5 de combustión industriales a n1enor e~cala, 

!a Comí:;ión h;1 adoptado \tna nueva propuesta legislativa por la qu(' ~e limit<.'n las emision('S de gases de 
escape de los motores instalados en vehículo.; comerciales pc.>ados, 

en 2008 la Comisión prevé presentar nuevas propuestas legislativas encaminadas a: 

seguir redudrndo las emisiones de los principale~ contaminantes que ~e permiten a cada uno de los 
Estados miembros, 

reducir las emisiones conexas al reposrnje de los automóviles de gasolina en las estacioncs dc servicio, 

regular el contenido de azufre de los combustibles. incluidos los con1bustiblcs para uso marítitno, 

se están llevando a cabo asimis1no 1rabajos preparatorios para deterrninar la viabilidad de: 

niejorar el diseno ccolúgKo y reduor las cn1isioncs de las cal(kras doniéstkas y los calcntadorc~ de 
agua. 

reducir cl contenido dc disolvente~ de las pinturas. los b;1r11iccs y los productos dc re11ovacií1n dcl aca
bado de vehículos, 

reducir las t'misioncs de gases dt' t•scapc de las m<iquinas móviles no de carretera, optimizando así las 
ventajas que presentan los combustibles no viarios con mt·nor contenido de azufre, ya propuestos 
por la Comisión, 

la Comisión continúa impulsando asin1ismo, en la Organización Marítima Internacional, una reducción 
sustancial de las emisiones de los buques y se ha comprometido a prcscntar propuestas de medidas comu
nitarias en caso de que !a OM! no proponga medidas lo bastante ambiciosas en 2008. tal como está 
previsto. 

La Comisión t'stá comprometida, no obstante, con !os objetivos de su iniciativa encaminada a legislar mejor y 
la necesidad de que las propuestas cstén respaldadas por una evaluación pormenorizada de sus repercusiones 
y efectos favorables. En este sentido y conforn1c a lo dispuesto en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, la Comisión seguirá evaluando la necesidad de nuevas propuestas legislativas, si bien se resenra el 
dere<:ho de decidir el momento y la oportunidad de presentarlas. 

DECLARACIÓN DE LOS PAÍSES BAJOS 

Los Países Bajos se han esforzado en todo momento y seguirán csforzándosc por conseguir una política de 
calidad de aire ambiente en Europa ambiciosa y efectiva. Por eso los Países Bajos muestran su satisfacción por 
que el Parlamento y el Conscjo hayan sabido alcanzar un compromiso. y felicita al Parlainento Europeo, a la 
Con1is1ón y a la Presidl"ncia por el rcsultado logrado. La Dircctiva sobre la calidad del aire ambiente. tal como 
ahora ha sido adoptada, constituye tanto una victoria para el medio ambiente con10 para la salud. 
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Ta! como los Países Bajos indicaron en la Posición Común, la calidad del aire ambiente en su país. debido a su 
carácter transfrontcrizo, depende en gran medida de un enfoque europeo efectivo del que saldrá ciertamente 
beneficiada. En primer lugar, los Países Bajos consideran que la Directiva tiene que ser un conjunto bien equi
librado de medidas de dimensión europea y de medidas nacionales, combinado con plazos, para lograr que las 
nonnas sean realistas. Solo de esa n1ancra podrán los Estados 1nie1nbros efectivamente cumplir con las ambi
ciosas norn1as propuestas. 

Los Países Bajos están satisfechos con la Declaración de la (01nisión de presentar medidas con su!lcienrc ante
lación. Para aju5tarse a las normas en todo lugar y en el momento oportuno es necesaria una política europea 
de las fuentes de la contan1inación, En rclaciün con esto, los Paí~es Bajos Sl'iialan la falta de dicha política y la 
inccrtidun1bre en los datos sobre cnlisiones y concentraciones, principalmente de PMi. 1. los Paísc~ Bajos se 
esforzarán naturalmente al m;Íxin10 por ajustarse a tiempo a las normas de la Directiva. Sobre la base de los 
datos que tenemos hoy, parece que dicho ajuste es en gran incdida viabk. El progrmna de coopcr~ción nacio
nal sobre );1 calidad del aire ambiente. que los Países Bajos están desarrollando, tiene que servir para que los 
últimos lugares en los que se vulner,1n los límites indicados puedan ajustarse a dichas nonnas. 

los Países Bajos muestran su satisfacciün por el hecho de que el Consejo y el P;irlamento hayan podido l'on
cluir la s~gunda lecrura de la Directiva sobre !a calidad del aire ambiente a tiempo de manera que pueda entrar 
en vigor a principio de 2008. Es importante para nuestro enfoque nacional. pero también para el de los países 
que nos rodean. Ni que decir tiene que los Países Bajos harán todo lo que está en sus manos para poder ajus
tarse de manera efrctiva a las normas europeas con el programa de cooperación nacional y con las demás medi
das locales y regionales. 
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Prefacio 

Se considera que el aire limpio es un requisito 
básico de la salud y el bienestar humanos. Sin 
embargo, su contaminación sigue representando 
una amenaza importante para la salud en todo el 
mundo. Según una evaluación de la OMS de la 
carga de enfermedad debida a la contaminación 
del aire, son n1ás de dos millones las muertes 
prematuras que se pueden atribuir cada año a los 
efectos de la contaminación del aire en espacios 
abiertos urbanos y en espacios cerrados (produ
cida por la quema de combustibles sólidos). Más 
de la mitad de esta carga de enfermedad recae en 
las poblaciones de los países en desarrollo1

• 

Las guías de calidad del aire de la 01-1$ tienen 
p()r objeto ofrecer orientació11 sobre la ma11era de 
reducir los efectos de la contaminación del aire en 
la salud. Estas guías, publicadas por primera vez 
e11 1987: y actualizadas en 1997\ se basan en la 
evaluación por expertos de las pruebas científicas 
del momento. Dada la abt1ndancia de nuevos estu
dios sobre los efectos de la contru.ninación del aire 
en la salud que se han incorporado a la bibliografia 
científica desde la conclusión de la segunda edición 
de la publicación Air quali!Y GuidelinesjOr E~11rope 
(C;uías de calidad del aire para Europa), en particu
lar las i1uevas investigacio11es, de gran importancia, 
de l()S países de ingresos bajos y n1edianos, donde 
la contaminación del aire alcanza su nivel máxiino, 
la OMS ha comenzado a estudiar las pruebas 
científicas acumuladas y examinar sus repercusio
nes para sus guías de calidad del aire. El resultado 
de dicha labor se presenta en este documento en 
forma de valores guía re·visados para determinados 
contaminantes del aire, que son aplicables a todas 
las regiones de la OMS. Las presentes guías tiene11 
por <)bjeto informar a los encargados de la formu-

lnforn1c >obre la >aluJ en el muntlo 2002. Reducir lo; rie;gos y 
promover una v1Ja ;a na. ( ;in<:bra, ( )rganizacic'in l\.lunJi¡¡I d<: la 
Salud. 2002. 

2 ,,\ir yuality g-u1dclin<:s for Europ<:. Copcnhag~·n. World ! l<:alrh 
( )rgani;rntion Rqó<>nal { )ffic<: for J ·:urop<:, 1987 (W! !<) Rc
¡.,>ional Publicatlons, Europcan Serie>, N~ 23). 

3 .\ir quality gu1ddincs for Europc, 2nd cd. Copenhagcn, \V(¡r)d 
1 !calrh < lrgnni~.ntion Rq.,>ional e lffic~ for Europc, 2000 (\VI J() 

Regional l'ublication~, Eutopcm1 Senes,'.\!" 91). 

!ación de políticas y proporcionar objetivos apro
piados para una amplia variedad de opciones en 
materia de políticas en relación con la gestión de la 
calidad del aire en diferentes partes del inundo. 

J ,a nueva información incluida en esta última 
actualización de las Gulas de calidad del aire se 
refiere a cuatro conta1ninantes comunes del aire: 
material particulado (1-1P), ozono (O_), dióxido 
de nitrógeno (N02) y dióxido <le azufre (S02). 

El ámbito de este examen pone de inanifiesto la 
disponibilidad de nuevas pruebas sobre los efectos 
de los mencionados contaminantes en la salud y 
su importancia relativa con respecto a los efectos 
presentes y futuros de la contaminación del aire 
e11 la salud en cada una de las regiones de la OI'v1S. 
Para los contaminantes del aire no examinados en 
el presente documento sib>ucn siendo válidas las 
conclusiones presentadas en las guías de calidad 
del aire para l~uropa" de la OMS. 

El proceso gue llevó a la prese11te revisión de las 
gtúas de calidad del aire se resume et1 el informe 
de la reunión del c;rupo de 1"'rabajo de la OMS 
gue se celebró en Bonn del 18 al 20 de octubre 
de 20054

. En este informe figttra una lista de los 
miembros del Grupo de 'l'rabajo que examina-
ron las pruebas disponibles y que recomendaron 
los \ralores guía qtte se presentan aquí. 1\ finales 
de 2006 se pt1blicará un informe completo, que 
incluirá tina evaluación detallada de las pruebas 
científicas disponibles, así como los capírulos in
troductorios revisados de las Guías de calidad del aire 
de la ()I'vfS. 

.¡ !)1>ponibk en http://wVA1'curo.wlio.int/i)<>Cumcnt/l·:8795D. 
pdf 

e 



Función de las guías en la protección de 
la salud pública 

l,as guías de calidad del aire (GCA) de la O!v1S es
tán destinadas a su uso en todo el mundo, pero se 
han elaborado para respaldar medidas orientadas a 
conseguir una calidad del aire que proteja la salud 
pública en distintas situaciones. }>or otra parte, 
cada país establece normas de calidad del aire para 
proteger la salud pública de sus ciudadanos, por lo 
que son un componente itnportante de las políti
cas nacionales de gestión del riesgo y ambientales. 
I~as normas nacionales vru:ía11 en función del en
foc1ue adc)ptado con el fin de equilibrar los riesgos 
para salud, la viabilidad tecnológica, los aspectos 
económicos y otros factores políticos y sociales 
de diversa índole, que a su vez dependerán, entre 
otras cosas, del nivel de desarrollo y la capacidad 
nacional en relación co11 la gestión de la calidad 
del aire. E:n los \ralores guía recomendados por la 
OMS se tiene en cuenta esta heterogeneidad y se 
reco11oce, en particular, que cuando los gobiernos 
fijan objetivos para sus ¡>olíticas deben estudiar 
con cuidado las condiciones locales propias antes 
de adoptar las guías directamente con10 nc>rmas 
con validez jurídica. 

Las GC1\ <le la ()MS se basan en el conjunto, 
al1ora amplio, de pruebas científicas relativas a la 
contaminación <lel aire y sus consecuencias para 
la salud. Si bien esta base de infor1nació11 tiene 
lagunas e incertidumbres, constituye un funda
mento sólido para las guías recomendadas. Me
recen especial atención \.'arios resultados básicos 
que han surgid<) en los últimos años. En primer 
lugar, las pruebas para el <>zono (03) y el material 
particulado (MI') indican que hay riesgos para la 
salud c<>n las conce11tracio11es que hoy se observan 
en numerosas ciudades de los países desarrollados . 
.r\demás, 11ay que subrayar que los valores guía que 
se proporcionan aquí no pueden proteger plena
mente la salud humana, porque en las investigacio
nes no se han identificado los umbrales por debajo 
de los cuales n<) se producen efectos ad\.'ersos. 

En segundo lugar, se ha vinculado a la conta1ni11a
ción del aire una gama creciente de efectos adver-

sos para salud, y en concentraciones cada vez más 
bajas. Esto e5 aplicable en particular al material 
particulado suspendido en el aire. En los nuevos 
estudios se utilizan métodos más refinados e in~ 
dicad<>res 1nás sutiles, pero sensibles, de los efec
tos, como las medidas fisiológicas (por ejemplo, 
cambios en la función pullnonar, marcadores de la 
inflamació11). Por consif:,>uiente, las guías actualiza
das podrían basarse en estos indicadores sensibles, 
además de hacerlo en los indicadores más críticos 
de la salud de la p<)blación, como la mortalidad y 

las hospitalizaciones imprevistas. 

En tercer lugar, a medida que ha mejorado nues
tro conocimiento de la complejidad de la mezcla 
de contaminantes en el aire se han puesto cada 
vez tnás de manifiesto las limitaciones del control 
de la contaminación del aire mediante guías para 
contaminantes aislados. I>or ejemplo, el dióxido de 
nitrógeno (N02) es un producto derivado de los 
procesos de combustión y se suele encontrar en la 
atmósfera íntimamente asociado con otros conta
minantes primarios, como las partículas ultrafinas. 
Es de por sí tóxico y también es precursor del ozo
no, con el que coexiste junto con varios otros oxi
dantes generados en proceso:. fotoquímicos. I~as 

concentraciones de N02 muestran con frecuencia 
una fuerte correlación con las de otros contami-
11antes tóxicos y, dado que es más fácil de medir, a 
menudo se utiliza e11 lugar de la mezcla completa. 
llar tanto, la obtención de concentraciones guía 
para un solo contammante, como el N02, puede 
aportar beneficios para la salud pública superiores 
a los previstos sobre la base de las estimaciones de 
la toxicidad de u11 solo contaminante. 

J::.n la prese11te revisión de las guías de calidad del 
aire para l::.uropa de la OI\1S se dan nuevos valores 
guía de tres <le los cuatro contaminantes examina
dos. Para dos de ellos (el material particulado y el 
ozono) es posible derivar una relación cuantitativa 
entre la concentración del contarninante obtenida 
en el aire ambiente y los resultados específicos en 
la salud (normalmente mortalidad). I:'..stas rclacio-



Guias de calidad del aire y su fundamento 

Material particulado 

Fundamento 

Las pruebas relativas al material particulado (i\.fP) 
suspendido en el aire y sus efectos e11 la salud 

pública coinciden en poner de manifiesto efectos 
ad·versos para la salud con las exposiciones que 

experllnentan actualinente las P??laciones urba- ' 
nas, tanto en los países desarrollados como en 
desarrollo. El abanico de los efectos en la salud 

es amplio, pero se producen en particular en los 
sistemas respiratorio y cardiovascular. Se ve afec
tada toda la població11, pero la susceptibilidad a la 
contaminación puede variar con la salud o la edad. 
Se ha demostrado que el riesgo de diversos efectos 
aumenta con la exposición, y hay pocas pruebas 
que indiquen un umbral por debajo del cual no 
quepa prever efectos ad·versos en la salud. En rea
lidad, el nivel tnás bajo de la gama de concentra
ciones para las cuales se han demostrado efectos 
adversos no es 1nuy superior a la concentración 
de fondo, que para las partículas de menos de 2,5 
µ (1'.-1P~J se ha estimado en 3-5 µg/m; tanto en 
los Estados Unidos con10 en Europa occidental. 
Las pruebas epidemiológicas ponen de manifiesto 
efectos adversos del MP tras exposiciones tanto 
bre·;les como prolongadas. 

Puesto que no se han identificado umbrales y dado 
que hay una variabilidad interespecífica sustancial 
en la exposición y en la respuesta a una exposición 
determinada, es poco probable que una 11orma 
o un valor guía ofrezca una protección completa 
a todas las personas frente a todos los posibles 

.r :-:, {' \. .;, ~, 
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efectos adversos del material particulado en la 
salud. El proceso de fijación de normas debe 
orientarse más bien a alcanzar las concentraciones 

más bajas posibles teniendo en cuenta las limita
ciones, la capacidad y las prioridades en materia 
de salud pública en el ámbito local. La evaluación 
cua11titativa del riesgo ofrece un procedimiento 
para comparar situaciones hipotéticas alternativas 

de control y estimar el riesgo residual asociado con 
un valor guía. 1"anto la ¡\gencia para la Protección 
del I\1cdio r\mbiente de los I-~stados Unidos como 
la Comisión I~uropea han utilizado recientemente 
este procedimiento para re\.risar sus normas de 
calidad del aire para el MP. Se alienta a los países a 
examinar la adopción de una serie de normas cada 
vez 1nás estrictas y a hacer un seguimiento de los 

progresos mediante la vigilancia de la reducción 
de las emisiones y la disminución de las concen
traciones de MP. Para contribuir a este proceso, 
los valores guía numéricos y los valores de los 
objetivos intcr1nedios que se dan aquí reflejan las 
concentraciones a las cuales, según los descubri
mientos científicos actuales, se prevé que habrá 
una respuesta de mortalidad creciente debida a la 
contaminación del aire con MP. 

La elección de un indicador para el material 
particulado también requiere un examen. Por el 
tnomento, los sistemas más habituales de vigilancia 
de la calidad del aire producen datos basados en 
la medición del "tvlP 

10
, en contraposición a otros 

tamaños del material particulado. En consecuen
cia, la mayoría de los estudios epidemiológicos 

o 



semejantes en las ciudades con las concentracio
nes prolongadas más bajas de MP

25 
(es decir, de 

11 a 12,5 µg/m3
). Es manifiesto u.U mayor riesgo 

en la ciudad con la segunda concentración media 
prolongada más baja de MP25 (es decir, de 14,9 
µg/m3

), lo que indica que cabe esperar efectos en 
la salud cuando las concentraciones medias anuales 
son del orden de 11 a 15 µg/m3

• Por consiguiente, 
se puede considerar que, según la bibliografía 
científica disponible, una concentración media 
anual de 10 µg/m3 estaría por debajo de la media 
para los efectos más probables. La elección de 
una concentración media prolongada de MP z,s 
de 1 O µg/ m3 también confiere cierto valor a los 
resultados de los estudios de series cronológicas de 
exposición diaria en los que se examina la relación 
entre la exposición al MP 

2
,
5 
y los efectos adversos 

agudos en la salud. En estos estudios se señala 
que las medias de las exposiciones prolongadas (es 
decir, de tres a cuatro años) son del orden de 13 
a 18 µg/m3

• Aunque no se pueden descartar del 
todo los efectos adversos en la salud por debajo de 
dichos niveles, el promedio anual del valor de las 
GCA de la OMS representa la concentración de 
MP 

2 
s que no sólo se ha demostrado que se puede 

alcanzar en zonas urbanas extensas de los países 
muy desarrollados, sino también cuyo logro cabe 
suponer que reducirá de manera significativa los 
riesgos para la salud. 

Además del valor guía, se definen tres objetivos 
intermedios (OI) para el MP

25 
(véase el cuadro 

1). Se ha demostrado que éstos se pueden alcan
zar con medidas sucesivas y sostenidas de reduc
ción. Los países pueden encontrar estos valores 
intermedios particularme11te útiles para calcular 
los progresos con el paso del tiempo en el difícil 
proceso de reducir constantemente la exposición 
de la población al MP. 

Como nivel del OI-1 se eligió una conccntració11 
media anual de MP

2
,s de 35 µg/m3

• Este nivel 
corresponde a las concentraciones medias más 

elevadas notificadas en estudios sobre los efectos 
prolongados en la salud y puede reflejar también 
concentraciones históricas más altas, pero desco
nocidas, que pueden haber contribuido a los efec
tos observados en la salud. Se ha demostrado que 
en el mundo desarrollado este nivel está asociado 
con una mortalidad elevada. 

El nivel de protección del OI-2 se establece en 
25 µg/ m3 y se basa en los estudios de exposición 
prolongada y mortalidad. Este valor es superior a 
la concentración media con la cual se han obser
vado efectos en tales estudios, y probablemente 
esté asociado con efectos significativos en la salud 
derivados de exposiciones tanto prolongadas 
como diarias a MP2,5. El logro de este valor del 
OI-2 reduciría los riesgos de la exposición prolon
gada para la salud en alrededor de un 6°/o (IC del 
95o/o, 2-11°/o) en relación con el valor del OI-1. 
El nivel recomendado del OI-3 es de 15 µg/m3, 
concediendo un valor aún mayor a la probabilidad 
de efectos significativos asociados con la exposi
ción prolongada. Este valor está próximo a las 
concentraciones medias que se notifican en los 
estudios de exposición prolongada y determina 
una reducción adicional en el riesgo de mortalidad 
del 6°/o con respecto al valor del 01-2. 

También se recomiendan las GCA y los objeti
vos intermedios correspondientes para el MP1 O 
(cuadro 1). Esto se debe a que un valor guía 
para el MIJ2,5 por sí solo no ofrecería protección 
frente a los efectos perjudiciales del MP grueso (la 
fracción entre 1 O y 2,5 µ). Sin embargo, se estima 
que las pruebas cuantitativas sobre el 1-íP grueso 
son insuficientes para preparar guías separadas. 
En cambio, hay abundante bibliografía sobre los 
efectos de la exposición breve al MP10, que se 
ha utilizado como base para la formulació11 de las 
GCA de la OMS y los objetivos intermedios para 
las concentraciones de 24 horas de MP (véase 
infrn). 



(cuadro 2). La GC.I\ para el promedio de 24 horas 
del MPlü es de 50 µg/m3 y refleja la relación entre 
las distribuciones de las medias de 24 horas (y su 

percentil 99) y el promedio de las concentraciones 
anuales. 

Cuadro 2 
Guías de calidad del aire y Objetivos intermedios para el material particulado: concentraciones de 24 
horas• 

MPIO (pgl .MP~ FUndamento del nivel elegido 
'. ·,,.' '~·'·,: ' 

m') (¡tgim') 

Objetivo inter-
' ' - ' ''.' ' ' .... ' '; .. , 

150 '75 Basado en coeficien~s de_ tjesgo ,públicados ~Q. estudi~ .mµltjcéntri; 
medi0-1 cós y metaanálisis '(i'ncrE:ineritO de -~l~Cdor aéf'5% dC)a fnOitaú~ '. 
(Ol-1) dadacortoplazosob!eélvalÓr-de·iasacA). ·· · ·· ·, -- · 

' ' 
' ' 

' ' ' 

Objetivo inter- 100 50 Basado en coeficientes de riesgo PublicadoS en estudio·s muttiéénlri-
medio-2 cos y ffietaanálisis (incremento· de ·alrededor del ·2,5% de iit inOri:ali- ' 
(Ol-2) dad a corto plazo sObre el valor de las GCA). 

Objetivo inter- 75 37,5 Basado en coeficientes de riesgo publicados en estudios rriuiti.céntri-
medio-3 cos y metaanálisis (incremento de alrededor del 1,2% de la mortali-
(Ol-3)' dad a corto plazo sobre el valor·de las GCA). 

Guía de calidad so 25 Basado en la relación entre los niveles de MP de 24 horas y anuales. 
del aire (GCA) ' 

'' 

a l'ercentil 99 (3 días/año). 

~ Con fines administrativos. Basado en los valor<:s !--,'llÍa promedio anuales~ d núm.::ro exacto so: ha do:: d.::k·nninar ~obre ln ba~c <.lo:: la 
distribuci<in <le la fn:cuencia local de· las mellas <liru:rn.s. La distribución de la frc·cucncia de los valorc·s <liarios Jd iVIP2,5 y d l\1P10 norm 
n)<::!lt<:: se aproxima a una funci<in logaritmic¡\ de di~tribución nonnal. 

Las partículas ultra finas (l!F), es decir, las partícu
las de menos de O, 1 µ de diámetro, han despertado 
recientemente un gran interés en la comunidad 
científica y médica. Se suelen medir como número 
de partículas. Si bien hay abundantes pruebas toxi
cológicas de posibles efectos perjudiciales de las 
partículas lJF en la salud humana, el conjunto cxis-

tente de pruebas epidemiológicas no es suficiente 
para llegar a una conclusión acerca de la relación 
exposición-respuesta. En consecuencia, por ahora 
no se puede hacer ninguna reco1nendación sobre 
concentraciones guía de partículas Uf: 



se puede superar en ocasiones debido a causas 
naturales. 

A medida que aumentan las concentraciones de 
07.ono por encima del valor guía, los efectos en la 
salud de la población son cada vez más numero
sos y graves. !)ichos efectos se pueden presentar 
en lugares en los que las concentraciones ya son 
elevadas debido a actividades humanas o suben 
durante episodios de clima muy caluroso. 

El nivel del 01-1 de ocho horas para el ozono se 
ha establecido en 160 µg/m3, concentración con 
la qtte se registraron cambios mensurables, aunque 
transitorios, en la función pulmonar y la inflama
ción de los puhnones en pruebas controladas de 
laboratorio con adultos jóvenes sanos que realiza
ban ejercicio intermitente. Se observaron efectos 
similares en estudios realizados en campamentos 
de verano con niños que hacían ejercicio. Aunque 
algunos pueden alegar que estas respuestas no 
tienen por qué ser necesariamente adv-crsas y que 
se observaron solamente con un ejercicio enér
gico, sus opiniones quedan contrarrestadas por 
la posibilidad de que haya ttn número sustancial 
de personas de la población general que podrían 
ser más susceptibles a los efectos del ozono que 
las personas relativamente jóvenes y en general 

sanas que participaron en el estudio de laboratorio. 
Adetnás, los estudios de laboratorio proporcio
nan poca información acerca de las exposiciones 
repetidas. ~!"ornando como base las pruebas de las 
series cronológicas, las exposiciones al nivel del 
OI-1 están asociadas con un awnento del número 
de 1ni.1ertes que se le pueden atribuir de un 3-5°/o 
(véase el cuadro 3). 

Se considera que cuando las concentraciones 
durante ocho 11oras son superiores a 240 µg/m3 
existe la probabilidad de efectos significativos en 
la salud. Esta conclusión se basa en los resulta
dos de un gran 11úmero de estudios de inhalación 
clínica y en condiciones de catnpo. Cabe suponer 
que tanto los adultos sanos como los asmáticos 
experimentan una reducción considerable de la 
función pulmonar, así como inflamación de las 
vías respiratorias, que provocaría síntomas y alte
raría el rendimiento. Hay también otros motivos 
de preocupación por el aumento de la morbilidad 
respiratoria en los niños. De acuerdo con las prue
bas obtenidas en series cronológicas, la exposición 
a concentraciones de ozono de esta magnitud daría 
lugar a un aumento del número de muertes que 
se le pueden atribuir de un 5-9°/o con respecto a 
la exposición al nivel de fondo estitnado (véase el 
cuadro 3). 

. --·-- 1C 



Dióxido de nitrógeno 

Fundamento 

Como contamll1ante del aire, el dióxido de ni
trógeno (N () J tiene múltiples funciones, que a 
menudo resultan difíciles y en ocasiones imposi
bles de separar entre sí: 

1. Los estudios experimentales realizados con an
imales y con personas indican que el N0

2
, en 

co11centraciones de corta duración superiores a 
200 µg/ m 3

, es un gas tóxico con efectos impor
tantes en la salud. I~os estudios toxicológicos 
con animales también parecen indicar que la ex
posición prolongada al N0

2 
en concentraciones 

por encima de las ahora presentes en el medio 
ambiente tiene efectos adv·crsos. 

11. f~l N0
2 

se ha utilizado en nwncrosos estudios 
epidemiológicos como 1narcador de la mezcla de 
contaminantes relacionados con la combustión, 
en particular k)s que emiten el tráfico por carret
era o las fuentes de combustión en espacios cer
rados. F:n estos estudios, los efectos observados 
en la salud se podrían haber asociado ta1nbién 
con otros productos de la combustión, como 
las partículas ultrafinas, el óxido nitroso (NO), 
el material parriculado o el benceno. Aunque en 
varios estudios, realizados tanto en espacios abi
ertos como cerrados, se ha tratado de concentrar 
la atención ei1 los riesgos del N()

2 
para la salud, 

a menudo es difícil descartar la contribució11 de 
los efectos de estos otros contaminantes, muy 
relacionados con él. 

lll. l_,a 1nayor parte del N0
2 

atmosférico se enútc en 
forma de NO, que se oxida rápidamente a N0

2 

por acción del ozono. l~l dióxido de nitrógeno 
es, en presencia de hidrocarburos y lu7. ultravio-

( ;1""-:.~ r· 0 
< • .' ·-_¡ '-' V ! 

!eta, la principal fuente de ozono troposférico 
y de aerosoles de nitratos, que constituyen una 
fracció11 importante de la masa de ;\fP,. del aire __ , 
ambiente. 

El valor guía actual de la OMS de 40 µg/m3 (media 
anual) se estableció para proteger al público de los 
efectos del N0

2 
gaseoso en la salud. F.:.l funda

mento de esto es que, debido a que la mayoría de 
los métodos de reducción de la concentración son 
específicos para los NO~, no están concebidos 
para controlar otros contaminantes que los acom
paña11, pudiendo incluso aumentar sus emisiones. 
Sin embargo, si se vigila el N0

2 
como marcador de 

mezclas complejas de la contanú11ación derivada 
de la combustión se debería utilizar un valor guía 
anual más bajo (01.íS, 2000). 

13 . ....poJición proioHJ!,ada 

Todavía no se cuenta con una base sólida que 
permita establecer un valor guía medio anual para 
el NO, mediante cualquier efecto tóxico directo. 
Sin embargo, se han obtenido pruebas que hacen 
aumentar la preocupación por los efectos et1 la 
salud asociados con mezclas de contaminación del 
aire de espacios abiertos que contienen N0

2
• Por 

ejemplo, se ha comprobado en estudios epidemio
lógicos que los síntomas de bronquitis de los niños 
asmáticos aumentan en asociació11 con la concen
tración anual de N()

2
, y que el menor aumento de 

la función pulmonar en los niños está vinculado 
a concentraciones elevadas de NO~ en comunida
des ya sometidas a los niveles actuales en el medio 
a1nbientc urbano de América del Norte y Europa. 
En varios estudios publicados recientemente se ha 

1"7 



Dióxido de azufre 

Guías 

/ "'•:'~ "- ,- ........ 
\ : __ ; '~' V ..._.. . 

SO,: 20 µg!m', media de 24 horas 
500 µg/m3, media ·de 10 minutos 

Fundamento 

ExpoJ·iciones de corta d11rarión 

Los estudios co11trolados realizados con asmáticos 
que hacían ejercicio indican que algunos de ellos 
experimentaron cambios e11 la fu11ción pulmonar y 
los síntomas respiratorios tras periodos de expo
sición al so~ de apenas 10 minutos. "[ornando 
como base estas pruebas, se recomienda que no 
se supere u11a concentración de so2 de 500 µg/m3 

durante period<>S con t1na duración media de 1 O 
minutos. Debido a que la exposición breve al SO 

2 

depende en gran medida de la naturaleza de las 
fuentes locales y las condiciones meteorológicas 
predominantes, no es posible aplicar un factor sen
cillo a este valor con el fin de estimar los ·valores 
guía correspondientes durante periodos de tiempo 
más prolongados, como por ejemplo una hora. 

Exposiciones prolongadas (más de 24 horas) 

Las estimaciones iniciales de los cambios cotidia
nos en la mortalidad, la morbilidad o la función 
pulmonar en relación con las concentraciones 
inedias de 502 durante 24 horas se basaban ne
cesariamente en estudios epidemiológicos en los 
que la población estaba normalmente expuesta a 
una mezcla de contaminantes. Puesto que había 
poco fundamento para separar la co11tribución 
de los distintos contaminantes a los efectos ob
servados en la salud, los valores guía para el SO, 
estaban vinculados antes de 1987 a los valores 
correspondientes para el ;\11'. 1?.sre sistema llevó 
al establecimiento de un valor de la GCA para el 
SO, de 125 µg/m' co1no promedio de 24 horas, 
después de aplicar un factor de incertidumbre de 2 
a la concentración más baja con efectos adversos 
obser\rados (OMS, 1987). En la segunda edición 

de las guías de calidad del aire para Europa (OMS, 
2000) se señaló que los estudios epidemiológicos 
posteriores documentaban efectos adversos en la 
salud pública separados e independientes para el 
MP y el S0

2
, como consecuencia de lo cual se es

tableció para el S0
2 

una GC1\ de la Ol\.1S separada 
de 125 µg/m 3 (media de 24 horas). 

Entre las últimas pruebas de que se dispone figura 
un estudio realizado en Hong Kong (Hedley et 
aL, 2002), en el qlte se consiguió una reducción 
importante del co11tenido de azufre de los com
bustibles durante un periodo muy breve de tiempo. 
Este resultado se ha vinculado con una reducción 
sustancial de los efectos en la salud (por ejemplo, 
enfermedades respiratorias en la infancia y morta
lidad en todas las edades). En estudios recientes 
de series cronológicas sobre hospitalizaciones por 
enfermedades cardíacas en Hong l(ong y Londres 
no se obtuvo ninguna prueba de un umbral para 
los efectos en la salud con concentraciones de 50

2 

durante 24 horas del orde11 de 5-40 µg/m3 (\Vong 
et aL, 2002). Los niveles de 50

2 
durante 24 horas 

estaban significativamente asociados con las tasas 
de mortalidad diaria en 12 ciudades canadienses 
en las que la concentración media era de sólo S 
µg/m' (el nivel medio más alto de so2 fue inferior 
a 10 µg/1n3) (Btir11ett et aL, 2004). En el estudio de 
la Sociedad Americana del Cáncer (_t\CS) (véase la 
sección de Material particulado), se observó una 
asociación significativa entre el so~ y la mortalidad 
para la C<>horte de 1982-1988 en 126 zonas me
tr<>politanas de los Estad<>S U nidos en las que la 
concentración media registrada de SO, era de 18 
µg/ m' y la media más alta de 85 µg/ m 1 (Pope el aL, 
2002). En el caso de que hubiera un umbral para 
los efectos en cualquiera de estos estudios, tendría 
que ser muy bajo. 
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De: Walter Folch [mailto:wfolch@minsal.gov.cl] 
Enviado el: Miércoles, 24 de Febrero de 2010 11:35 
Para: Maritza Jadrijevic Girardi 
Asunto: medicion de MP-2.5 

( [~ 
' 

Estimada Maritza, en relación con la norma de MP-2.5 y la forma de expresar 
su concentración, asi como, de los equipos aprobados por la USEPA para 
medir dicho contaminante, te adjunto link del documentos que consulté al 
respecto. 
Saludos 
Walter 
http ://ec fr. gpoaccess.gov / cgi/t/text/text-
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